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1. PRESENTACIÓN 

De conformidad con lo establecido en los artículos 31, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 15 BIS de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, denominados “Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”; y 11 y 35, fracción XV del Reglamento 
Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF) de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; se realizó la integración de los Manuales de 
Procedimientos de las diversas dependencias, que conforman la estructura orgánica de 
este Organismo para la administración 2022 – 2024. 
 
El Manual de Procedimientos tiene como finalidad principal, el establecer los criterios 
jurídico-administrativos de los procesos y procedimientos que realiza la Dirección de 
Prevención y Desarrollo Familiar del SMDIF y, con ello, regular, optimizar y eficientar la 
Gestión Pública Municipal.  
 
De igual manera, este instrumento normativo, servirá tanto de orientación, capacitación e 
inducción para las personas servidoras públicas de la Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar, como de consulta para la ciudanía en general o para otras instancias 
gubernamentales.  
 
El presente documento se compone de los principales procedimientos de carácter adjetivo 
o sustantivo que las unidades administrativas del SMDIF, realizan en el marco de su 
actuación; describiendo a detalle las actividades, las políticas y el nivel de interacción de 
cada una de las áreas adscritas a esta dependencia.  
 
El contenido de este Manual deberá revisarse periódicamente de manera anual, respecto 
a la fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del SMDIF, o bien, cada vez que se 
efectúe una modificación a la normatividad vigente, propiciando en todo momento, la 
simplificación, el mejoramiento y el enriquecimiento del mismo.  
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2. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS 

Jefatura de Departamento de Nutrición
1. Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación Escolar para el Bienestar" 

(Desayuno Frío). 
2. Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación Escolar para el Bienestar" 

(Desayuno Caliente). 
3. Gestión al Programa de Desarrollo Social “Bienestar y Desarrollo Comunitario”. 
4. Gestión al Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del Bienestar”. 

  
Jefatura de Departamento de Estancias Infantiles 
1. Inscripción a Estancias Infantiles. 

Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+ 
1. Pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual. 
2. Consulta psicológica a personas de la diversidad sexual y sus familias. 
3. Grupo de apoyo a personas de la diversidad sexual. 
 
Jefatura de Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer 
1. Cursos, talleres y pláticas (INFAM-SAMEM). 
2. Taller para la capacitación de la población en el oficio de panadería. 
 
Jefatura de Departamento de Psicología  
1. Impartir pláticas, talleres, cursos, conferencias, capacitaciones y jornada de salud 

mental. 
2. Otorgamiento de terapia psicológica. 
3. Otorgamiento de terapia psicológica en casos jurídicos y reinserción social. 
 
Jefatura de Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones  
1. Terapia psicológica enfocada al tratamiento de adicciones. 
2. Pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y taller psicoeducativo. 
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3. DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y DESARROLLO FAMILIAR 

3.1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NUTRICIÓN 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEOARTAMENTO DE 
NUTRICIÓN 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

GESTIÓN AL PROGRAMA DE 
DESARROLLO SOCIAL "ALIMENTACIÓN 

ESCOLAR PARA EL BIENESTAR" 
(DESAYUNO FRÍO) 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DPyDF/DN/001 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 

 
Contribuir a disminuir la inseguridad alimentaria de las niñas, niños y adolescentes que, 
asistan a planteles públicos de educación básica, que se ubiquen prioritariamente en 
localidades de alta y muy alta marginación del Estado de México, o a planteles que, de 
acuerdo con la evaluación del estado de nutrición de la población escolar, presenten 
malnutrición con porcentajes arriba del 40% de sobrepeso y obesidad y/o arriba 15% de 
desnutrición, independientemente del grado de marginación; mediante la entrega de 
Desayunos Escolares Fríos o Calientes, diseñados con base en Criterios de Calidad 
Nutricia, acompañados de acciones de orientación y educación alimentaria, así como 
aseguramiento de la calidad, para favorecer un estado de nutrición adecuado. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Presidencia del Sistema, a la Dirección General, al Órgano Interno de Control, y 
a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de Departamento 
de Nutrición; así como a las autoridades de los planteles escolares, menores beneficiados 
y Comités de Alimentación Escolar.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 2024, 

EIASADC. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate al Sobrepeso, la Obesidad y los 

Trastornos Alimentarios del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Alimentación Escolar para el 
Bienestar. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 Convenio de Coordinación en Materia Alimentaria. 
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➢ RESPONSABILIDADES 

 
Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM, deberá: 
Enviar la dotación de Desayunos Escolares Fríos de forma mensual; realizar las visitas de 
supervisión a los planteles escolares para observar el cumplimiento de las Reglas de 
Operación del Programa; así como realizar visitas de supervisión al almacén para 
corroborar el cumplimiento de las medidas de seguridad. 
 
Contraloría Social del Estado de México, deberá: 
Recibir y agendar la programación para la conformación de COCICOVIS para su ejecución; 
así como llevar a cabo la asamblea con las madres, padres, tutoras o tutores de los menores 
beneficiados y elegir a los integrantes del COCICOVI. 
 
Titular de la Presidencia del SMDIF, deberá: 
Recibir la petición e instruir vía oficio a la persona Titular de la Dirección de Prevención y 
Desarrollo Familiar para canalizarlo al área correspondiente; así como enviar vía oficio el 
padrón de planteles escolares a beneficiar. 
 
Titular del Órgano Interno de Control del SMDIF, deberá: 
Dar acompañamiento a la Contraloría Social del Estado de México en la conformación de 
los COCICOVIS. 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar del SMDIF, deberá: 
Recibir y turnar la petición a la Jefatura de Departamento de Nutrición para su atención y 
seguimiento. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Nutrición del SMDIF, deberá: 
Coordinar, ejecutar y vigilar la operatividad del Programa de Desarrollo Social 
“Alimentación Escolar para el Bienestar”, en su modalidad de Desayunos Escolares Fríos, 
con las personas servidoras públicas asignadas para este fin en conjunto con el DIFEM. 
 
Supervisar, instrumentar y evaluar los criterios para la identificación, selección y 
empadronamiento de beneficiarios del Programa, en su modalidad de Desayunos 
Escolares Fríos. 
 
Establecer y ejecutar los mecanismos de supervisión y control para que la distribución y 
entrega de apoyos alimenticios sea eficaz, eficiente, transparente y en apego a la 
normatividad aplicable. 
 
Coadyuvar a la elevación de la calidad nutricional de las familias del municipio, a través de 
estrategias de orientación alimentaria implementadas en los planteles escolares y a la 
población abierta. 
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Evaluar el desarrollo del Programa, en su modalidad de Desayunos Escolares Fríos, e 
informar periódicamente de sus resultados a la persona servidora pública titular de la 
Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar. 
 
Llevar a cabo el aseguramiento de la calidad de los apoyos alimenticios que se entregan a 
los beneficiarios, a través del Programa, en su modalidad de Desayunos Escolares Fríos, 
notificando al área de Control y Calidad del DIFEM, cuando se detecte la disminución de la 
calidad en los insumos proporcionados. 
 
Supervisar la integración de los expedientes de beneficiarios que se generen con motivo 
de la operación del Programa, en su modalidad de Desayunos Escolares Fríos. 
 
Coordinar y supervisar al personal encargado del control del almacén a su cargo, 
procurando su adecuada administración y el resguardo de los bienes; y distribuir los apoyos 
alimenticios y dar seguimiento a los planteles beneficiados por el Programa, en su 
modalidad de Desayunos Escolares Fríos. 
 
Dar seguimiento a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa referente a la 
Integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI), en el ámbito 
de sus atribuciones; así como coordinar la supervisión del funcionamiento de los Comités 
de Desayunos Escolares Fríos (Comités Alimentación Escolar) de los planteles escolares 
beneficiados. 
 
Promotor (a) DEF y RV, deberá:  
Vigilar la adecuada ejecución del Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar 
para el Bienestar”, modalidad Desayunos Escolares Fríos, en apego a las Reglas de 
Operación. 
 
Asignar la dotación de Desayunos Escolares Fríos correspondiente a cada plantel escolar, 
conforme al padrón de beneficiarios; así como dar seguimiento al registro y captura de 
padrón de beneficiarios e integrar y custodiar los expedientes que se deriven de la 
operación del Programa; y realizar supervisiones de forma periódica a los planteles 
escolares beneficiados con Desayunos Escolares Fríos. 
 
Coadyuvar en la formación de Comités de Alimentación de Desayunos Escolares Fríos 
para la operación de Programa; supervisar el funcionamiento de los Comités de 
Alimentación Escolar de los planteles escolares beneficiados y reportarlo a la persona 
titular del Departamento de Nutrición; asimismo, verificar que los Comités de Alimentación 
Escolar cumplan con las Reglas de Operación del Programa. 
 
Coadyuvar en la formación de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI) 
del Programa. 
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Nutriólogo (a), deberá: 
Integrar el informe de actividades realizadas y reportarlo a la persona titular del 
Departamento de Nutrición. 
Fomentar hábitos alimentarios saludables en los beneficiarios atendidos por el Programa, 
a través de estrategias de orientación y educación alimentaria; así como diseñar y elaborar 
materiales didácticos e impartir capacitaciones en materia de orientación alimentaria. 
 
Encargado (a) de Almacén, deberá: 
Recibir los insumos alimentarios que conforman los Desayunos Escolares Fríos, que otorga 
el DIFEM para su distribución; verificar la cantidad y calidad de los insumos alimentarios, 
así como el número de lote y fecha de caducidad; asimismo aplicar las buenas prácticas 
de almacenamiento e integrar y custodiar los expedientes de la recepción y entrega de 
Desayunos Escolares Fríos. 
 
Supervisar los recursos materiales, equipamiento y unidades vehiculares para la operación 
del Programa; elaborar la logística de distribución de los Desayunos Escolares Fríos, de 
acuerdo con la asignación de cada plantel escolar; así como suministrar la dotación de 
Desayunos Escolares Fríos en las unidades vehiculares, conforme a la logística de 
distribución. 
 
Auxiliares de almacén, deberá: 
Apoyar en la elaboración de la logística de distribución de los Desayunos Escolares Fríos, 
entregar de forma periódica a los planteles escolares, los Desayunos Escolares Fríos, 
conforme al padrón de beneficiarios. 
 
Verificar que las cantidades de los Desayunos Escolares Fríos, que se van a distribuir, 
sean las asignadas de acuerdo con la logística distribución, y revisar que vayan en las 
condiciones adecuadas; así como llevar a cabo las buenas prácticas de manejo higiénico 
de los insumos que conforman los Desayunos Escolares Fríos y mantener limpias las áreas 
del Almacén del Departamento de Nutrición. 

 
Choferes, deberán: 
Recabar el sello y firma del plantel escolar, que recibe los Desayunos Escolares Fríos, en 
los recibos de entrega de insumos Alimenticios de los Desayunos Escolares Fríos. 
  
Apoyar en la entrega de los Desayunos Escolares Fríos a cada plantel escolar, de manera 
íntegra y en las cantidades asignadas; así como mantener limpias y en buenas condiciones 
las unidades vehiculares para la distribución de los insumos. 
 
Integrantes del Comité Alimentación Escolar, deberán: 
Recibir, resguardar y dar el manejo adecuado a los insumos alimentarios, a través del 
Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el Bienestar” en la modalidad de 
Desayunos Escolares Fríos, no almacenado sustancias nocivas que pongan en riesgo la 
integridad y calidad de los insumos. 
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Entregar los desayunos escolares fríos, diariamente y durante el ciclo escolar dentro del 
plantel escolar; así como llevar a cabo el aseguramiento de la calidad de los apoyos 
alimenticios que se entregan a los beneficiarios, notificando a la Promotora o Promotor DEF 
cualquier incidencia. 
 
Autoridades escolares de los planteles escolares beneficiados, deberán:  
Elaborar solicitud de incorporación al Programa mediante oficio, a la persona titular de la 
presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF); así 
como apoyar en las acciones que se deriven de la operación del Programa. 
 
Menores beneficiadas (os), deberán:  
Consumir diariamente el DEF, acompañado de una porción de fruta fresca para completar 
el desayuno escolar frío. 
 
Madres, Padres, Tutoras o Tutores, deberán: 
Firmar de conformidad lo emitido en el Acta Constitutiva del COCICOVI en Programas 
Sociales. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Asamblea: A la reunión que se realiza con todas las madres, padres, tutoras y tutores 

de familia de las niñas, niños y adolescentes beneficiados. 
▪ Comité de Alimentación Escolar: Al grupo de personas conformado por las madres, 

padres, tutoras y tutores de las niñas, niños y adolescentes beneficiarios del Programa 
de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el Bienestar”, integrados y con 
atribuciones para coordinar el buen funcionamiento del programa. 

▪ Personas beneficiarias: A las personas que cumplen con los requisitos para ser 
atendidas dentro del Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el 
Bienestar” y que son atendidas con el Programa. 

▪ Plantel escolar: Escuelas de gobierno de nivel preescolar y primaria. 
▪ Programa DEF: Programa de Desarrollo Social Alimentación Escolar para el Bienestar 

en la modalidad de Desayunos Escolares Fríos. 
▪ Promotor: A la persona o personas asignadas por el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia para operar y verificar de manera directa y frecuente el 
Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el Bienestar”. 

▪ Sistema PEPS: Sistema de manejo de inventario que consiste en rotar inicialmente los 
productos que ingresaron de primero, es decir, siempre rotar el producto que más 
tiempo lleva en nuestra operación (primeras entradas primeras salidas). 

▪ Supervisión: Vigilancia o dirección de la realización de una actividad determinada por 
parte de una persona con autoridad o capacidad para ello. 

▪ Recibo de entrega de insumos Alimenticios: Documento para recepción de los DEF 
a los planteles escolares. 
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➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ COCICOVI: Al Comité Ciudadano de Control y Vigilancia. 
▪ CURP: Clave Única de Registro de Población. 
▪ DAyNE: Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM. 
▪ DEF: Desayunos Escolares Fríos. 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 

Comunitario. 
▪ PEPS: Primeras entradas primeras salidas 
▪ RV: Raciones vespertinas. 
▪ SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Desayunos Escolares Fríos: 

✓ Un brick de leche, una barra de cereal integral y un mix de fruta deshidratada. 
✓ Barra de cereal avena, uva pasa y piña. 
✓ Barra de cereal con hojuelas de trigo y avena. 
✓ Barra de cereal, uva pasa y maracuyá. 
✓ Barra de cereal con hojuelas de trigo y amaranto. 
✓ Barra de cereal avena pasa y mora. 
✓ Mix de fruta: uva pasa, arándano y cacahuate. 
✓ Barra de futa manzana y cacahuate. 
✓ Mix de fruta: uva pasa, manzana y cacahuate. 
✓ Barra de fruta manzana con cacahuate y fresa. 
✓ Mix de fruta: uva pasa, manzana, arándano, chabacano y cacahuate. 
✓ 2 camionetas de 4.5 toneladas. 
✓ Vehículo de supervisión. 
✓ Equipo para manipulación y almacenamiento. 
✓ Equipo de cómputo y red de datos para acceder a las plataformas del DIFEM. 
✓ Padrón de beneficiarios. 

▪ Los formatos aplicables a la operación: 
✓ Minuta de reunión del promotor municipal con los Programas de DEF. 
✓ Lista de asistencia. 
✓ Acta constitutiva del Comité de Alimentación Escolar, Programa de Desarrollo 

Social “Alimentación Escolar para el Bienestar” Modalidad desayunos escolares 
fríos. 

✓ Concentrado de Comités de Desayunos Escolares. 
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✓ Supervisión municipal a planteles escolares beneficiados, Programa de Desarrollo 

Social “Alimentación Escolar para el Bienestar” Modalidad de desayunos escolares 
fríos. 

✓ Concentrado de entrega y distribución a Comités de Alimentación Escolar. 
✓ Registro diario de entrega y consumo de del Programa “Alimentación Escolar para 

el Bienestar” Modalidad Desayuno Escolar Frío Recibo de entrega de insumos 
Alimenticios de los Desayunos Escolares Fríos a Escuelas. 

✓ Registro de posible beneficiario del Programa “Alimentación Escolar para el 
Bienestar” Modalidad Desayuno Escolar Frío. 

✓ Seguimiento de corresponsabilidad del Programa “Alimentación Escolar para el 
Bienestar” Modalidad Desayuno Escolar Frío. 

✓ Reporte de Sustitución de graduados. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Promover la integración de una alimentación correcta, a través de acciones de orientación 
y educación alimentaria, formativa y participativa con perspectiva familiar, a fin de 
empoderar a las personas para que tomen el control de su propia alimentación y salud. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ El apoyo de Desayuno Escolar Frío es integrado por: un brik de leche descremada de 250 

ml, una barra de cereal integral de 30 g, una porción de fruta deshidratada de 20 g, y una 
porción de oleaginosa de 10 a 12 g. 

▪ Solo se atenderá los planteles escolares públicos de nivel preescolar y primaria, y podrán 
realizar sustituciones de escuelas que hayan sido dadas de baja por alguna de las 
causales contempladas en las presentes Reglas. 

▪ Para la incorporación de nuevas personas beneficiarias al Programa, el director o la 
directora escolar deberá elaborar su solicitud mediante oficio dirigido al SMDIF. 

▪ Los planteles escolares públicos que soliciten pertenecer al Programa, deberán realizar 
la petición por escrito dirigida a la Persona titular de Presidencia del SMDIF, en el periodo 
de mayo-julio del ciclo escolar vigente, incluyendo: localidad, nombre del plantel escolar 
público, clave de la escuela, turno, tipo de escuela (preescolar o primaria) y la firma de 
las madres, padres o tutores de cada niña, niño y adolescente inscriptos en el plantel 
escolar solicitante. 

▪ El plantel escolar público solicitante no deberá contar con otro Programa alimentario. 
▪ En caso de que existan solicitudes de incorporación al solicitar el Programa a mitad del 

ciclo escolar o una vez que se haya cerrado el padrón de las personas beneficiarias del 
municipio al cien por ciento, las posibles personas del plantel escolar solicitante podrán 
ser incluidas el próximo ciclo escolar, siempre que cumpla con los requisitos establecidos 
en el Programa. 

▪ Cada persona beneficiaria deberá aportar una porción diaria de fruta fresca para su 
consumo como complemento del desayuno que recibe. 
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▪ Se deberá consumir el desayuno escolar frío antes de dar inicio las clases y dentro del 
plantel escolar. 

▪ Los beneficiarios del programa serán: niñas, niños y adolescentes, detectados, a través 
de la toma de peso y estatura al inicio del ciclo escolar, con malnutrición o en riesgo de 
padecerla, que asistan a planteles públicos de educación básica que se ubiquen 
prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginación del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, inscritos en el Programa. 

▪ La persona beneficiaria dejará de recibir el apoyo, una vez que mejore su condición de 
malnutrición y/o deje de asistir al plantel escolar inscrito al Programa. 

▪ La dotación de Desayunos Escolares Fríos, depende del abastecimiento por parte del 
DIFEM. 

▪ Que proporcionen la información para el llenado total de los campos del Formato de 
Registro de Posible Persona Beneficiaria. 

▪ Que los directivos del Plantel Escolar y las madres, padres, tutoras y tutores de las 
personas beneficiarias estén de acuerdo con la operación del Programa. 

▪ Una vez recibida la notificación de aceptación al Programa, deberá entregar en los 5 días 
hábiles posteriores y en el lugar que determine el SMDIF, copia de los siguientes 
documentos que conformarán el expediente de la persona beneficiaria y quedarán bajo 
el resguardo del SMDIF: 
✓ CURP de la persona beneficiaria. 
✓ CURP de la persona que se registró como responsable de la persona beneficiaria. 
✓ Formato de Registro de Posible Persona Beneficiaria (que arroja la plataforma). 

Además de: 
✓ No estar dentro del padrón de las personas beneficiarias de otro Programa alimentario 

escolar o de cualquier otra dependencia gubernamental. 
✓ Proporcionar información veraz en tiempo y forma. 

▪ Cuando una persona beneficiaria sea detectada con desnutrición grave, el DIFEM lo 
referirá al SMDIF para su seguimiento nutricional periódico. 

▪ Los datos personales que se recaben como requisitos para acceder al Programa, serán 
protegidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México y demás normatividad aplicable. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 1 

Realizan la solicitud a la persona titular de la Presidencia 
del SMDIF, para el Programa de Desarrollo Social 
“Alimentación Escolar para el Bienestar”, modalidad 
Desayunos Escolares Fríos y lo entrega en las oficinas 
del SMDIF. 

Titular de la Presidencia del 
SMDIF 2 

Recibe la petición e instruye, vía oficio a la persona 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar para canalizarlo al área correspondiente. 

Titular de la Dirección de 
Prevención y Desarrollo 

Familiar del SMDIF 
3 Recibe y turna la petición a la Jefatura de Departamento 

de Nutrición para su atención y seguimiento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
4 

Recibe petición y envía oficio a la Dirección de 
Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM, para 
solicitar la incorporación del plantel escolar al Programa. 

Promotor (a) DEF Y RV 5 Asisten al Plantel Escolar para dar a conocer al directivo 
escolar las Reglas de Operación. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 6 Solicita la ratificación y, en su caso, actualización de los 

planteles escolares a beneficiar en el ciclo escolar. 
Titular de la Presidencia del 

SMDIF 7 Envía el padrón de planteles escolares a beneficiar, vía 
oficio. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 8 

Notifica el periodo de apertura de la plataforma para el 
registro de posibles menores a beneficiar por el 
Programa. 

Promotor (a) DEF Y RV 9 Informan a cada plantel escolar beneficiado, el periodo 
de registro de los posibles menores a beneficiar. 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 10 

Comunican a las madres, padres, tutoras y tutores el 
periodo establecido para registrar a los posibles 
menores a beneficiar. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 
del SMDIF o el Promotor (a) 

DEF Y RV 

11 Dan seguimiento al registro de los posibles beneficiados 
en cada plantel escolar. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 12 

Analiza y valida la información capturada y entrega la 
relación oficial de los menores a beneficiar durante el 
ciclo escolar. 

Promotor (a) DEF Y RV 13 Recibe la relación oficial de los beneficiarios del ciclo 
escolar y entrega a los planteles escolares beneficiados. 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Séptima Sección)

17



Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 14 Dan a conocer la lista oficial de beneficiarios a las 

madres, padres, tutoras o tutores. 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 15 

Convocan a asamblea a las madres, padres, tutoras o 
tutores de los beneficiarios para la conformación del 
Comité de Alimentación Escolar. 

Promotor (a) DEF Y RV 16 Realiza la conformación y capacitación del Comité 
Alimentación Escolar, sobre las Reglas de Operación. 

Promotor (a) DEF Y RV 17 Elabora el Acta de Integración y se valida con las 
autoridades escolares y Comité Alimentación Escolar. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 18 Envía la dotación de DEF de forma mensual. 

Encargado (a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
19 Recibe y realiza el muestreo de la dotación de acuerdo 

con la cantidad, calidad y fecha de caducidad. 

Encargada (a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
20 Recibe la carta de liberación y firma notas de remisión 

de la recepción de DEF. 

Encargado (a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
21 Almacena de acuerdo con el sistema PEPS en al 

almacén del SMDIF. 

Promotor (a) DEF Y RV 22 
Elaboran recibos de entrega y distribución a los 
planteles escolares, conforme al padrón de 
beneficiarios. 

Encargado (a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
23 

Elabora la logística de distribución de los DEF, conforme 
a la asignación de cada plantel escolar. 

Encargado(a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
24 Suministra la dotación de los DEF en las unidades 

vehiculares, de acuerdo con la logística de distribución. 

Auxiliares de Almacén y 
chofer de la Jefatura de 

Departamento de Nutrición 
25 

Realizan la entrega de los DEF periódicamente a los 
planteles escolares, conforme al padrón de 
beneficiarios. 

Integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar 26 

Realizan la recepción de la dotación de los DEF y lleva 
a cabo el muestreo de acuerdo con la cantidad, calidad 
y fecha de caducidad, y almacena. 

Integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar 27 Firman y sella de conformidad el vale de recibo de DEF. 

Integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar 28 Entregan diariamente a los menores beneficiarios un 

DEF, durante los días hábiles del ciclo escolar. 

Menores beneficiados (as) 29 
Consumen diariamente el DEF acompañado de una 
porción de fruta fresca para completar el desayuno 
escolar frío. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Promotor (a) DEF Y RV 30 
Realizan supervisiones de forma periódica en los 
planteles escolares para dar cumplimiento a las Reglas 
de Operación. 

Promotor (a) DEF Y RV 31 Elaboran y envía el informe mensual a DIFEM. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 32 Recibe el informe mensual. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 33 

Realiza visitas de supervisión a los planteles escolares 
para observar el cumplimiento de las Reglas de 
Operación del Programa. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 34 

Realiza visitas de supervisión al almacén para 
corroborar el cumplimiento de las medidas de 
seguridad. 

Promotor (a) DEF Y RV Y 
Nutriólogo(a) 

 
35 Coordina las capacitaciones de Orientación Alimentaria 

en los planteles escolares. 

 
Nutriólogo (a) 

 
36 Elabora material didáctico, para brindar las 

capacitaciones dirigidas a los beneficiarios. 

Promotor (a) DEF Y RV 37 
Acuerda con los directores de los planteles escolares el 
lugar y fecha para impartir la capacitación de 
Orientación Alimentaria. 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 38 Convocan a las madres, padres, tutoras o tutores y 

alumnos de acuerdo con las fechas establecidas. 

 
Nutriólogo (a) 

 
39 Imparte la capacitación en materia de Orientación 

Alimentaria en planteles escolares. 

Promotor(a) DEF, RV Y 
Nutriólogo (a) 40 Requisita la minuta de trabajo como evidencia de la 

capacitación. 

Titular del Órgano Interno 
de la Control del SMDIF 41 Solicita la integración de los COCICOVIS. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
42 

Solicita vía oficio la integración de COCICOVIS en los 
planteles escolares, de acuerdo a las Reglas de 
Operación. 

Promotor (a) DEF Y RV 43 
Coordina la convocatoria y programación para la 
conformación de los COCICOVIS en los planteles 
escolares. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
44 Envía la programación para la conformación de 

COCICOVIS. 

Titular del Órgano Interno 
de la Control del SMDIF 45 Recibe y envía la programación para su Vo. Bo. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Contraloría Social del 
Estado de México 46 Recibe y agenda la programación para la conformación 

de COCICOVIS para su ejecución. 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 47 

Convocan a las madres, padres, tutoras o tutores de los 
menores beneficiados para la conformación de 
COCICOVIS. 

Contraloría Social del 
Estado de México 48 

Lleva a cabo la asamblea con las madres, padres, 
tutoras o tutores de los menores beneficiados y se eligen 
a los integrantes del COCICOVI. 

Contraloría Social del 
Estado de México 49 Levanta el Acta Constitutiva del COCICOVI en 

Programas Sociales. 
Madres, Padres, Tutoras o 

Tutores 50 
Firman de conformidad lo emitido en el Acta Constitutiva 
del COCICOVI en Programas Sociales. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación 

Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación 

Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación 
Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación 
Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación 

Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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E
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 

"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 
"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 
"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Frio) 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Anverso minuto de reunión del promotor municipal con los Programas de DEF 
(Pág. 1 de 2) 
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▪ Minuta de reunión del promotor municipal con los Programas de DEF (Pág. 2 
de 2) 

 
 

  

30

24 de octubre de 2024



 
▪ Formato Lista de asistencia  
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▪ Formato Acta de Integración del Comité de Desayunos Escolares Fríos. (Pág. 

1 de 3) 
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▪ Formato Acta de Integración del Comité de Desayunos Escolares Fríos. (Pág. 
2 de 3) 
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▪ Formato Acta de Integración del Comité de Desayunos Escolares Fríos. (Pág. 
3 de 3)  
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▪ Formato Concentrado de Comités de Desayunos Escolares Fríos 
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▪ Formato Cédula de supervisión a escuelas del Programa Alimentación Escolar 
para el Bienestar en la modalidad de Desayuno Escolar Frío (Pág. 1 de 2) 
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▪ Formato Cédula de supervisión a escuelas del Programa Alimentación Escolar 
para el Bienestar en la modalidad de Desayuno Escolar Frío (Pág. 2 de 2) 
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▪ Formato Concentrado Mensual de entrega y Distribución de Comités de 
Alimentación Escolar para el Bienestar en la modalidad de Desayunos 
Escolares Fríos. 
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▪ Registro diario de entrega y consumo 
 

▪ Recibo de entrega de insumos Alimenticios de los Desayunos Escolares 
Fríos a Escuelas 
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▪ Recibo de entrega de insumos alimenticios de los desayunos escolares fríos 
a escuelas 
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▪ Formato de Registro de Posible Persona Beneficiaria (Pág. 1 de 2) 
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▪ Formato de Registro de Posible Persona Beneficiaria (Pág. 2 de 2) 
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▪ Reporte de sustitución 
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▪ Formato de seguimiento de corresponsabilidad del Programa de Desarrollo 
Social Alimentación Escolar en su Modalidad Desayuno Escolar Frío 
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➢ OBJETIVO 

 
Contribuir a la disminución de la inseguridad alimentaria de las niñas, niños y adolescentes 
que presenten malnutrición o en riesgo de padecerla y que son atendidos por el Programa 
en planteles públicos de educación básica de nivel preescolar y primaria, secundaria y 
C.A.M. que se ubiquen prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginación del 
municipio de Tlalnepantla de Baz, mediante la gestión ante las autoridades del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM) para la entrega de 
Desayunos Escolares Calientes, diseñados con base en criterios de calidad nutricia, 
acompañados con acciones de Orientación y Educación Alimentaria; así como 
aseguramiento de la calidad alimentaria, para favorecer un estado de nutrición adecuado. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Presidencia del Sistema, la Dirección General, Órgano Interno de Control, y 
Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura Departamento de 
Nutrición, así como a las autoridades de los planteles escolares, menores beneficiados y 
Comités de Desayunos Escolares Calientes. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 2024, 

EIASADC. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate al Sobrepeso, la Obesidad y los 

Trastornos Alimentarios del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el 
Bienestar”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 Convenio de Coordinación en Materia Alimentaria. 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Séptima Sección)

47



 
➢ RESPONSABILIDADES 

 
Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM, deberá: 
Recibir el oficio de petición de incorporación al Programa y realizar un estudio de factibilidad 
para la instalación del desayunador escolar, así como verificar la participación de las 
madres, padres tutoras o tutores de familia en la operación del Programa. 
 
Emitir el dictamen de aprobación de incorporación al Programa y lo remitir a la persona 
titular de la Presidencia del SMDIF; y solicitar la ratificación y, en su caso, actualización de 
los planteles escolares públicos a beneficiar en el ciclo escolar. 
 
Notificar el periodo de apertura de la plataforma para el registro de posibles menores a 
beneficiar por el Programa; y analiza y valida la información capturada y entrega la relación 
oficial de los menores a beneficiar durante el ciclo escolar.  
 
Entregar los insumos alimentarios que conforman los DEC en los planteles escolares, de 
acuerdo con su calendarización y disponibilidad; recibir el Concentrado Mensual de 
Desayuno Escolar Caliente; así como realizar supervisiones de forma periódica en los 
planteles escolares beneficiados para dar cumplimiento a las Reglas de Operación. 
 
Titular de la Presidencia del SMDIF, deberá: 
Recibir la petición de incorporación al Programa e instruir, vía oficio a la persona Titular de 
la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar para canalizarlo al área correspondiente; 
y enviar el oficio a la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM para solicitar 
la incorporación del plantel escolar al Programa,  
 
Recibir el dictamen de aprobación de incorporación al Programa y lo turna al área 
correspondiente; así como envía el padrón de planteles escolares a beneficiar, vía oficio a 
la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM. 
 
Titular del Órgano Interno de Control, deberá: 
Dar acompañamiento a las personas servidoras públicas de la Contraloría Social del 
Estado de México en la conformación de los COCICOVIS. 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar del SMDIF, deberá: 
Recibir la petición de incorporación al Programa y a su vez turna a la Jefatura de 
Departamento de Nutrición para su atención y seguimiento. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Nutrición, deberá: 
Coordinar, ejecutar y vigilar la operatividad del Programa de Desarrollo Social 
“Alimentación Escolar para el Bienestar”, en su modalidad de Desayunos Escolares 
Calientes (DEC), en conjunto con las personas servidoras públicas asignadas para este fin 
por el DIFEM. 
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Supervisar, instrumentar y evaluar los criterios para la identificación, selección y 
empadronamiento de beneficiarios del Programa, en su modalidad de Desayunos 
Escolares Calientes. 
 
Coadyuvar a elevar la calidad nutricional de las familias del municipio, a través de 
estrategias de orientación alimentaria implementadas en los planteles escolares y a la 
población abierta. 
 
Evaluar el desarrollo del Programa, en su modalidad de Desayunos Escolares Calientes e 
informar periódicamente de sus resultados a la persona servidora pública titular de la 
Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar. 
 
Coordinar aseguramiento de la calidad de los apoyos alimenticios que se entregan a los 
beneficiarios, a través del Programa, en su modalidad de Desayunos Escolares Calientes, 
notificando a la Unidad de Control de Calidad del DIFEM, cuando se detecte la disminución 
de la calidad en los insumos proporcionados. 
 
Supervisar la integración de los expedientes de beneficiarios que se generen con motivo 
de la operación del Programa, en su modalidad de Desayunos Escolares Calientes. 
 
Dar seguimiento a lo señalado en las Reglas de Operación del Programa referente a la 
Integración de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVI), en el ámbito 
de sus atribuciones; así como coordinar la supervisión del funcionamiento de los Comités 
de Desayunos Escolares Calientes (Comité DEC) de los planteles escolares beneficiados. 
 
Promotor (a) DEC, deberá:  
Vigilar la adecuada ejecución del Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar 
para el Bienestar”, modalidad Desayunos Escolares Calientes (DEC), en apego a las 
Reglas de Operación. 
 
Supervisar el funcionamiento, de forma periódica, los Comités de Desayunos Escolares 
Calientes (DEC), de los planteles escolares beneficiados y reportarlo a la persona titular de 
la Jefatura de Departamento de Nutrición. 
 
Dar seguimiento al registro y captura de padrón de beneficiarios e Integrar y custodiar los 
expedientes que se deriven de la operación del Programa; así como coadyuvar en la 
formación de los Comités de Alimentación de Desayunos Escolares Calientes (DEC) para 
la operación del Programa. 
 
La o el Nutriólogo, deberán: 
Integrar el informe de actividades realizadas y reportarlo a la persona titular del 
Departamento de Nutrición. 
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Fomentar hábitos alimentarios saludables en los beneficiarios atendidos por el Programa, 
a través de estrategias de orientación y educación alimentaria; 
Diseñar y elaborar materiales didácticos e impartir capacitaciones en materia de orientación 
alimentaria. 
 
Autoridades escolares de los planteles escolares beneficiados, deberán:  
Elaborar la solicitud de incorporación al Programa mediante oficio dirigido a la persona 
titular de la Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  
(SMDIF); así como apoyar en las diversas acciones que se deriven de la operación del 
Programa.  
 
Integrantes del Comité de Alimentación Escolar DEC, deberán: 
Recibir, resguardar y dar el manejo adecuado a los insumos alimentarios, a través del 
Programa, en su modalidad de DEC, no almacenado sustancias nocivas que pongan en 
riesgo la integridad y calidad de los insumos. 
 
Entregar los DEC diariamente y durante el ciclo escolar, conforme a los menús cíclicos 
establecidos por DIFEM, dentro del desayunador escolar. 
 
Captar y administrar las cuotas de recuperación para el fortalecimiento del desayunador 
escolar; así como llevar a cabo el aseguramiento de la calidad de los apoyos alimenticios 
que se entregan a los beneficiarios, notificando a la o el Promotor DEC, cualquier 
incidencia. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Asamblea: A la reunión que se realiza con todas las madres, padres, tutoras y tutores 

de familia de las niñas, niños y adolescentes beneficiados. 
▪ Comité de Alimentación Escolar: Al grupo de personas conformado por las madres, 

padres, tutoras y tutores de las niñas, niños y adolescentes beneficiados del Programa 
de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el Bienestar”, integrados y con 
atribuciones para coordinar el buen funcionamiento del Programa.  

▪ Insumos: Alimentos para la preparación de un desayuno caliente. 
▪ Libro florete: En el cual se registran los ingresos y egresos diarios de las raciones 

alimentarias. 
▪ Malnutrición: A todas las formas que abarca la desnutrición (emaciación, retraso del 

crecimiento e insuficiencia ponderal), los desequilibrios de vitaminas o minerales, el 
sobrepeso, la obesidad, y las enfermedades no transmisibles relacionadas con la 
alimentación.  

▪ Personas beneficiarias: A las personas que cumplen con los requisitos para ser 
atendidas dentro del Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el 
Bienestar” y que son atendidas por el Programa.  
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▪ Plantel escolar: Escuelas de gobierno de nivel preescolar, primaria, secundarias y CAM 

(Centro de Atención Múltiple). 
▪ Programa: Al Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el Bienestar”  
▪ Personal promotor: A la persona o personas asignadas por el Sistema Municipal para 

el Desarrollo Integral de la Familia para operar y verificar de manera directa y frecuente 
al Programa de Desarrollo Social “Alimentación Escolar para el Bienestar”. 

▪ Supervisión: Vigilancia o dirección de la realización de una actividad determinada por 
parte de una persona con autoridad o capacidad para ello. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

▪ C.A.M.: Centro de Atención Múltiple. 
▪ DAyNF: Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM. 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ EIASA: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria a grupos de riesgo.  
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
▪ SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
▪ UCC: Unidad de Control de Calidad de la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Para Desayunos Escolares Calientes: 

✓ Arroz pulido súper extra-bolsa de 1 kg. 
✓ Hojuela de avena bolsa de 1 kg.  
✓ Pasta integral para sopa tipo moño bolsa de 200 gr. 
✓ Pasta integral para sopa tipo fideo bolsa de 200 gr. 
✓ Pasta integral para sopa tipo codo bolsa de 200 gr. 
✓ Pasta integral para sopa tipo letra bolsa de 200 gr. 
✓ Grano de amaranto reventado natural bolsa de 100 gr.  
✓ Polvo para preparar bebida de amaranto y avena bolsa de 120 gr. 
✓ Semillas de calabaza bolsa de 10 gr. 
✓ Aceite comestible puro de canola botella de 1 lt.  
✓ Lenteja en grano bolsa de 1 kg.  
✓ Frijol en grano bolsa de 1 kg.  
✓ Leche descremada ultrapasteurizada envase multicapa de 1 lt.  
✓ Atún aleta amarilla en agua lata de 140 gr. 
✓ Sardina en salsa de tomate lata de 425 gr. 
✓ Pechuga de pollo deshebrada lata de 120 gr. 
✓ Chícharos con zanahoria lata de 420 gr. 
✓ Champiñones envasados lata de 380 gr.  
✓ Vehículo de supervisión. 
✓ Equipo de cómputo y red de datos para acceder a las plataformas de DIFEM.  
✓ Padrón de beneficiarios.  
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▪ Formatos aplicables a la operación: 
✓ Acta de integración del Comité de Desayunos Escolares Calientes. 
✓ Minuta de reunión. 
✓ Acta Informativa 
✓ Concentrado de Comités de Desayunos Escolares Calientes.  
✓ Formato de Registro de posible persona beneficiaria.  
✓ Concentrado mensual DEC.  
✓ Registro diario de entrega y consumo. 
✓ Acta de inicio y/o cierre de Desayunadores Comunitarios. 
✓ Inventario de equipo y despensa. 
✓ Minuta de Supervisión a planteles escolares beneficiados con Desayunos Escolares 

Calientes.  
✓ Reporte de Sustitución de Graduados. 
✓ Bitácora de supervisión.  
 
➢ RESULTADOS 

 
Poner fin al hambre y lograr que las niñas, niños y adolescentes, tengan una alimentación 
sana, nutritiva y suficiente para combatir con la malnutrición y la obesidad mejorando el 
bienestar de los menores.  
 
➢ POLÍTICAS 

 
▪ El Desayuno Escolar Caliente se integra por insumos alimentarios no perecederos. 
▪ Cada niña, niño y adolescente inscritos en planteles escolares beneficiados aportará 

como mecanismo de corresponsabilidad un monto que las madres, padres, tutoras o 
tutores definirán en asamblea, la cual oscila de $3.00 a $10.00 y quedará establecida en 
el Acta Constitutiva del Comité de Desayunos Escolares Calientes. 

▪ Solo se podrán incorporar nuevos planteles escolares públicos de nivel básico, siempre y 
cuando exista disponibilidad de espacios o se dé la baja de un plantel beneficiado. 

▪ Los planteles escolares públicos que soliciten pertenecer al Programa, deberán realizar 
la petición por escrito dirigida a la persona titular de la Presidencia del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF), en el periodo de mayo-julio del ciclo 
escolar vigente, incluyendo: localidad, nombre del plantel escolar, clave de la escuela, 
turno, tipo de escuela (preescolar, primaria, secundaria o C.A.M.), y la firma de la madre, 
padre, tutora o tutor de cada niña, niño y adolescente que se pretenda beneficiar. 

▪ Los planteles escolares públicos solicitantes, no deberán contar con el apoyo de otro 
Programa alimentario. 

▪ Los planteles escolares públicos solicitantes deberán contar con un espacio adecuado 
para la preparación, consumo y resguardo de los insumos alimentarios que conforman 
los Desayunos Escolares Calientes. 

▪ Es obligatorio para los beneficiarios del Programa consumir el Desayuno Escolar Caliente 
dentro del desayunador escolar. 
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▪ Los insumos serán entregados directamente por personal de DIFEM en los planteles 

escolares beneficiados, de acuerdo con su calendarización y disponibilidad; con base al 
número de personas, menús cíclicos y número de días hábiles escolares. 

▪ El DIFEM, el SMDIF, el Plantel Escolar Público o cualquiera de sus integrantes tendrán 
prohibido el manejo de recursos económicos y alimentarios de los desayunadores 
escolares. 

▪ En caso de presentarse alguna incidencia en la distribución y entrega de los insumos 
derivado de alguna emergencia, sanitaria, natural o humana, será responsabilidad de 
DIFEM establecer la logística de entrega.  

▪ Los datos personales que se recaben como requisitos para acceder al Programa, serán 
protegidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado de México y demás normatividad aplicable.  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Séptima Sección)

53



 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 1 

Elabora solicitud de incorporación al Programa, 
mediante oficio dirigido a la persona titular de la 
Presidencia del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SMDIF) y lo entrega en las oficinas 
del SMDIF.  

Titular de la Presidencia del 
SMDIF 2 

Recibe petición e instruye, vía oficio a la persona Titular 
de la Coordinación de Prevención y Asistencia Social 
para canalizarlo al área correspondiente. 

Titular de la Dirección de 
Prevención y Desarrollo 

Familiar del SMDIF 
3 

Recibe petición y a su vez turna a la Jefatura de 
Departamento de Nutrición para su atención y 
seguimiento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
4 

Recibe petición y a su vez da contestación a las 
Autoridades de los planteles escolares públicos de 
acuerdo a las Reglas de Operación. 

Titular de la Presidencia del 
SMDIF 5 

Envía oficio a la Dirección de Alimentación y Nutrición 
Familiar del DIFEM para solicitar la incorporación del 
plantel escolar al Programa. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 6 

Recibe oficio y realiza un estudio de factibilidad para la 
instalación del desayunador escolar, así como verificar la 
participación de las madres, padres tutoras o tutores de 
familia en la operación del Programa.  

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 7 

Emite el dictamen de aprobación de incorporación al 
Programa y lo remite a la persona titular de la 
Presidencia del SMDIF.  

Titular de la Presidencia del 
SMDIF 8 

Recibe el dictamen de aprobación de incorporación al 
Programa y lo turna al área correspondiente. 

Promotor (a) DEC 9 
Asiste al plantel escolar para dar a conocer a las 
Autoridades escolares las Reglas de Operación, 
levantando bitácora de supervisión.  

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 10 

Solicita la ratificación y, en su caso, actualización de los 
planteles escolares públicos a beneficiar en el ciclo 
escolar. 

Titular de la Presidencia del 
SMDIF 11 

Envía el padrón de planteles escolares a beneficiar, vía 
oficio a la Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar 
del DIFEM.  

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 12 

Notifica el periodo de apertura de la plataforma para el 
registro de posibles menores a beneficiar por el 
Programa.  

Promotor (a) DEC 13 Informa a cada plantel escolar público beneficiado, el 
periodo de registro de los posibles menores a beneficiar.    
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 14 Comunica a las madres, padres, tutoras y tutores el 

periodo establecido para registrar a los menores.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
15 Da seguimiento al registro de los posibles beneficiados 

en cada plantel escolar.  

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 16 

Analiza y valida la información capturada y entrega la 
relación oficial de los menores a beneficiar durante el 
ciclo escolar.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
17 Recibe la relación oficial de los beneficiarios del ciclo 

escolar y entrega a los planteles escolares beneficiados.    

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 18 Da a conocer la lista oficial de beneficiarios a las madres, 

padres, tutoras o tutores.  

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 19 

Convoca a asamblea a las madres, padres, tutoras o 
tutores de los beneficiarios para la conformación del 
Comité Alimentación Escolar. 

Promotor (a) DEC 20 Realiza la conformación y capacitación del Comité 
Alimentación Escolar, sobre las Reglas de Operación.   

Promotor (a) DEC 21 
Elabora el Acta Constitutiva de Comité y se valida con 
las autoridades escolares y Comité Alimentación 
Escolar.   

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 22 

Entrega los insumos alimentarios que conforman los 
DEC en los planteles escolares, de acuerdo con su 
calendarización y disponibilidad.     

Integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar 23 Recibe los insumos alimentarios y verifica la cantidad de 

recepción, la caducidad y calidad de los insumos.   

Integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar 24 

Prepara diariamente el Desayuno Escolar Caliente de 
acuerdo a los menús cíclicos establecidos por DIFEM, y 
entregan al beneficiario durante los días hábiles del ciclo 
escolar. 

Integrantes del Comité de 
Alimentación Escolar 25 

Recibe y administra las cuotas de recuperación para el 
fortalecimiento del desayunador, implementando una 
libreta de control foliado o libro florete en el cual se 
registren los ingresos y egresos diarios de las raciones 
alimentarias. 

Promotor (a) DEC 26 Solicita a las y los integrantes del Comité DEC el Reporte 
Semanal DEC. 

Promotor (a) DEC 27 
Elabora y envía el Concentrado Mensual de Desayuno 
Escolar Caliente a la Dirección de alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM.  

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 28 Recibe el Concentrado Mensual de Desayuno Escolar 

Caliente. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
Promotor (a) DEC La o el 

Nutriólogo 29 Coordina las capacitaciones y/o talleres de Orientación 
Alimentaria en los planteles escolares beneficiados. 

Promotor (a) DEC y La o el 
Nutriólogo 30 

Acuerdan con las Autoridades de los planteles escolares 
beneficiados y las y los integrantes del Comité 
Alimentación Escolar, el lugar y fecha para impartir las 
capacitaciones y/o talleres de Orientación Alimentaria. 

Autoridades escolares de 
los planteles beneficiados 31 Convoca a las y los integrantes del Comité Alimentación 

Escolar, de acuerdo a las fechas establecidas. 

Promotor (a) DEC y La o el 
Nutriólogo 32 

Imparte las capacitaciones y/o talleres en materia de 
Orientación Alimentaria en los planteles escolares 
beneficiados. 

Promotor (a) DEC y La o el 
Nutriólogo 33 

Requisita la minuta de trabajo y se valida con las 
Autoridades de los planteles escolares beneficiados, así 
como evidencia de las capacitaciones y/o talleres. 

Promotor (a) DEC 34 

Elabora actas de inicio y cierre, así como inventarios de 
mobiliario y despensa, al inicio y término de periodos 
vacacionales y/o de manera semestral de los 
desayunadores y se valida con las autoridades de los 
planteles escolares beneficiados. 

Promotor (a) DEC y 
personal de la Dirección de 

Alimentación y Nutrición 
Familiar del DIFEM 

35 
Realizan supervisiones de forma periódica en los 
planteles escolares beneficiados para dar cumplimiento 
a las Reglas de Operación. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación 

Escolar para el Bienestar" (Desayuno Caliente) 

Autoridades escolares 
de los Planteles 

beneficiados 

Titular de la 
Presidencia del 

SMDIF 

Titular de la Dirección 
de Prevención y 

Desarrollo Familiar del 
SMDIF 

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 
Nutrición del SMDIF 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   

  

A

Recibe petición y 
a su vez da 

contestación a 
las Autoridades 
de los planteles 

escolares 
públicos de 

acuerdo a las 
Reglas de 
Operación. 

Elabora solicitud de 
incorporación al 

Programa, mediante 
oficio dirigido a la 

persona titular de la 
Presidencia del 

Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral 
de la Familia (SMDIF) 

y lo entrega en las 
oficinas del SMDIF.  

Recibe petición e 
instruye, vía oficio a 
la persona Titular de 

la Dirección de 
Prevención y 

Desarrollo Familiar 
para canalizarlo al 

área 
correspondiente  

Recibe petición y 
a su vez turna a 
la Jefatura de 

Departamento de 
Nutrición para su 

atención y 
seguimiento 

INICIO 

1 

2 

3 

4 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 
"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Caliente) 

Titular de la Presidencia del 
SMDIF  

Dirección de Alimentación 
y Nutrición Familiar del 

DIFEM 
Promotor (a) DEC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Envía oficio a la Dirección 
de Alimentación y 

Nutrición Familiar del 
DIFEM para solicitar la 

incorporación del plantel 
escolar al Programa.  

Recibe oficio y realiza 
un estudio de 

factibilidad para la 
instalación del 

desayunador escolar, 
así como verificar la 
participación de las 

madres, padres, 
tutoras o tutores de 

familia en la operación 
del Programa. 

Emite el dictamen de 
aprobación de 

incorporación al 
Programa y lo remite a la 

persona titular de la 
Presidencia del SMDIF. 

Recibe el dictamen de 
aprobación de 

incorporación al 
Programa y lo turna al 
área correspondiente.    

Asiste al plantel escolar para 
dar a conocer a las 

Autoridades escolares las 
Reglas de Operación, 
levantando bitácora de 

supervisión.     

A

B

5 
6 

8 

7 

9 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social "Alimentación 
Escolar para el Bienestar" (Desayuno Caliente) 

Dirección de 
Alimentación y 

Nutrición Familiar del 
DIFEM  

Titular de la 
Presidencia del SMDIF Promotor (a) DEC 

Autoridades escolares 
de los planteles 

escolares beneficiados  

        

     

 

   

Solicita la 
ratificación y, en su 
caso, actualización 

de los planteles 
escolares públicos 
a beneficiar en el 

ciclo escolar.     Envía el padrón de 
planteles escolares 

a beneficiar, vía 
oficio a la Dirección 
de Alimentación y 
Nutrición Familiar 

del DIFEM.       

Notifica el periodo 
de apertura de la 
plataforma para el 

registro de posibles 
menores a 

beneficiar por el 
Programa.      

Informa a cada 
plantel escolar 

público 
beneficiado, el 

periodo de 
registro de los 

posibles menores 
a beneficiar. 

Comunica a las 
madres, padres, 

tutoras y tutores el 
periodo establecido 
para registrar a los 

menores. 

B 

C 

14 

10 

11 

12 

13 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 
"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Caliente) 

Titular de la 
Jefatura de 

Departamento de 
Nutrición del 

SMDIF 

Dirección de 
Alimentación y 

Nutrición Familiar del 
DIFEM 

Autoridades 
escolares de los 

Planteles 
beneficiados 

Promotor (a) 
DEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Da seguimiento 
al registro de 
los posibles 

beneficiados en 
cada plantel 

escolar. 

Analiza y valida la 
información 
capturada y 

entrega la relación 
oficial de los 
menores a 

beneficiar durante 
el ciclo escolar.       

Recibe la 
relación oficial 

de los 
beneficiarios del 
ciclo escolar y 
entrega a los 

planteles 
escolares 

beneficiados.      

Da a conocer la 
lista oficial de 
beneficiarios a 

las madres, 
padres, tutoras o 

tutores.       

Convoca a 
asamblea a las 
madres, padres, 

tutoras o tutores de 
los beneficiarios 

para la 
conformación del 

Comité 
Alimentación.       

Realiza la 
conformación y 

capacitación 
del Comité 

Alimentación 
sobre las 
Reglas de 
Operación. 

C 

D 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 

"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Caliente) 

Promotor (a) DEC 
Dirección de Alimentación 

y Nutrición Familiar del 
DIFEM 

Integrantes del Comité 
Alimentación Escolar 

   

  

D

Elabora el Acta 
Constitutiva de 

Comité DEC y se 
valida con las 
Autoridades 

escolares y Comité 
conformado.        

Entrega los insumos 
alimentarios que 

conforman los DEC 
en los planteles 
escolares, de 

acuerdo con su 
calendarización y 

disponibilidad.   

Recibe los insumos 
alimentarios y 

verifica la cantidad 
de recepción, la 

caducidad y calidad 
de los insumos.    

Prepara diariamente el 
Desayuno Escolar 

Caliente de acuerdo a 
los menús cíclicos 

establecidos por DIFEM, 
y entregan al beneficiario 
durante los días hábiles 

del ciclo escolar.      

Recibe y administra las 
cuotas de recuperación 
para el fortalecimiento 

del desayunador, 
implementando una 

libreta de control foliado 
o libro florete en el cual 
se registren los ingresos 
y egreso diarios de las 
raciones alimentarias.         

Solicita a las y los 
integrantes del Comité 

de Alimentación el 
Reporte semanal DEC. 

E
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22 
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26 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 
"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Caliente) 

Promotor (a) DEC y La o el 
Nutriólogo 

Dirección de Alimentación 
y Nutrición Familiar del 

DIFEM 

Autoridades escolares de 
los Planteles beneficiados 

    

  

Elabora y envía el 
Concentrado Mensual 
de Desayuno Escolar 

Caliente, a la Dirección 
de Alimentación y 

Nutrición Familiar del 
DIFEM.  

Recibe el Concentrado 
Mensual de Desayuno 

Escolar Caliente.  

Coordina las 
capacitaciones y/o 

talleres de 
Orientación 

Alimentaria en los 
planteles escolares 

beneficiados.     

Acuerdan con las 
Autoridades escolares 

de los planteles 
escolares beneficiados y 
las y los integrantes del 
Comité Alimentación, el 

lugar y fecha para 
impartir las 

capacitaciones y/o 
talleres de Orientación 

Alimentaria.      

Convoca a las y los 
integrantes del Comité 

de Alimentación, de 
acuerdo a las fechas 

establecidas.  

E

F
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27 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 
"Alimentación Escolar para el Bienestar" (Desayuno Caliente) 

Promotor (a) DEC 
Promotor (a) DEC y personal de la 

Dirección de Alimentación y Nutrición 
Familiar del DIFEM 

  

  

Imparte las 
capacitaciones y/o 

talleres en materia de 
Orientación Alimentaria 

en los planteles 
escolares beneficiados.       

Requisita la minuta de 
trabajo y se valida con las 

Autoridades escolares de los 
planteles escolares 

beneficiados, así como 
evidencia de las 

capacitaciones y/o talleres.  

Elabora actas de inicio y cierre, 
así como inventarios de mobiliario 
y despensa, al inicio y termino de 

periodos vacacionales y/o de 
manera semestral de los 

desayunadores y se valida con las 
Autoridades escolares de los 

planteles escolares beneficiados.  
Realiza supervisiones de forma 

periódica en los planteles escolares 
beneficiados para dar cumplimiento 

a las Reglas de Operación.  

FIN 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Formato Acta de Integración del Comité de Desayunos Escolares Calientes. (Pág. 
1 de 4) 
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▪ Formato Acta de Integración del Comité de Desayunos Escolares Calientes. (Pág. 

2 de 4) 
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▪ Formato Acta de Integración del Comité de Desayunos Escolares Calientes. (Pág. 
3 de 4) 
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▪ Formato Acta de Integración del Comité de Desayunos Escolares Calientes. 

(Pág. 4 de 4) 
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▪ Formato Minuta de reunión (anverso) 
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▪ Formato Minuta de reunión (reverso) 
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▪ Formato Concentrado de Comités de Desayunos Escolares Calientes 
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▪ Formato de registro de posible persona beneficiaria 
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▪ Formato Concentrado mensual DEC 
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▪ Formato Registro diario de entrega y consumo  
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▪ Formato Inventario de equipo y despensa  
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▪ Formato Minuta de supervisión a planteles escolares beneficiados con 
Desayunos Escolares Calientes (Pág. 1 de 2) 
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▪ Formato Minuta de supervisión a planteles escolares beneficiados con 
Desayunos Escolares Calientes (Pág. 2 de 2) 
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▪ Formato Reporte de Sustitución de Graduados 
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▪ Formato Bitácora de supervisión en los desayunadores  
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➢ OBJETIVO 
 

Contribuir a favorecer la alimentación de las familias y grupos de desarrollo del Estado de 
México que se encuentren en situación de pobreza, presenten carencia por acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad, y residan en localidades de alta y muy alta marginación, 
a través de la entrega de insumos y equipo para el establecimiento de huertos, proyectos 
productivos y equipo que permita que las familias participantes mejoren su higiene, salud y 
estilos de vida
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la persona titular de la Presidencia, Dirección General y Dirección de Prevención y 
Desarrollo Familiar a través de la Jefatura de Departamento de Nutrición. 
 

➢ FUNDAMENTO LEGAL 
 

Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 2024, 

EIASADC. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social “Bienestar y Desarrollo 
Comunitario”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM, deberá: 
Informar la disposición de paquetes de semilla; así como convocar mensualmente a reunión 
de promotores Horta DIF. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Nutrición, deberá: 
Coordinar, ejecutar y supervisar la operatividad del Programa de Desarrollo Social 
“Bienestar y Desarrollo Comunitario”, en conjunto con el DIFEM. 
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Supervisar, instrumentar y evaluar los criterios para la identificación, captación, selección 
y empadronamiento de beneficiarios del Programa; y establecer y ejecutar los mecanismos 
de supervisión y control para que la distribución de paquetes de semillas sea eficaz, 
eficiente, transparencia y en apego a la normatividad aplicable. 
 
Coadyuvar a elevar la calidad nutricional de las familias del municipio, a través de la 
implementación de huertos; asimismo informar periódicamente de los resultados de la 
operación del Programa, a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar. 
 
Supervisar las acciones de control de calidad de los paquetes de semilla, administrar y 
supervisar los recursos humanos, materiales, económicos para operación del Programa; 
así como integrar y custodiar los expedientes y padrones de beneficiarios. 
 
Promotor (a) Horta DIF, deberá: 
Dar acompañamiento a la implementación huertos escolares en planteles escolares 
atendidos por el Programa de Desarrollo Social Programa De Desarrollo Social 
“Alimentación Escolar para el Bienestar” 
 
Capacitar sobre la siembra, producción y cosecha de huertos familiares y distribuir 
paquetes de semilla a la población que participa en el Programa de Desarrollo Social 
“Bienestar y Desarrollo Comunitario”; así como elaborar el padrón de beneficiarios del 
Programa de Desarrollo Social Programa de Desarrollo Social “Bienestar y Desarrollo 
Comunitario” 
 
Beneficiarios (as); deberá: 
Realizar el mantenimiento de la hortaliza: Riego, limpieza, poda y aplicación de plaguicidas 
naturales. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Capacitación: Proceso de enseñanza-aprendizaje mediante el cual se desarrolla las 
habilidades y destrezas de las familias en el cultivo de hortalizas. 

▪ Familias beneficiadas: Familias que reciben paquetes de semilla para el 
establecimiento de huertos familiares. 

▪ Hortalizas: Conjunto de plantas cultivadas generalmente en huertos o en regadíos que 
se consumen como alimento. 

▪ Huerto escolar: Espacio de terreno que el grupo de personas beneficiarias del 
Programa de Desarrollo Social Alimentación Escolar para el Bienestar designan para 
recibir la capacitación práctica sobre el cultivo de hortalizas. 

▪ Huerto familiar: Espacio de terreno que el beneficiario designa para producción del 
cultivo de hortalizas. 

▪ Padrón de personas beneficiarias: Listados de personas que reciben algún apoyo del 
Programa. 
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▪ Paquete de semilla: Paquetes que contiene varios sobres de semilla de diversas 

especies de Hortaliza. 
➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ CURP: Clave Única de Registro de Población. 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ FUR: Formato Único de Registro. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz.  
▪ INE: Credencial de identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral. 
 

➢ INSUMOS 
 

✓ Paquetes de semillas de diversas hortalizas. 
✓ Equipos de cómputo y red de datos. 
✓ Herramientas agrícolas. 
✓ Unidad vehicular. 

▪ Formatos aplicables a la operación:       
✓ Carta compromiso. 
✓ Padrón de personas beneficiarias con paquetes de semillas para el establecimiento 

de huertos escolares. 
✓ Padrón de personas beneficiarias con paquetes de semillas para el establecimiento 

de huertos familiares. 
✓ Estudio de factibilidad. 
✓ Formato de Personas beneficiarias con paquetes de semilla para el establecimiento 

de Huertos Escolares. 

➢ RESULTADOS 
 
Fomentar una cultura de hábitos alimentarios saludables entre las niñas, niños y 
adolescentes, a través de herramientas como huertos escolares pedagógicos y familiares, 
logrando con ello mejorar la economía familiar. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ El programa es totalmente gratuito. 
▪ El apoyo es por un año, las y los beneficiarios que se encuentren en el Programa 

permanecerán dentro, siempre y cuando, cumplan con lo establecido en las Reglas de 
Operación. 

▪ Para ser beneficiario del Programa, las y los solicitantes deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: Residir en localidades pertenecientes al municipio presentando 
constancia de residencia emitida por la autoridad competente (INE y/o CURP) y/o  
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pertenecer a los planteles escolares atendidos por el Programa de Desarrollo Social 
“Bienestar y Desarrollo Comunitario” Los criterios para la entrega de paquetes de 
semilla y el acompañamiento de la implementación de los huertos, se realizarán 
conforme a la calendarización y disposición de insumos por parte de DIFEM. 

 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 1 Informa la disposición de paquetes de semilla. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
2 Gestiona la recepción de los paquetes de semilla. 

Promotor (a) HORTA DIF 3 
Resguarda los paquetes de semilla para su 
distribución a los beneficiarios. 
 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 

 
4 Convoca mensualmente a reunión de promotores 

Horta DIF. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF/Promotor (a) 
HORTA DIF 

5 Asisten a reunión de promotores para recibir 
capacitación técnica y entrega de resultados. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
6 Coordina la implementación de Huertos Escolares 

y Familiares. 

Promotor (a) HORTA DIF 7 Promociona en planteles escolares y centros la 
producción de alimentos a través de huertos. 

Promotor (a) HORTA DIF 8 Identifica a los beneficiarios del Programa. 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Nutrición 
del SMDIF 

9 Valida a los beneficiarios del Programa que 
cumplan con los requisitos. 

Promotor (a) HORTA DIF 10 Realizar la integración de los expedientes de 
beneficiarios del Programa. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
11 Verifica la integración de expedientes del 

Programa. 

Promotor (a) HORTA DIF 12 Captura el padrón de beneficiarios. 

Promotor (a) HORTA DIF 13 

Realiza la entrega de paquetes de semillas a los 
planteles escolares beneficiados con el Programa 
de Desarrollo Social Alimentación Escolar para el 
Bienestar en la modalidad de Desayunos 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Escolares Fríos y Calientes y beneficiarios de 
huertos familiares. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
14 Entrega documentación y padrones de 

beneficiarios a DIFEM. 

Promotor (a) HORTA DIF 15 
Brinda capacitación teórica y práctica y entrega de 
paquetes de semillas familiares a los beneficiarios 
(as). 

Promotor (a) HORTA DIF 16 
Vigila el desarrollo de la producción y 
mantenimiento de la hortaliza. 

Beneficiarios (as) 17 
Realizan el mantenimiento de la hortaliza: Riego, 
limpieza, poda y aplicación de plaguicidas 
naturales. 

Promotor (a) HORTA DIF 18 
Verifica la producción de la cosecha de hortalizas 
para el consumo y concluye el proceso de 
temporada. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
19 Supervisa y da seguimiento a la implementación 

de huertos escolares y familiares. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
20 Supervisa y evalúa la implementación de los 

huertos. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social “Bienestar y 

Desarrollo Comunitario” 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
Promotor (a) HORTA DIF 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social “Bienestar y 
Desarrollo Comunitario” 

Promotor(a) HORTA DIF 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Nutrición 
del SMDIF 

Beneficiarios (as) 
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los expedientes de 
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Entrega documentación y 
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a DIFEM 

Verifica la integración 
de expedientes del 

Programa 

Realiza la entrega de 
paquetes de semillas a los 

planteles escolares 
beneficiados con el Programa 

de Desarrollo Social 
Alimentación Escolar para el 
Bienestar en la modalidad de 
Desayunos Escolares Fríos y 
Calientes y beneficiarios de 

huertos familiares 

Realizan el 
mantenimiento de la 

hortaliza: riego, limpieza, 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 

“Bienestar y Desarrollo Comunitario” 

Promotor (a) HORTA DIF Titular de la Jefatura de Departamento de 
Nutrición del SMDIF 

 

 
  
 
 
 
 
 
                       
 
 
 

 
  

  
Verifica la producción de la 
cosecha de hortalizas para 
el consumo y concluye el 

proceso de temporada 

  
Supervisa y evalúa la 

implementación de los huertos 

B 

  
Supervisa y da seguimiento a la 

implementación de huertos 
escolares y familiares 
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➢ FORMATOS 
▪ Carta compromiso 
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▪ Formato de Personas beneficiarias con paquetes de semilla para el 
establecimiento de huertos familiares 
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▪ Formato de Personas beneficiarias con paquetes de semilla para el 
establecimiento de huertos escolares 
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▪ Formato Diagnóstico de factibilidad para implementación de huertos 
demostrativos familiares y escolares. pág. (1-2) 
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▪ Formato Diagnóstico de factibilidad para implementación de huertos 
demostrativos familiares y escolares. pág. (2-2) 

 
 

 
 
 
 
 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Séptima Sección)

93



 
▪ Minuta de trabajo del promotor Municipal Horta DIF. pág. (1-2) 
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▪ Formato Minuta de trabajo del promotor Municipal Horta DIF. pág. (2-2) 
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▪       Bitácora de trabajo Huerto Escolar 
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▪ Formato único de registro 
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➢ OBJETIVO 
 
Contribuir al acceso y consumo de alimentos inocuos y nutritivos de las personas de 6 hasta 
64 años, que habiten en el Estado de México, que presenten carencia por acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad, a través de la entrega de paquetes alimentarios, 
diseñados con base en criterios de calidad nutricia, emitidos por el SNDIF en la EIASADC 
vigente acompañados de acciones complementarias. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Presidencia del Sistema, a la Dirección General, al Órgano Interno de Control, y 
a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar a través de la Jefatura de Departamento 
de Nutrición; así como a las personas beneficiadas. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario 2024, 

EIASADC. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 
 Ley para la Prevención, Tratamiento y Combate al Sobrepeso, la Obesidad y los 

Trastornos Alimentarios del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley Orgánica de la Administración pública del Estado de México. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Social Alimentación “Canasta 
Alimentaria del Bienestar”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 Convenio de Coordinación en Materia Alimentaria. 
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➢ RESPONSABILIDADES 

 
Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM, deberá: 
Enviar la dotación de paquetes alimentarios de 1 y hasta 6 ocasiones, de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestal; realizar las visitas de supervisión en las comunidades donde 
se realiza la entrega de los paquetes alimentarios a los beneficiarios, así como observar el 
cumplimiento de las Reglas de Operación del Programa. 
 
Contraloría Social del Estado de México, deberá: 
Recibir y agendar la programación para la conformación de COCICOVIS para su ejecución; 
así como llevar a cabo la asamblea con beneficiados y elegir a los integrantes del 
COCICOVI. 
 
Titular de la Presidencia del SMDIF, deberá: 
Recibir la solicitud e instruir vía oficio a la persona Titular de la Dirección de Prevención y 
Desarrollo Familiar para canalizarlo al área correspondiente. 
 
Titular del Órgano Interno de Control del SMDIF, deberá: 
Dar acompañamiento a la Contraloría Social del Estado de México en la conformación de 
los COCICOVIS. 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar del SMDIF, deberá: 
Recibir y turnar la petición a la Jefatura de Departamento de Nutrición para su atención y 
seguimiento. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Nutrición del SMDIF, deberá: 
Coordinar, dirigir y vigilar la operatividad del Programa de Desarrollo Social “Canasta 
Alimentaria del Bienestar”; en su vertiente de 6 hasta 64 años, con las personas servidoras 
públicas asignadas para este fin en conjunto con el DIFEM. 
 
Supervisar, instrumentar y evaluar los criterios para la identificación, selección y 
empadronamiento de beneficiarios del Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria 
del Bienestar”; en su vertiente de 6 hasta 64 años. 
 
Establecer y ejecutar los mecanismos de supervisión y control para que la distribución y 
entrega de apoyos alimenticios sea eficaz, eficiente, transparente y en apego a la 
normatividad aplicable. 
 
Coadyuvar a la elevación de la calidad nutricional de las familias del municipio, a través de 
estrategias de orientación alimentaria implementadas en las comunidades con los 
beneficiados.  
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Evaluar el desarrollo del Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del 
Bienestar”; en su vertiente de 6 hasta 64 años, e informar periódicamente de sus resultados 
a la persona servidora pública titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar. 
 
Llevar a cabo el aseguramiento de la calidad de los apoyos alimenticios que se entregan a 
los beneficiarios, de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del Bienestar”; en su vertiente 
de 6 hasta 64 años. 
 
Supervisar la integración de los expedientes de beneficiarios que se generen con motivo 
de la operación del Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del Bienestar”; en 
su vertiente de 6 hasta 64 años. 
 
Coordinar y supervisar al personal encargado del control del almacén a su cargo, 
procurando su adecuada administración y el resguardo de los bienes; y distribuir los apoyos 
alimenticios. 
 
Coordinar la logística de distribución de los paquetes alimentarios señalando fecha, hora y 
lugar para su entrega. 
 
Notificar al área de Control y Calidad del DIFEM, cuando se detecte alguna anomalía en 
los paquetes alimentarios. 
 
Promotor (a) CAB, deberá:  
Vigilar la adecuada ejecución del Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del 
Bienestar”; en su vertiente de 6 hasta 64 años, en apego a las Reglas de Operación. 
 
Realizar el Censo en las comunidades y realizar el registro y revisión de solicitudes de las 
personas solicitantes. 
 
Distribuir y entregar la dotación de los paquetes alimentarios correspondientes a cada 
comunidad, conforme al padrón de beneficiarios; así como dar seguimiento al registro y 
captura de padrón de beneficiarios e integrar y custodiar los expedientes que se deriven 
de la operación del Programa. 
 
Verificar los insumos alimentarios que conforman la canasta alimentaria, que otorga el 
DIFEM para su distribución; verificar la cantidad y calidad de los insumos alimentarios, así 
como el número de lote y fecha de caducidad. 
 
Apoyar en la elaboración de la logística de distribución de los paquetes alimentarios 
señalando fecha, hora y lugar para su entrega. 
 
Proporcionar a las personas beneficiadas las acciones complementarias y el 
aseguramiento de la calidad alimentaria  
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Nutriólogo (a), deberá: 
Integrar el informe de actividades realizadas y reportarlo a la persona titular del 
Departamento de Nutrición. 
Impartir pláticas de orientación alimentaria a los beneficiarios atendidos por el Programa. 
 
Encargado (a) de Almacén, deberá: 
Recibir los insumos alimentarios que conforman la canasta alimentaria, que otorga el 
DIFEM para su distribución; verificar la cantidad y calidad de los insumos alimentarios, así 
como el número de lote y fecha de caducidad. 
 
Resguardar los paquetes alimentarios que otorga el DIFEM para su distribución, así como 
suministrar la dotación de paquetes alimentarios en las unidades vehiculares, conforme a 
la logística de distribución. 
 
Choferes, deberán: 
Apoyar en la entrega de los paquetes alimentarios a cada beneficiario, de manera íntegra 
y en las cantidades asignadas; así como mantener limpias y en buenas condiciones las 
unidades vehiculares para la distribución de los insumos. 
 
Auxiliares de almacén, deberá: 
Apoyar en la entrega de los paquetes alimentarios a cada beneficiario, de manera íntegra 
y en las cantidades asignadas. 
 
Verificar que las cantidades de los paquetes alimentarios, que se van a distribuir, sean las 
asignadas de acuerdo con la logística distribución, y revisar que vayan en las condiciones 
adecuadas; así como llevar a cabo las buenas prácticas de manejo higiénico de los 
insumos que conforman la canasta alimentaria. 
 
Beneficiados (as), deberán:  
Firmar de conformidad en cada entrega de los paquetes alimentarios y asistir a las acciones 
complementarias de orientación alimentaria. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Acciones complementarias: Al conjunto de actos voluntarios y consientes, tendientes 
a dar orientación y educación alimentaria o en materia de salud, y/o actividades 
comunitarias. 

▪ Alimentación: Al conjunto de proceso biológico, psicológico y sociológico, relaciones 
con la ingestión de alimentos mediante el cual el organismo obtiene del medio los 
nutrimentos que necesita, así como las satisfacciones intelectuales, emocionales, 
estéticas, socioculturales, que son indispensables para la vida humana plena. 
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▪ Alimentos inocuos: A los alimentos que tienen la garantía de no causar daño a la 

persona consumidora cuando sean preparados o ingeridos, de acuerdo con los 
requisitos higiénicos sanitarios. 

▪ Cobeneficiario: Aquella persona que, a nombre de la persona beneficiada, recibe el 
apoyo de los programas sociales siempre y cuando sea mayor de edad y su nombre 
aparezca en el formato de registro 

▪ Personas beneficiarias: A las personas que forman parte de la población atendida por 
el Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del Bienestar”. 

▪ Promotor: Al personal de Departamento de Nutrición que capacita y supervisa de 
manera directa y frecuente, la adecuada operación del Programa. 

▪ Supervisión: Vigilancia o dirección de la realización de una actividad determinada por 
parte de una persona con autoridad o capacidad para ello. 

 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ CAB: Canasta Alimentaria para el Bienestar. 
▪ COCICOVI: Al Comité Ciudadano de Control y Vigilancia. 
▪ CURP: Clave Única de Registro de Población. 
▪ DAyNE: Dirección de Alimentación y Nutrición Familiar del DIFEM. 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 

Comunitario. 
▪ SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Canasta Alimentaria del Bienestar: 

✓ 1pz. Aceite comestible puro de canola. 
✓ 2pz. Arroz pulido súper extra. 
✓ 3pz. Atún aleta amarrilla en agua  
✓ 1pz. Lata de chicharos con zanahoria  
✓ 2pz. Frijol claro. 
✓ 1pz. Garbanzo seco  
✓ 1pz. Maíz nixtamalizado  
✓ 1pz. Hojuela de avena. 
✓ 3pz. Leche descremada en polvo. 
✓ 2pz. Lenteja en grano. 
✓ 2pz. Pasta de harina de trigo integral para sopa. 
✓ 1pz. Sardina en salsa de tomate. 
✓ 1pz. Blanqueador líquido para ropa. 
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✓ 1pz. Detergente en polvo. 
✓ 2pz. Jabón de tocador neutro. 
✓ 1pz. Papel higiénico 
✓ 2 camionetas de 4.5 toneladas. 
✓ Equipo para manipulación y almacenamiento. 
✓ Equipo de cómputo y red de datos para acceder a las plataformas del DIFEM. 
✓ Padrón de beneficiarios. 

 
▪ Los formatos aplicables a la operación: 
 

✓ Formato de Registro (FR). 
✓ Padrón de beneficiarios. 
✓ Tarjetón. 

 
➢ RESULTADOS 

 
Asegurar el acceso al consumo de alimentos inocuos y nutritivos obteniendo una 
alimentación que permita llevar una vida activa y saludable. A través de acciones 
complementarias de orientación y educación alimentaria. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ El beneficiario recibirá la entrega de paquete alimentario en 1 y hasta en 6 ocasiones, 
de acuerdo con la disponibilidad. 

▪ El beneficiario tendrá que asistir a capacitación de acciones complementarias, 
tendientes a dar orientación y educación alimentaria o en materia de salud, y/o 
actividades comunitarias. 

▪ Los apoyos serán gratuitos, se cubrirán en su totalidad por el Gobierno del Estado de 
México, a través del DIFEM y no generarán un costo a las personas beneficiarias. 

▪ El apoyo es dirigido a personas de: 
✓ 2 hasta 64 años,
✓ Madres o padres solteros con hijas y/o hijos de hasta 12 años; 
✓ Mujeres embarazadas; 
✓ Mujeres en periodo de lactancia; 
✓ Personas que presenten padecimientos crónicos (diabetes, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica, asma, cáncer, VIH); y
✓ Personas adultas mayores de 60 a 64 años; 
Que habiten en el municipio de Tlalnepantla de Baz, que presenten carencia por acceso 
a la alimentación nutritiva y de calidad de acuerdo con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

▪ Se tendrá que llenar el Formato de Registro, debidamente requisitado por la persona 
beneficiaria y presentar los siguientes requisitos: 
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✓ Presentar copia de identificación oficial vigente que contenga fotografía, Clave Única 

de Registro de Población (CURP) y domicilio en Tlalnepantla de Baz. 
En caso de que la identificación oficial no cuente con la CURP y domicilio, deberá 
entregar comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a un año; 

✓ Para los menores de edad, se solicitará acta de nacimiento (copia);  
✓ Para los menores de edad, se solicitará Clave Única de Registro de Población 

(CURP) (copia); 
▪ La persona beneficiaria deberá registrar sus datos personales y, en su caso, del 

cobeneficiario en el Formato de Registro.  
▪ Los Formatos de Registro y la documentación soporte, estarán bajo resguardo de las 

instancias que determine el DIFEM para cualquier consulta posterior o revisión del 
Programa.  

▪ Se llevará un registro de lista de espera, cuando el padrón este cubierto en su totalidad.  
▪ El trámite de registro de las personas solicitantes es gratuito y no significa 

necesariamente su incorporación al Programa. 
▪ La persona interesada en el Programa tendrá que proporcionar con veracidad los datos 

personales. 
▪ La persona beneficiaria tendrá que acudir por el paquete alimentario en el lugar, fecha 

y hora, que determine la instancia ejecutora, en caso de encontrarse imposibilitada por 
algún motivo, podrá acreditar a una persona representante (cobeneficiario), con 
identificación oficial vigente. 

▪ La persona beneficiaria tendrá que informar del cambio de domicilio (en caso de 
cambiar). 

▪ La persona beneficiaria tendrá que manifestar no ser persona beneficiaria de otro 
Programa de Desarrollo Social Federal, Estatal o Municipal, que otorgue apoyos 
similares; y  

▪ Las demás que determine la Instancia Normativa. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Presidencia del 

SMDIF 1 
Recibe la petición e instruye, vía oficio a la persona 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar para canalizarlo al área correspondiente. 

Titular de la Dirección de 
Prevención y Desarrollo 

Familiar del SMDIF 
2 Recibe y turna la petición a la Jefatura de Departamento 

de Nutrición para su atención y seguimiento. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
3 Identifica las comunidades dentro del territorio municipal 

con mayor vulnerabilidad. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 4 

Notifica el periodo de apertura de la plataforma para el 
registro de posibles beneficiarios al programa. 

Promotor (a) CAB 5 Asiste a las comunidades para realizar el censo a la 
población. 

Promotor (a) CAB 6 Realiza la captura de posibles beneficiarios en 
plataforma. 

Titular de la Presidencia del 
SMDIF 7 

Remite oficio a la Dirección de Alimentación y Nutrición 
Familiar del DIFEM haciendo de conocimiento sobre el 
cumplimiento del registro de personas beneficiarias 
programa acorde a la asignación por DIFEM. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 8 Solicita al SMDIF la documentación de los posibles 

beneficiarios de forma digital para su cotejo. 
Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 9 Envía el padrón de forma digital de beneficiarios. 

Dirección de Alimentación y 
Nutrición Familiar del DIFEM 10 Envía la dotación de paquetes alimentarios al SMDIF 

Encargado(a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
11 Recibe la dotación de acuerdo con el número de total de 

beneficiarios. 

Promotor (a) CAB 12 Realiza el muestreo de la dotación de acuerdo con la 
cantidad, calidad y fecha de caducidad 

Promotor (a) CAB 13 Firma notas de remisión de la recepción de paquetes 
alimentarios. 

Encargado (a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
14 

Resguarda los paquetes alimentarios en el almacén del 
SMDIF. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
15 Coordina la logística de distribución de los paquetes 

alimentarios. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Promotor (a) CAB 16 
Convoca a los beneficiarios por comunidad en una hora 
y fecha establecida para la recepción de los paquetes 
alimentarios. 

Encargado(a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
17 

Suministra la dotación de los paquetes alimentarios en 
las unidades vehiculares, de acuerdo con la logística de 
distribución. 

Auxiliares de Almacén y 
chofer de la Jefatura de 

Departamento de Nutrición 
18 

Resguardan los paquetes alimentarios en la unidad 
vehicular hasta que los beneficiarios cumplan con el 
protocolo de entrega. 

Promotor (a) CAB 19 
Revisa identificación oficial del beneficiario para su 
cotejo en el padrón y realizar la entrega del paquete 
alimentario, solicita la firma del mismo. 

 
Nutriólogo (a) 

 
20 Imparte capacitación de Orientación Alimentaria a los 

beneficiarios de “Canasta Alimentaria del Bienestar”.  

Promotor (a) CAB 21 
Envía la relación de firmas de los beneficiarios de 
Canasta Alimentaria del Bienestar al DIFEM. 
 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del 

Bienestar” 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social “Canasta Alimentaria del 
Bienestar” 
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A

10 

Envía la dotación 
de paquetes 

alimentarios al 
SMDIF 

12 

B

Solicita al SMDIF la 
documentación de 

los posibles 
beneficiarios de 

forma digital para 
su cotejo. 

Envía el padrón 
de forma digital 

de 
beneficiarios. 

Realiza el muestreo 
de la dotación de 
acuerdo con la 

cantidad, calidad y 
fecha de caducidad. 

6 

Realiza la captura 
de posibles 

beneficiarios en 
plataforma. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social 
“Canasta Alimentaria del Bienestar” 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Nutrición 

del SMDIF 
Promotor (a) CAB 

Encargado (a) de Almacén 
del Departamento de 

Nutrición 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

  

 
  

13 

B

Resguarda los 
paquetes alimentarios 

en el almacén del 
SMDIF. 

14 

Coordina la logística 
de distribución de los 

paquetes alimentarios. 

15 

Convoca a los 
beneficiarios por 

comunidad en una 
hora y fecha 

establecida para 
la recepción de 
los paquetes 
alimentarios. 

16 

Suministra la dotación 
de los paquetes 

alimentarios en las 
unidades vehiculares, 

de acuerdo con la 
logística de 
distribución. 

17 

C

Firma notas de 
remisión de la 
recepción de 

paquetes 
alimentarios. 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Gestión al Programa de Desarrollo Social “Canasta 
Alimentaria del Bienestar” 

Nutriólogo (a) 
 Promotor (a) CAB 

Auxiliares de Almacén y 
chofer de la Jefatura de 

Departamento de Nutrición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

  

Resguardan los paquetes 
alimentarios en la unidad 
vehicular hasta que los 

beneficiarios cumplan con el 
protocolo de entrega. 

C

18 

Revisa identificación oficial 
del beneficiario para su 
cotejo en el padrón y 
realizar la entrega del 

paquete alimentario, solicita 
la firma del mismo.  

19 

Imparte capacitación de 
Orientación Alimentaria a 

los beneficiarios de 
Canasta Alimentaria del 

Bienestar.   

20 

Envía la relación de firmas 
de los beneficiarios de 

Canasta Alimentaria del 
Bienestar al DIFEM. 

21 

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Anverso del Formato de Registro para la Canasta Alimentaria del Bienestar 

(Pág.1de2)  
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▪ Anverso del Formato de Registro para la Canasta Alimentaria del Bienestar 
(Pág. 2 de 2)  
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▪ Control de entrega 
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▪ Relación de entrega de paquetes del programa canasta alimentaria 
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3.2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ESTANCIAS INFANTILES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
ESTANCIAS INFANTILES 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO INSCRIPCIÓN A ESTANCIAS INFANTILES 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/CPyAS/DEI/001 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 

Brindar un servicio asistencial y educativo, mediante las Estancias Infantiles a niñas y niños 
de 3 meses a 3 años 11 meses; hijas e hijos de madres, padres o tutores trabajadoras o 
trabajadores; atendiendo el principio de interés superior, con objeto de fortalecer el 
desarrollo integral en los aspectos emocional, físico e intelectual. 
A través de la prestación de este servicio asistencial y educativo, fomentar los hábitos y 
valores, creando espacios seguros para salvaguardar la integridad de los menores usuarios 
(as), que al mismo tiempo les permita desarrollar sus habilidades y competencias. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento de Estancias Infantiles, al personal adscrito a cada una de las Estancias 
Infantiles que se encuentre ubicada en el municipio de Tlalnepantla de Baz, a la Dirección 
de Administración y Finanzas; al personal Médico de la Dirección de Salud; así como a las 
madres, padres de familia y/o tutores. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Convención de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
 Ley General de Educación. 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 

de México y Municipios. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Lineamientos de Operación de la Acción de Desarrollo Social atención Educativa a hijos 
de Madres Trabajadoras. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del SMDIF de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento para Beneficiarios de las Estancias Infantiles. 
 Lineamientos para el ingreso y pago de Inscripción, así como la determinación de la 

cuota de recuperación para Estancias Infantiles del Sistema Municipal DIF, de 
Tlalnepantla de Baz.  
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➢ RESPONSABILIDADES 

 
Dirección de Salud, deberá: 
Designar un médico y/o enfermera (o) para la revisión del expediente; así como revisar que 
los estudios estén completos.  
 
Titular de la Jefatura de Departamento Estancias Infantiles, deberá: 
Revisar que los expedientes se encuentren debidamente requisitados; verificar que las 
cuotas asignadas sean las correctas; supervisar que el servicio que se ofrece sea de 
calidad; así como canalizar a la Dirección de Salud, en alguna situación que lo amerite para 
su valoración. 
 
Directoras (es) de Estancias Infantiles, deberán: 
Difundir el servicio que se ofrece en la Estancia; entregar la hoja de requisitos y solicitud de 
inscripción; conformar completamente el expediente de cada uno de las niñas y los niños; 
difundir el Reglamento de beneficiarios de Estancias Infantiles a los padres de familia, 
recabando la firma de éstos; realizar la asignación de cuotas de acuerdo con el 
“Lineamiento para el ingreso y pago de Inscripción, así como la determinación de la cuota 
de recuperación para Estancias Infantiles del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de 
Baz”; dar a conocer la cuota de recuperación al padre de familia y recabar firma de 
conformidad; así como realizar la inscripciones todo el año hasta cubrir la capacidad de la 
Estancia Infantil. 
 
Personal médico y/o enfermera (o) de la Dirección de Salud, deberá: 
Revisar y valorar los estudios de laboratorio de las niñas y los niños para su ingreso; y 
determinar si es apto para el servicio o no. 
 
Personal docente y/o promotoras (es) de Estancias Infantiles, Deberán: 
Brindar el servicio en la Estancia Infantil correspondiente. 
 
Padres de familia, deberán:  
Entregar la documentación completa para integrar el expediente de la niña o del niño. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Cuota: Cantidad de dinero que se paga por un servicio. 
▪ Expediente: Conjunto de documentos que corresponden a una determinada cuestión. 
▪ Inscripción: Acción y efectos de registrarse en algún lugar. 
▪ Reglamento: Documento que contiene una serie de reglas y directrices que deben de 

seguirse dentro de un plantel educativo. 
▪ Requisitos: Condición indispensable para que pueda realizarse una cosa. 
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▪ Padres de familia: Madres, padres y/o tutores trabajadores. 
▪ Valoración médica: Recolección de información acerca del estado fisiológico de la niña 

o el niño llevada a cabo por el área médica. 
 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
▪ ISEM: Instituto de Salud del Estado de México. 
▪ ISSEMyM: Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. 
▪ ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Hoja de requisitos para inscripción. 
▪ Solicitud de inscripción (Documentos requeridos, estudios clínicos y fotografías). 
▪ Hoja de cálculo de cuotas. 
▪ Valoración médica. 
▪ Tabulador vigente. 
▪ Expedientes de las niñas y los niños. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Brindar el servicio de Estancias Infantiles a las niñas y niños inscritos de acuerdo a su edad 
(3 meses a 3 años 11 meses), en las salas de lactantes, maternal y preescolar I. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ La única persona que puede realizar modificaciones al expediente del servicio, es quien 

realizo el trámite. 
▪ Se tendrá que solicitar a la Dirección de Salud la evaluación que determine el ingreso 

de las niñas y los niños con algún padecimiento. 
▪ Cuando se detecten alteraciones de conducta del menor, el Director (a) de la Estancia 

Infantil correspondiente, deberá aplicar exámenes pedagógicos para canalizarlo al área 
correspondiente. 

▪ Se determinará la baja de la niña o del niño al incumplimiento del pago de la 
recuperación de cuotas, de acuerdo con el Reglamento de Beneficiarios para las 
Estancias Infantiles, que se le entregó al inicio del proceso de inscripción. 

▪ Se determinará en la lista de útiles el material personal, para evitar contagios, como 
medida preventiva de enfermedades (guantes, cubrebocas, papel de estraza). 

▪ Cualquier información omitida por parte de los Padres de Familia, en cuanto 
padecimientos de enfermedades será causa de baja. 
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▪ Únicamente se otorga el servicio a hijas e hijos de madres, padres y/o tutores 

trabajadores cuya edad oscile entre los 3 meses a 3 años 11 meses de edad. 
▪ En caso de existir alguna disposición médica se deberá de canalizar el historial médico 

a la Dirección de Salud y esperar resultado para su inscripción. 
▪ Los Padres de Familia deberán contar con un trabajo remunerado fuera del hogar, para 

poder disponer del servicio de Estancias Infantiles.  
▪ Los Padres de Familia estudiantes podrán solicitar el servicio de Estancias Infantiles, 

siempre y cuando cuente con un responsable económico para la determinación de la 
cuota de recuperación. 

▪ Serán considerados los ingresos de la madre y/o padre, tutor de familia, mediante cartas 
laborales y requisitos establecidos para el ingreso a las Estancias Infantiles. 

▪ La información que nos proporcione el padre de familia deberá ser verídica y confiable 
para evitar suspensión del servicio. 

▪ El ingreso de la hija o hijo queda sujeto al cupo existente en la Estancia Infantil y sala 
solicitada. 

▪ El formato de hoja de inscripción será proporcionado por la Estancia Infantil al solicitante 
para su trámite. 

▪ El trabajador (a) asegurado o independiente cuenta con siete días naturales como 
máxima para entregar la documentación requerida. 

▪ Únicamente se proporcionará el servicio de Estancia Infantil de 7:00 a 16:30 horas en 
las siguientes Estancias:  
✓ Estancia Infantil Bertha Von Glumer. 
✓ Estancia Infantil Fernando Quiroz Gutiérrez. 
✓ Estancia Infantil Francisco Javier Gaxiola. 
✓ Estancia Infantil Jaime Sabines. 
✓ Estancia Infantil Josefa Ortiz de Domínguez I. 
✓ Estancia Infantil Josefa Ortiz de Domínguez II 
✓ Estancia Infantil Lázaro Cárdenas. 
✓ Estancia Infantil Profra. Virginia Poulat. 
✓ Estancia Infantil Rosaura Zapata. 
✓ Estancia Infantil Vista Hermosa. 
✓ Estancia Infantil Xólotl. 

▪ Y de 7:00 a 19:00 horas. en: 
✓ Estancia Infantil Cristina Pacheco. 
✓ Estancia Infantil Eva Sámano de López Mateos. 
✓ Estancia Infantil Madre Teresa de Calcuta.  
✓ Estancia Infantil Mario Colín Sánchez. 

 
▪ Los requisitos para ingresar a las Estancias Infantiles del SMDIF, son los 

siguientes:  
Del menor:   
✓ Tres copias del acta de nacimiento (original para cotejo). 
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✓ Una copia del acta de nacimiento de las y los hermanos del menor, en caso de tener 

(original para cotejo). 
✓ Una copia del CURP tamaño carta (original para cotejo). 
✓ Dos copias visibles de la cartilla nacional de vacunación (original para cotejo). 
✓ Cuatro fotografías tamaño infantil (mate). 
✓ Una copia y original del certificado médico expedido por el DIF, IMSS, ISSSTE 

ISSEMYM, o CRUZ ROJA O ISEM. 
✓ Una copia y original del análisis de copro expedido por el DIF, IMSS, ISSSTE O 

ISSEMYM, CRUZ ROJA O ISEM y presentar receta en caso de que presente 
patología anormal. 

✓ Una copia y original del exudado faríngeo expedido por el DIF, IMSS, ISSSTE O 
ISSEMYM, CRUZ ROJA O ISEM y presentar receta, en caso de que presente 
patología anormal. 

✓ Una copia y original del examen general de orina expedido por el DIF, IMSS, ISSSTE 
O ISSEMYM, CRUZ ROJA O ISEM y presentar receta en caso de que presente 
patología anormal. 

✓ Una copia y original del tipo sanguíneo. 
 
Del trabajador (a) o usuario(a): 
✓ Dos fotografías a color o blanco y negro, tamaño infantil (mate) de tres personas 

adultas para la credencial con la cual se podrá retirar a la niña o al niño de la 
Estancia Infantil. 

✓ Una copia de la credencial del INE de la madre, padre o tutor al 200% (original 
para cotejo). 

✓ Una copia de la credencial para votar con fotografía de las personas autorizadas 
al 200% para recoger a la niña y/o niño, no exceder más de tres personas (original 
para cotejo) 

✓ Una copia del CURP de la madre, padre o tutor, y de las personas autorizadas. 
✓ Una copia del acta de matrimonio u original de constancia de no matrimonio de la 

madre, padre, tutor (original para cotejo). 
✓ Una copia del comprobante de domicilio (recibos actuales de teléfono, luz o 

predial). 
✓ Una copia del comprobante de pago de hipoteca (si es el caso). 
✓ Una copia del comprobante de renta (recibo o contrato). 
✓ Carta laboral (de ambos padres o tutor) expedida por el patrón, en original para 

expediente, la cual deberá contener los datos siguientes: hoja membretada y 
sellada, nombre o razón social de la empresa donde trabaja; dirección, teléfono y 
registro patronal de la empresa; días laborales; horario de trabajo; ingreso 
mensual que percibe (neto); periodo(s) vacacional(es); firma del patrón o de su 
representante legal. Esta carta laboral deberá tener fecha de expedición en un 
lapso no mayor de 30 días naturales, previos a la presentación de la misma. 

✓ Una copia de los recibos de nómina del último mes. 
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✓ Si trabaja como empleada(o) doméstica, deberá presentar carta laboral elaborada 

por la persona para la cual labora, especificando: horario, días, periodo 
vacacional, sueldo percibido neto al mes; esta carta deberá tener fecha de 
expedición de un lapso no mayor a 30 días naturales previos a la presentación de 
la misma, así como copia de INE de patrón (a). 

✓ Si trabaja de forma independiente, deberá presentar una carta elaborada por el 
padre, madre o tutor, bajo protesta de decir la verdad en donde mencione el lugar 
de trabajo, horario, días, periodo(s) de vacaciones e ingreso mensual. Cabe 
mencionar que será sujeto a investigación socioeconómica. Esta carta laboral 
deberá tener fecha de expedición de un lapso no mayor a 30 días naturales 
previos a la presentación de la misma. 

  
De ser el caso: 
✓ Del trabajador (a) viudo (a): Una copia del acta de defunción de la madre o padre 

de la niña o el niño (certificada para cotejo). 
✓ Del trabajador (a) divorciado (a): Una copia de la resolución judicial que 

compruebe que tiene la tutela y custodia de la niña o niños (certificada para cotejo). 
✓ Del trabajador (a) con la custodia de la niña o niño: Una copia de la resolución 

judicial que compruebe que tiene la custodia legal de la niña o niño (certificada para 
cotejo). 

✓ Del trabajador (a) que ejerza la patria potestad y la custodia de la niña o niño: 
Una copia de la resolución judicial que compruebe que tiene la patria potestad y la 
custodia de la niña o niño (certificada para cotejo). 

✓ De la madre, padre o tutor que estudie: Una copia de la tira de materias y/o 
constancia de estudios (vigente), misma que deberá ser actualizada y entregada a 
la Director(a) de la Estancia Infantil (Dependiendo del régimen del plan de estudios 
4, 6 meses etc.), una carta firmada donde se especifique quién será la persona 
responsable económicamente de la niña o niño, así como carta laboral de dicha 
persona (de fecha de expedición de un lapso no mayor a 30 días naturales previos 
a la presentación de la misma). 

  

124

24 de octubre de 2024



 
➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Padres de Familia 1  Se presentan a solicitar información acerca del servicio. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 2  Brinda información a los Padres de Familia sobre el 

trámite de inscripción entregando una hoja de requisitos. 
Director (a) de Estancias 

Infantiles 3  Asigna una fecha para entregar la documentación, a fin 
de integrar el expediente de la niña o niño. 

Padres de Familia 4  
Entregan la documentación a la Directora (a) de la 
Estancia Infantil. 

Directo r(a) de Estancias 
Infantiles 5  

Recibe la documentación requerida y hace entrega de la 
hoja de solicitud de inscripción al Padre de Familia, para 
que éste la llene y se integre el expediente. 

Padres de Familia 6  Entrega hoja de solicitud llena. 
Director (a) de Estancias 

Infantiles 7  Le informa al Padre de Familia que en un máximo tres 
días se le dará respuesta respecto a la inscripción. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 8  Revisa la información que entrego el Padre de Familia. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 9  

Llena la hoja de cálculo de cuota de acuerdo a la 
documentación que entregaron al Padre Familia; y asigna 
una cuota con el tabulador vigente. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 10  

En el caso de que la niña o niño necesite revisión y/o 
valoración médica se solicita a través de la Jefatura de 
Departamento de Estancias Infantiles, la revisión de los 
estudios de laboratorio se realiza por parte de la 
Dirección de Salud. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 11  Envía el expediente a la Jefatura de Departamento de 

Estancias Infantiles. 
Titular de la Jefatura de 

Estancias Infantiles 12  Revisa que la documentación del expediente se 
encuentre completa.  

Titular de la Jefatura de 
Estancias Infantiles 13  

De existir algún inconveniente en los estudios de 
laboratorio se canaliza a la niña o niño, a la Dirección de 
Salud para revisión y valoración. 

Titular de la Dirección de 
Salud 14  Designa un Médico (a) para la revisión y valoración de 

expediente. 
Personal Médico y/o 

enfermera de la Dirección 
de Salud 

15  Revisa el expediente y valora a la niña o niño.  

Personal Médico y/o 
enfermera de la Dirección 

de Salud 
16  

Regresa el expediente a la Jefatura de Departamento de 
Estancias Infantiles para indicar si la niña o niño es apto 
o no para ingresar. 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

Titular de la Jefatura de 
Estancias Infantiles 17  

Da indicaciones a la Director (a) de la Estancia Infantil 
cuando la niña o niño no es apto de continuar con el 
proceso. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 18  ¿Es apto la niña o niño? 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 19  

No. Indica a los Padres de Familia que no es apto, y 
regresa toda la documentación que entregó para la 
inscripción, y se queda con hoja de solicitud de 
inscripción, explicando en el apartado de observaciones, 
el motivo por el cual no continuará con el trámite, y da fin 
al procedimiento. 

Titular de la Jefatura de 
Estancias Infantiles 20  

Si. En caso de continuidad, revisa y valida la hoja de 
cálculo de la cuota y la documentación; y da visto bueno 
para su inscripción. 

Titular de la Jefatura de 
Estancias Infantiles 21  Devuelve el expediente al Director (a) de la Estancia 

Infantil. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 22  

Se integra valoración de la Dirección de Salud, cuando 
se realizó revisión, y se integra al expediente de la niña o 
niño.  

Director (a) de Estancias 
Infantiles 23  

Informa a los Padres de Familia la cuota asignada y el 
monto de inscripción, quien firma de enterado y acepta 
dicha cuota. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 24  

En caso de no estar de acuerdo, se le regresa la 
documentación y únicamente conserva la solicitud 
explicando en el apartado de observaciones el motivo por 
el cual no continuará con el trámite; y da fin al 
procedimiento. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 25  

Si está de acuerdo, proporciona los datos del banco del 
SMDIF, para que realice el pago de la cuota de 
recuperación e inscripción. 

Padres de Familia 26  Firman validando y aceptando la cuota de recuperación 
asignada. 

Padres de Familia 27  
Realizan el pago de la cuota asignada, entregando el 
comprobante al Director (a) de la Estancia Infantil, por lo 
menos un día antes de su ingreso. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 28  

Proporciona el Reglamento para Beneficiarios de las 
Estancias Infantiles, incluye la lista de útiles, firmando de 
conformidad. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 29  Explica al padre de familia el plan de trabajo. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 30  Realiza entrevista única a los Padres de Familia. 

Director (a) de Estancias 
Infantiles 31  

Hace entrega de: Un juego de credenciales, 
identificación del menor, identificación de la madre padre 
o tutor y personas autorizadas, control de pagos; y carta 
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Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

responsiva. 
Supervisores (as) de 
Estancias Infantiles 32  Revisa que el expediente de la niña o niño se encuentre 

completo. 
Personal Docente y/o 

Promotores (as) de las 
Estancias Infantiles 

33  Brinda el servicio a la niña o niño. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Inscripción a Estancias Infantiles. 

Padres de 
Familia 

Director (a) de 
Estancias 
Infantiles 

Titular de la 
Jefatura de 

Estancias Infantiles 

Titular de la 
Dirección de 

Salud 

Personal Médico 
y/o enfermera (o) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

Brinda información y 
entrega hoja de 

requisitos. 

Solicitan 
información del 

servicio. 

Asigna fecha para entrega 
de documentación. 

Entregan 
documentación 

solicitada. 
 

Recibe y revisa la 
documentación y entrega 
al Padre familia la Hoja de 

solicitud de inscripción. 
Entregan la hoja 

de solicitud 
inscripción llena. 
 de inscripción. 

llena. 

Le informa al padre de 
familia que en 3 días 

máximos se le da 
respuesta. 

Revisa que la 
documentación del 

expediente se 
encuentre completa. 

  

Revisa la información 
que entrego el Padre de 

Familia. 

Designa un médico 
para la revisión y 

valoración del 
expediente. 

Revisa el expediente 
y valora a la o el 

usuario. 
Llena la hoja de cálculo 

de cuota. 
  

En el caso que necesite 
revisión médica, se 

solicita, a través de la 
Jefatura de Estancias 

Infantiles la revisión por 
parte de la Dirección de 

Salud. 

Regresa el 
expediente a la 

Jefatura de Estancias 
Infantiles. 

Envía el expediente a 
la Jefatura de 

Estancias Infantiles. 

Da indicaciones a la 
Directora(a) de la 

Estancia; si es apto 
para continuar el 

proceso 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 15 

16 

17 

En caso de existir 
inconveniente, el 

expediente se 
canaliza a Dirección 

de Salud, para 
revisión y valoración. 

INICIO 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Inscripción a Estancias Infantiles. 

Padres de 
Familia 

Directora (o) de 
Estancia Infantil 

Titular de la 
Jefatura de 
Estancias 
Infantiles 

Supervisora de 
Estancia 
Infantiles 

Docente y/o 
Promotor (a) de 

Estancias 
Infantiles 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    

Revisa y valida la 
hoja de cálculo. 

A 

¿Es apto el 
usuario (a)? 

SI 

 Indica al padre de 
familia que no es apto 

para ingresar a 
Estancias Infantiles. 

y regresa la 
documentación. 

FIN DE 
PROCESO Devuelve el 

expediente a la 
Director (a) de la 
Estancia Infantil. 

Integra la valoración 
médica al expediente 

de la o el usuario. 

Informa al padre de 
familia la cuota 

asignada y monto de 
inscripción. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

¿Está de 
acuerdo? 

FIN DE 
PROCESO 

NO 

SI 

Proporciona cuenta 
bancaria y hoja de 

solicitud de 
inscripción. 

Realiza pago de 
cuota mensual y de 

inscripción y 
entrega 

comprobante a la 
Director (a) de la 
Estancia Infantil, 
por lo menos un 
día antes de su 

ingreso. 

Proporciona 
Reglamento de 
Beneficiarios y 

explica el plan de 
trabajo.  

Revisa que el 
expediente que 
se encuentre 

completo de la 
o el usuario. 

Brinda el 
servicio a la o 
el usuario(a). 

24 

25 

Firma validando y 
aceptando la 

cuota de 
recuperación 

asignada. 

26 

27 
28 29 

Realiza entrevista 
única al Padre de 

Familia. 

Hace entrega juego 
de credenciales. 

30 

31 

32 33 

NO 

FIN 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Requisitos de Inscripción 
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▪ Solicitud de inscripción (frente-reverso) 

 

  
 
 

▪ Hoja de aceptación del Reglamento de Beneficiarios de las Estancias 
Infantiles 
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▪ Valoración médica (frente-reverso) 
 

  
 
 

▪ Credencial para identificación de la y el menor (frente-reverso) 
 

  
 
  

Información para ser requisitada por el médico tratante

SÍ NO
¿El niño requiere suspensión temporal del servicio de guardería?

El niño no podrá acudir a guardería por días  a partir de esta fecha.
Los días de suspensión se cuentan a partir de la fecha de la valoración médica.

SÍ NO
¿Requiere revalorar al niño ?

Fecha para la revaloración / /

Indicaciones e interconsultas

SÍ NO
¿El niño requiere ser valorado por un médico de otra especialidad u otro profesional de la salud?

Especifique

Fecha en que se realizó la valoración / /

Unidad médica:

Nombre Firma

Cédula profesional Matrícula

Especialidad

Cédula profesional de especialidad

Este documento no debe presentar tachaduras o enmendaduras
La falta de veracidad de los datos en este documento podrá ser causal de denuncia penal Página 2 de 2

Ante la presencia de duda razonable sobre el resultado de esta valoración, la guardería y el Instituto se reservan 
el derecho de solicitar una segunda opinión por un médico institucional.

Resultados del Certificado Médico

Indicaciones para su atención en guardería

Cuando el niño haya sido valorado por otro especialista, el personal de la guardería deberá dar seguimiento hasta su alta o conclusión del padecimiento.

En caso de que el niño requiera de tratamiento farmacológico o indicación de una fórmula infantil especial es 
indispensable que la receta médica se adjunte a este documento.

Datos del Médico

Favor de especificar lo siguiente:

SELLO  
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▪ Credencial para Identificación de la Madre/Padre o Tutor (frente-reverso) 
 

  
 

 
▪ Tarjeta de Control de Pagos (frente-reverso) 

 

  
 
  

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Séptima Sección)

133



 
 

▪ Responsiva para Padres de Familia (frente-reverso). 
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3.3. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN E INCLUSIÓN A LA 
DIVERSIDAD SEXUAL LGBTTTIQ+ 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN E INCLUSIÓN A LA 
DIVERSIDAD SEXUAL LGBTTTIQ+ 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
PLÁTICAS, TALLERES, CAPACITACIONES 

Y CONFERENCIAS DE DIVERSIDAD 
SEXUAL 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DPYDF/DAIDS/001 

 
ÍNDICE 

 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Consiste en brindar pláticas, talleres, capacitaciones y/o conferencias en temas 
relacionados a la diversidad sexual, con el objetivo de promover la convivencia sana, 
tolerante, respetuosa y libre de discriminación entre la ciudadanía de Tlalnepantla de Baz, 
mejorando la inclusión de las personas LGBTTTIQ+, en el municipio. 
Asimismo, brindar capacitaciones a las y los servidores públicos, con el objetivo de 
sensibilizar y promover que el desempeño de sus funciones sea desde el trato digno, 
igualitario y libre de discriminación hacia las personas de la diversidad sexual. 

 
➢ ALCANCE 

 
Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, al personal 
adscrito al SMDIF; así como a la población que es partícipe de las pláticas, talleres, 
capacitaciones y/o conferencias.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Estatal: 
 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
Municipal: 
 Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección General del SMDIF, deberá: 
Recibir todos los oficios de solicitud de las pláticas, talleres, capacitaciones y/o 
conferencias. 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, deberá: 
Supervisar la correcta ejecución de pláticas, talleres, capacitaciones y/o conferencias; así 
como tomar acciones orientadas a erradicar la discriminación dentro de las instancias y las 
que se identifiquen dentro del SMDIF.  
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Titular de la Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, deberá: 
Diseñar, planear, evaluar y ejecutar pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias 
dirigidas a la inclusión dentro del municipio; y organizar, coordinar y ejecutar actividades 
incluyentes. 
 
Gestionar la vinculación entre Instituciones públicas, privadas y sociales; así como de orden 
federal, estatal y municipal. 
 
Brindar atención integral a las personas de la diversidad sexual, a sus familias y a personas 
cercanas; asimismo brindar orientaciones y canalizar a servicios psicológicos y jurídicos a 
personas que lo requieran; así como las demás que establezca la Dirección de Prevención 
y Desarrollo Familiar, en el ámbito de sus atribuciones, o que señale la normatividad 
aplicable. 
 
Psicóloga (o) deberá: 
Elaborar el programa y desarrollo de las sesiones de grupo de apoyo; participar activamente 
en la difusión de los servicios entre Instituciones públicas, privadas y sociales; realizar 
pláticas, talleres, capacitaciones y/o conferencias; elaborar los materiales y demás 
recursos, para impartir pláticas, talleres, capacitaciones y/o conferencias en materia de 
diversidad sexual, educación sexual y derechos humanos. 
 
Apoyar en la realización de eventos que fortalezcan la inclusión dentro del municipio; 
ejecutar actividades recreativas, artísticas, culturales y deportivas, con el objetivo de llevar 
a cabo la inclusión a la población de la diversidad sexual; e identificar escuelas o espacios 
públicos donde puede realizarse las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias. 
 
Llevar el control de los registros y formatos de cada plática, taller, capacitación y 
conferencia; así como reportar periódicamente las acciones y resultados alcanzados a la 
Jefatura Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
 
Interesados deberán:  
Solicitar los servicios que brinda la Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, ya sea por llamada telefónica o presencial; así como 
mandar un escrito o acudir a la Jefatura Departamento de Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, señalando y planteando los puntos a trabajar por medio de 
las pláticas, talleres, capacitaciones o conferencias.  
 
Participantes deberán: 
Acudir a las pláticas, talleres, capacitaciones y/o conferencias solicitadas y al finalizar recibir 
orientación psicológica o atención del SMDIF de manera personalizada; cubrir sus dudas o 
puntos referentes a las pláticas realizadas; así como generar una retroalimentación en 
cuanto al servicio proporcionado. 
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➢ GLOSARIO 

 
▪ Asexualidad: Se caracteriza por una falta de atracción persistente hacia cualquier 

género. Se cree que por lo menos 1% de la población es asexual. 
▪ Bisexualidad: Capacidad de sentir una atracción erótica afectiva por personas de un 

género diferente al suyo, tanto como de su mismo género, así como la capacidad de 
mantener relaciones íntimas y sexuales con ellas. Esto no implica que sea con la misma 
intensidad, al mismo tiempo, de la misma forma, ni que sienta atracción por todas las 
personas de su mismo género o del otro.  

▪ Cisgénero: Personas cuya identidad de género y sexo asignado al nacer son 
concordantes.  

▪ Diversidad sexual: Es toda la gama de orientaciones sexuales e identidades de género 
que forma parte de la vida cotidiana de los seres humanos; se representa con las siglas 
LGBTTT, que comprende a las lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros, travestis y 
transexuales. 

▪ Expresión de Género: Es la forma en que manifestamos nuestro género mediante 
nuestro comportamiento y nuestra apariencia. Esta puede ser masculina, femenina, 
andrógina o cualquier combinación de las tres.  

▪ Gay: Un hombre o una mujer que se siente atraído emocional, romántica y sexualmente 
hacia otra persona de su mismo género; algunas personas solo utilizan el término en 
referencia a los hombres gay. Es preferible usar la palabra “gay” en vez de 
“homosexual”, palabra que tiene referencias clínicas y que algunas personas 
encuentran ofensivas.  

▪ Género: Se refiere a los atributos que social, histórica, cultural, económica, política y 
geográficamente, han sido asignados a hombres y mujeres. Se refiere a las 
características que, social y culturalmente, han sido identificadas como “masculinas” y 
“femeninas”, que abarcan desde las funciones que históricamente se le han asignado a 
uno u otro sexo. 

▪ Identidad de Género: Es la vivencia interna e individual del género, tal como cada 
persona la siente, y puede corresponder o no con el género asignado al nacer: Incluye 
otras expresiones de género como la vestimenta, el modo de hablar y lo modales. Se 
desarrolla, por lo general, entre los 18 meses y los tres años de edad.  

▪ Interesados(as): Persona que tiene la predisposición en tomar el taller ya sea en 
colonias, escuelas, comunidades 

▪ Intersexual: Una persona que nace con una combinación de características biológicas 
masculinas y femeninas, como cromosomas o genitales, que puede dificultarles a los 
médicos la tarea de asignarles un sexo masculino o femenino. 

▪ Lesbiana: Una mujer que siente atracción emocional, romántica y sexual hacia otra 
mujer.  

▪ Orientación Sexual: Se refiere a un patrón perdurable a atracciones emocionales, 
románticas y/o hacia hombres, mujeres o ambos sexos. También se refiere al sentido 
de identidad de cada persona basada en dichas atracciones, las conductas relacionadas 
y la pertenencia a una comunidad que comparte esas atracciones.  
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▪ Sexo: Hace referencia a los cuerpos sexuados de las personas; es decir, a las 

características biológicas (genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas) a partir de 
las cuales las personas son clasificadas como machos o hembras al nacer, a quienes 
se nombra hombres o mujeres, respectivamente. 

▪ Queer: El adjetivo “queer” significa raro, torcido, extraño. El vocablo “queer” no existiría 
sin su contraparte “straight”, que significa derecho, recto, heterosexual. Queer refleja la 
naturaleza subversiva y transgresora de una mujer masculina; de un hombre afeminado 
o con una sensibilidad contraria a la tipología dominante, etcétera.  

▪ Transgénero: Las personas transgénero se sienten y conciben a sí mismas como 
pertenecientes al género diferente al que social y culturalmente se asigna a su sexo de 
nacimiento, y quienes, por lo general, solo optan por una reasignación hormonal, sin 
llegar a la intervención quirúrgica de los órganos pélvicos sexuales internos y externos, 
para adecuar su apariencia física y corporalidad a su realidad psíquica, espiritual o 
social.  

▪ Trans: Se trata de un término paraguas, que abarca a diferentes identidades y 
expresiones de género/s. En general, se aplica a las personas cuya identidad de género 
no coincide con la asignada al momento del nacimiento.  

▪ Travesti: Las personas travestis, en términos generales, son aquellas que gustan de 
presentar de manera transitoria o duradera una apariencia distinta a la del género que 
socialmente se asigna a su sexo de nacimiento, mediante la utilización de prendas de 
vestir, actitudes y comportamientos.  

▪ Transexual: Se refiere a las personas que se sienten y se conciben a sí mismas como 
pertenecientes al género y al sexo diferente a los que social y culturalmente se les 
asigna en función de su sexo de nacimiento, y que pueden optar por una intervención 
médica. 

➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ DPYDF: Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar 
▪ DAIDS: Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual  
▪ LGBTTTIQ+: Significado de las siglas que hacen referencia a las personas que se 

identifican como Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Travestis, Transexuales, 
Intersexuales y Queer. 

▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Material didáctico. 
▪ Lonas con información referente Jefatura Departamento de Atención e Inclusión a la 

Diversidad Sexual LGBTTTIQ+; y los servicios que se brindan. 
▪ Material de papelería. 
▪ Material digital (USB, computadoras, etc.). 
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▪ Presentaciones. 
▪ Material para expedientes clínicos para sesiones. 
▪ Material para trabajar dentro de las sesiones grupales. 
▪ Unidad de transporte. 
▪ Uniformes con distintivos pertenecientes al SMDIF. 
▪ Difusión en redes sociales. 
▪ Insumos para coffee break. 
 

➢ RESULTADOS 
 
▪ Difundir información y generar consciencia y sensibilización sobre la inclusión de las 

personas de la población LGBTTTIQ +. 
▪ Generar impacto dentro del SMDIF; así como de todo el municipio de Tlalnepantla de 

Baz, siendo un referente de cambio, eficiente y de calidad para la población de la 
diversidad sexual, mediante el alcance de los objetivos estratégicos e institucionales. 

 
➢ POLÍTICAS 
 

▪ La Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+; otorgará este servicio de forma gratuita. 

▪ Las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual serán dirigidas 
para el personal del SMDIF, así como para personas físicas o instituciones. 

▪ Los informes del servicio para personas físicas o instituciones, se brindarán en un 
horario de 09:00 a 18:00 horas, en la Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión 
a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, que se encuentran en las instalaciones del SMDIF 
de Tlalnepantla de Baz; ubicadas en: Avenida Convento de Santa Mónica, esquina con 
Convento de San Fernando, s/n, Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, Código Postal: 54050. 

▪ Los requisitos para que se pueda solicitar las pláticas, talleres, capacitaciones y 
conferencias de diversidad sexual, son los siguientes: 

Personas físicas:  
✓ Solicitar las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual de 

manera presencial en las oficinas del Departamento de Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, por llamada al número 55 5361 2115 ext. 252 o por 
correo electrónico: diversidad.lgbtttiq@diftlalnepantla.gob.mx.  

✓ En caso de solicitar el servicio por correo electrónico o por escrito deberá ser 
dirigido al Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual y 
contener los siguientes datos:  
1. Nombre de la persona solicitante. 
2. Domicilio. 
3. Número telefónico para la localización inmediata.  
4. Indicar la finalidad de la solicitud (pláticas, talleres, capacitaciones y/o 

conferencia). 
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5. Fecha y horario en el que solicita la plática, taller, conferencia y/o capacitación. 
6. Modalidad de la plática, taller, conferencia y/o capacitación (presencial o virtual). 
7. Número aproximado de personas a las que se brindará el servicio. 

✓ En caso de solicitar el servicio por vía telefónica o verbalmente en las oficinas 
que ocupa el Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, se le solicitarán los siguientes datos:  
1. Nombre de la persona solicitante. 
2. Domicilio. 
3. Número telefónico para la localización inmediata. 
4. Indicar la finalidad de la solicitud (pláticas, talleres, capacitaciones y/o 

conferencia). 
5. Fecha y horario en el que solicita la plática, taller, conferencia y/o capacitación. 
6. Modalidad de la plática, taller, conferencia y/o capacitación (presencial o virtual). 
7. Número aproximado de personas a las que se brindará el servicio. 

Instituciones públicas:  
✓ Solicitar las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual de 

manera presencial en las oficinas del Departamento de Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, por llamada al número 55 5361 2115 ext. 252 o por 
correo electrónico: diversidad.lgbtttiq@diftlalnepantla.gob.mx.  

✓ En caso de solicitar el servicio por correo electrónico o por escrito deberá ser 
dirigido al Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual y 
contener los siguientes datos:  
1. Nombre de la persona solicitante. 
2. Domicilio. 
3. Número telefónico para la localización inmediata. 
4. Indicar la finalidad de la solicitud (pláticas, talleres, capacitaciones y/o conferencia). 
5. Fecha y horario en el que solicita la plática, taller, conferencia y/o capacitación. 
6. Modalidad de la plática, taller, conferencia y/o capacitación (presencial o virtual). 
7. Número aproximado de personas a las que se brindará el servicio. 

✓ En caso de solicitar el servicio por vía telefónica o verbalmente en las oficinas 
que ocupa el Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, se le solicitarán los siguientes datos:  
1. Nombre de la institución solicitante. 
2. Domicilio. 
3. Número telefónico para la localización inmediata. 
4. Indicar la finalidad de la solicitud (pláticas, talleres, capacitaciones y/o conferencia). 
5. Fecha y horario en el que solicita la plática, taller, conferencia y/o capacitación. 
6. Modalidad de la plática, taller, conferencia y/o capacitación (presencial o virtual) 
7. Número aproximado de personas a las que se brindará el servicio. 
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▪ La Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 

LGBTTTIQ+, tendrá la facultad de enviar solicitudes a través del “Formato de Solicitudes 
y acuerdos para brindar el servicio”, a Instituciones de Educación, con la finalidad de 
brindar pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual y así 
generar consciencia y sensibilización sobre la inclusión de las personas de la población 
LGBTTTIQ +. 

▪ Se tendrá que solicitar el servicio con 10 días de anticipación para no saturar y evitar la 
cancelación del mismo, contemplando la demanda y la agenda del Departamento de 
Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 

▪ Las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias, se llevarán a cabo con base a las 
necesidades de las personas usuarias o instituciones que solicitan el servicio. 

▪ En caso de que la persona física no cuente con algún lugar donde se lleve a cabo las 
pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias, el Departamento de Atención e 
Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, brindará un lugar. 

▪ El Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, también 
tiene diversas pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias, en la cual pueden asistir, 
sin necesidad de agendar. 

▪ El Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, tendrá un 
tiempo máximo de 3 días, para dar respuesta a la solicitud del servicio.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Interesadas (os) 1 Solicitan el servicio, ya sea por llamada telefónica, 

presencial o vía correo electrónico. 

Interesadas (os) 2 

Las personas interesadas tendrán que entregar los 
requisitos o datos correspondientes a la Jefatura de 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, de acuerdo a cada 
modalidad de solicitud, para acceder al servicio de 
pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de 
diversidad sexual. 

Titular de la Dirección de 
Prevención y Desarrollo 

Familiar 
3 

Aprueba las pláticas, talleres, capacitaciones y 
conferencias y turna la petición a la Jefatura de 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, para que se brinde el 
servicio. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual 

4 
Realiza una entrevista con los responsables de la 
escuela o del centro de trabajo para definir y programar 
actividades. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual 

5 Firma un acuerdo para poder impartir las pláticas, 
talleres, capacitaciones y conferencias. 

Psicóloga (o) 6 
Lleva a cabo las pláticas, talleres, capacitaciones y 
conferencias realizando diferentes evaluaciones a los 
participantes para percibir el impacto del trabajo. 

Participantes 7 Acuden a las pláticas, talleres, capacitaciones y 
conferencias solicitados. 

Participantes 8 
Al finalizar las pláticas, talleres, capacitaciones y 
conferencias, puede solicitar orientación psicológica o 
atención del SMDIF de manera personalizada. 

Titular de la Dirección de 
Prevención y Desarrollo 

Familiar 
9 

Supervisa la correcta ejecución del programa y 
acciones orientadas a fortalecer la prevención para la 
familia, el bienestar social y la integración. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Pláticas, Talleres, Capacitaciones y Conferencias de Diversidad Sexual. 

Interesados(as) o 
Participantes Dirección General 
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Prevención y 

Desarrollo Familiar 

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 
Atención e Inclusión 

a la Diversidad 
Sexual 

Psicólogo(a) 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Formato de Registro 
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▪ Formato para solicitud y acuerdo para impartir Pláticas, Talleres, 

Capacitaciones y Conferencias 
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➢ OBJETIVO 
 
Brindar acompañamiento psicológico individual, en pareja y familiar, relacionados a la 
Diversidad Sexual, con el objetivo de promover la convivencia sana, tolerante, respetuosa, 
libre de discriminación y aceptación del medio que los rodea. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento Atención e inclusión a la Diversidad Sexual; así como a la población de la 
diversidad sexual y familiares, generado una sociedad comprometida a mantener la 
importancia de la salud mental, aceptación y respeto.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Estatal: 
 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
Municipal:  
 Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, deberá: 
Supervisar la correcta ejecución de las sesiones, así como supervisar el procedimiento, en 
caso de alguna anomalía.  

 
Titular de la Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, deberá: 
Supervisar la agenda programada para los pacientes y las notificaciones que se presente 
de cualquier anomalía encontrada durante algún proceso o con alguna persona usuaria.  
 
Psicóloga (o) deberá: 
Programar, agendar y llevar de forma adecuada las sesiones terapéuticas, respetando el 
código ético de la profesión. 
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Llevar a cabo la notificación hacia los pacientes, de cualquier aspecto, que tenga que ver 
con la reprogramación de sus sesiones. 
Mantener un orden dentro de los expedientes clínicos, así como la realización de los 
mismos durante los procesos terapéuticos.  
 
Interesadas (os) deberán:  
Solicitan el servicio y entregan los requisitos correspondientes. 
 
Usuarias (os) deberán: 
Deberán acudir a su sesión en el horario establecido, así como respetar los minutos 
señalados para la misma.  
Ante cualquier inconformidad avalarse dentro del contrato terapéutico, que se firmó al inicio 
de su proceso.   
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Asexualidad: Se caracteriza por una falta de atracción persistente hacia cualquier 

género. Se cree que por lo menos 1% de la población es asexual. 
▪ Bisexualidad: Capacidad de sentir una atracción erótica afectiva por personas de un 

género diferente al suyo, tanto como de su mismo género, así como la capacidad de 
mantener relaciones íntimas y sexuales con ellas. Esto no implica que sea con la misma 
intensidad, al mismo tiempo, de la misma forma, ni que sienta atracción por todas las 
personas de su mismo género o del otro.  

▪ Cisgénero: Personas cuya identidad de género y sexo asignado al nacer son 
concordantes.  

▪ Diversidad Sexual: Es toda la gama de orientaciones sexuales e identidades de género 
que forma parte de la vida cotidiana de los seres humanos; se representa con las siglas 
LGBTTT, que comprende a las lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros, travestis y 
transexuales. 

▪ Expresión de Género: Es la forma en que manifestamos nuestro género mediante 
nuestro comportamiento y nuestra apariencia. Esta puede ser masculina, femenina, 
andrógina o cualquier combinación de las tres.  

▪ Gay: Un hombre o una mujer que se siente atraído emocional, romántica y sexualmente 
hacia otra persona se su mismo género; algunas personas solo utilizan el término en 
referencia a los hombres gay. Es preferible usar la palabra “gay” en vez de 
“homosexual”, palabra que tiene referencias clínicas y que algunas personas 
encuentran ofensivas.  

▪ Género: Se refiere a los atributos que social, histórica, cultural, económica, política y 
geográficamente, han sido asignados a hombres y mujeres. Se refiere a las 
características que, social y culturalmente, han sido identificadas como “masculinas” y 
“femeninas”, que abarcan desde las funciones que históricamente se le han asignado a 
uno u otro sexo. 
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▪ Identidad de Género: Es la vivencia interna e individual del género, tal como cada 

persona la siente, y puede corresponder o no con el género asignado al nacer: Incluye 
otras expresiones de género como la vestimenta, el modo de hablar y lo modales. Se 
desarrolla, por lo general, entre los 18 meses y los tres años de edad.  

▪ Interesados (as): Persona que tiene la predisposición en tomar el taller ya sea en 
colonias, escuelas, comunidades. 

▪ Intersexual: Una persona que nace con una combinación de características biológicas 
masculinas y femeninas, como cromosomas o genitales, que puede dificultarles a los 
médicos la tarea de asignarles un sexo masculino o femenino. 

▪ Lesbiana: Una mujer que siente atracción emocional, romántica y sexual hacia otra 
mujer.  

▪ Orientación Sexual: Se refiere a un patrón perdurable a atracciones emocionales, 
románticas y/o hacia hombres, mujeres o ambos sexos. También se refiere al sentido 
de identidad de cada persona basada en dichas atracciones, las conductas relacionadas 
y la pertenencia a una comunidad que comparte esas atracciones.  

▪ Sexo: Hace referencia a los cuerpos sexuados de las personas; es decir, a las 
características biológicas (genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas), a partir de 
las cuales las personas son clasificadas como machos o hembras al nacer, a quienes 
se nombra como hombres o mujeres, respectivamente. 

▪ Queer: El adjetivo “queer” significa raro, torcido, extraño. El vocablo “queer” no existiría 
sin su contraparte “straight”, que significa derecho, recto, heterosexual. Queer refleja la 
naturaleza subversiva y transgresora de una mujer masculina; de un hombre afeminado 
o con una sensibilidad contraria a la tipología dominante, etcétera.  

▪ Transgénero: Las personas transgénero se sienten y conciben a sí mismas como 
pertenecientes al género diferente al que social y culturalmente se asigna a su sexo de 
nacimiento, y quienes, por lo general, solo optan por una reasignación hormonal, sin 
llegar a la intervención quirúrgica de los órganos pélvicos sexuales internos y externos, 
para adecuar su apariencia física y corporalidad a su realidad psíquica, espiritual o 
social.  

▪ Trans: Se trata de un término paraguas, que abarca a diferentes identidades y 
expresiones de género/s. En general, se aplica a las personas cuya identidad de género 
no coincide con la asignada al momento del nacimiento.  

▪ Travesti: Las personas travestis, en términos generales, son aquellas que gustan de 
presentar de manera transitoria o duradera una apariencia distinta a la del género que 
socialmente se asigna a su sexo de nacimiento, mediante la utilización de prendas de 
vestir, actitudes y comportamientos.  

▪ Transexual: Se refiere a las personas que se sienten y se conciben a sí mismas como 
pertenecientes al género y al sexo diferente a los que social y culturalmente se les 
asigna en función de su sexo de nacimiento, y que pueden optar por una intervención 
médica. 
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➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ DPYDF: Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar. 
▪ DAIDS: Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual. 
▪ LGBTTTIQ+: Significado de las siglas que hacen referencia a las personas que se 

identifican como Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Travestis, Transexuales, 
Intersexuales y Queer. 

▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Expedientes clínicos. 
▪ Material de papelería. 
▪ Material para expedientes clínicos para sesiones. 
▪ Unidad de transporte. 
▪ Uniformes con distintivos pertenecientes al SMDIF. 
▪ Difusión en redes sociales. 
 

➢ RESULTADOS 
 
▪ Acompañamiento psicológico integral y especializado a las personas que componen la 

comunidad LGBTTTIQ+. 
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➢ POLÍTICAS 

 
▪ La Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 

LGBTTTIQ+; otorgará este servicio de forma gratuita. 
▪ Los informes del servicio se brindarán en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en la 

Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, 
que se encuentran en las instalaciones del SMDIF de Tlalnepantla de Baz; ubicadas en: 
Avenida Convento de Santa Mónica, esquina con Convento de San Fernando, s/n, 
Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
Código Postal: 54050. 

▪ El servicio de consulta psicológica a personas de la diversidad sexual y sus familias se 
brindará en un horario de 09:00 a 18:00 horas. 

▪ Los requisitos para que se pueda brindar el servicio de consulta psicológica a 
personas de la diversidad sexual y sus familias son los siguientes: 

Personas Físicas:  
✓ Solicitar las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual de 

manera presencial en las oficinas del Departamento de Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, por llamada al número 55 5361 2115 ext. 252 o por 
correo electrónico: diversidad.lgbtttiq@diftlalnepantla.gob.mx.  

✓ En caso de solicitar el servicio por correo electrónico o por escrito deberá ser 
dirigido al Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual y 
contener los siguientes datos:  
1. Nombre completo de la persona solicitante. 
2. Domicilio. 
3. Número telefónico para la localización inmediata. 

✓ En caso de solicitar el servicio por vía telefónica o verbalmente en las oficinas 
que ocupa el Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, se le solicitarán los siguientes datos: 
1. Nombre completo de la persona solicitante. 
2. Domicilio. 
3. Número telefónico para la localización inmediata. 
Instituciones públicas: 

✓ En caso de solicitar el servicio por correo electrónico o por escrito deberá ser 
dirigido al Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual y 
contener los siguientes datos:  
1. Nombre completo de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 

Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
2. Domicilio de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e Inclusión 

a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
3. Número telefónico de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 

Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
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✓ En caso de solicitar el servicio por vía telefónica o verbalmente en las oficinas 

que ocupa el Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, se le solicitarán los siguientes datos: 

1. Nombre completo de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 
Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 

2. Domicilio de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e Inclusión 
a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 

3. Número telefónico de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 
Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 

▪ La persona usuaria firmará un contrato terapéutico en el cual se establecerá la 
información del desarrollo del servicio antes y durante las sesiones, así como la 
confidencialidad de este servicio.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Interesadas (os) 1 Solicitan el servicio, ya sea por llamada telefónica, 

presencial o vía correo electrónico. 

Interesadas (os) 2 

Las personas interesadas tendrán que entregar los 
requisitos o datos correspondientes a la Jefatura de 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, de acuerdo a cada 
modalidad de solicitud, para acceder al servicio de 
consulta psicológica a personas de la diversidad 
sexual y sus familias. 

Psicóloga (o) 3 Agenda una sesión inicial.  

Psicóloga (o) 4 Entrevista a las personas interesadas en el servicio.  

Usuaria (o) del servicio 5 Firma un contrato terapéutico. 

Psicóloga (o) 6 Lleva a cabo las sesiones en el día y horario 
establecido. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del procedimiento: Consulta Psicológica a Personas de la 

Diversidad Sexual y sus Familias. 
Personas interesadas en 
tomar e iniciar Proceso 

Terapéutico 
P  Usuaria (o) del servicio 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Contrato Terapéutico 
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▪ Expediente Clínico  
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▪ Expediente Clínico (continuación) 
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▪ Expediente Clínico (continuación) 
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▪ Historia Clínica 
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▪ Historia Clínica (continuación) 
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▪ Historia Clínica (continuación) 
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▪ Historia Clínica (continuación) 
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➢ OBJETIVO 
 
Consiste en implementar sesiones en grupos de apoyo a personas de la Diversidad Sexual, 
en los cuales se brinda atención psico emocional en temas de importancia para la población 
LGBTTTIQ+, el objetivo es dotar a las personas asistentes de herramientas que les 
permitan resolver situaciones en su vida cotidiana, así como promover la integración, 
convivencia y apoyo mutuo entre los y las asistentes. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de Atención 
a la Diversidad Sexual; así como a la población de la diversidad sexual y sus familiares que 
asistan a las sesiones de grupos de apoyo, con la finalidad de generar una sociedad 
comprometida en mantener la importancia de la salud mental, así como la aceptación y 
respeto.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
Estatal: 
 Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
Municipal: 
 Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, deberá: 
Supervisar la correcta ejecución de las sesiones, así como la supervisión de formatos y 
aspectos administrativos ante cualquier anomalía. 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, deberá: 
Supervisar la agenda programada para los pacientes, así como la notificación ante 
cualquier anomalía encontrada durante algún proceso o con algún usuario(a).  
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Psicólogo (a), deberá: 
Programar, agendar y llevar de forma adecuada las sesiones terapéuticas, respetando el 
código ético de la profesión. 
 
Llevar a cabo la notificación de cualquier aspecto hacia los pacientes que tenga que ver 
con la reprogramación de sus sesiones; mantener un orden dentro de los expedientes 
clínicos, así como la realización de los mismos durante los procesos terapéuticos.  
 
Interesados (as) deberán: 
 Solicitar el servicio y entregar los requisitos. 
 
Usuarios (as), deberán: 
Deberán acudir a su sesión en el horario establecido, así como respetar los minutos 
señalados para la misma.  
Ante cualquier inconformidad avalarse dentro del contrato terapéutico, que se firmó al inicio 
de su proceso.   
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Asexualidad: Se caracteriza por una falta de atracción persistente hacia cualquier 

género. Se cree que por lo menos 1% de la población es asexual. 
▪ Bisexualidad: Capacidad de sentir una atracción erótica afectiva por personas de un 

género diferente al suyo, tanto como de su mismo género, así como la capacidad de 
mantener relaciones íntimas y sexuales con ellas. Esto no implica que sea con la misma 
intensidad, al mismo tiempo, de la misma forma, ni que sienta atracción por todas las 
personas de su mismo género o del otro.  

▪ Cisgénero: Personas cuya identidad de género y sexo asignado al nacer son 
concordantes.  

▪ Diversidad Sexual: Es toda la gama de orientaciones sexuales e identidades de género 
que forma parte de la vida cotidiana de los seres humanos; se representa con las siglas 
LGBTTT, que comprende a las lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros, travestis y 
transexuales. 

▪ Expresión de Género: Es la forma en que manifestamos nuestro género mediante 
nuestro comportamiento y nuestra apariencia. Esta puede ser masculina, femenina, 
andrógina o cualquier combinación de las tres.  

▪ Gay: Un hombre o una mujer que se siente atraído emocional, romántica y sexualmente 
hacia otra persona se su mismo género; algunas personas solo utilizan el término en 
referencia a los hombres gay. Es preferible usar la palabra “gay” en vez de 
“homosexual”, palabra que tiene referencias clínicas y que algunas personas 
encuentran ofensivas.  

▪ Género: Se refiere a los atributos que social, histórica, cultural, económica, política y 
geográficamente, han sido asignados a hombres y mujeres. Se refiere a las 
características que, social y culturalmente, han sido identificadas como “masculinas” y  
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“femeninas”, que abarcan desde las funciones que históricamente se le han asignado a 
uno u otro sexo. 

▪ Identidad de Género: Es la vivencia interna e individual del género, tal como cada 
persona la siente, y puede corresponder o no con el género asignado al nacer: Incluye 
otras expresiones de género como la vestimenta, el modo de hablar y lo modales. Se 
desarrolla, por lo general, entre los 18 meses y los tres años de edad.  

▪ Interesados (as): Persona que tiene la predisposición en tomar el taller ya sea en 
colonias, escuelas, comunidades 

▪ Intersexual: Una persona que nace con una combinación de características biológicas 
masculinas y femeninas, como cromosomas o genitales, que puede dificultarles a los 
médicos la tarea de asignarles un sexo masculino o femenino. 

▪ Lesbiana: Una mujer que siente atracción emocional, romántica y sexual hacia otra 
mujer.  

▪ Orientación Sexual: Se refiere a un patrón perdurable a atracciones emocionales, 
románticas y/o hacia hombres, mujeres o ambos sexos. También se refiere al sentido 
de identidad de cada persona basada en dichas atracciones, las conductas relacionadas 
y la pertenencia a una comunidad que comparte esas atracciones.  

▪ Sexo: Hace referencia a los cuerpos sexuados de las personas; es decir, a las 
características biológicas (genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas) a partir de 
las cuales las personas son clasificadas como machos o hembras al nacer, a quienes 
se nombra como hombres o mujeres, respectivamente. 

▪ Queer: El adjetivo “queer” significa raro, torcido, extraño. El vocablo “queer” no existiría 
sin su contraparte “straight”, que significa derecho, recto, heterosexual. Queer refleja la 
naturaleza subversiva y transgresora de una mujer masculina; de un hombre afeminado 
o con una sensibilidad contraria a la tipología dominante, etcétera.  

▪ Transgénero: Las personas transgénero se sienten y conciben a sí mismas como 
pertenecientes al género diferente al que social y culturalmente se asigna a su sexo de 
nacimiento, y quienes, por lo general, solo optan por una reasignación hormonal, sin 
llegar a la intervención quirúrgica de los órganos pélvicos sexuales internos y externos, 
para adecuar su apariencia física y corporalidad a su realidad psíquica, espiritual o 
social.  

▪ Trans: Se trata de un término paraguas, que abarca a diferentes identidades y 
expresiones de género/s. En general, se aplica a las personas cuya identidad de género 
no coincide con la asignada al momento del nacimiento.  

▪ Travesti: Las personas travestis, en términos generales, son aquellas que gustan de 
presentar de manera transitoria o duradera una apariencia distinta a la del género que 
socialmente se asigna a su sexo de nacimiento, mediante la utilización de prendas de 
vestir, actitudes y comportamientos.  

▪ Transexual: Se refiere a las personas que se sienten y se conciben a sí mismas como 
pertenecientes al género y al sexo diferente a los que social y culturalmente se les 
asigna en función de su sexo de nacimiento, y que pueden optar por una intervención 
quirúrgica. 
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➢ ACRÓNIMOS 
 
▪ DPYDF: Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar. 
▪ DAIDS: Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual. 
▪ LGBTTTIQ+: Significado de las siglas que hacen referencia a las personas que se 

identifican como Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Travestis, Transexuales, 
Intersexuales y Queer. 

▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Expedientes clínicos. 
▪ Material de papelería. 
▪ Material para expedientes clínicos para sesiones. 
▪ Unidad de transporte. 
▪ Uniformes con distintivos pertenecientes al SMDIF. 
▪ Difusión en redes sociales. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Crear redes de apoyo entre las personas que componen la comunidad LGBTTTIQ+. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ La Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+; otorgará este servicio de forma gratuita. 

▪ Los informes del servicio se brindarán en un horario de 09:00 a 18:00 horas, en la 
Jefatura de Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, 
que se encuentran en las instalaciones del SMDIF de Tlalnepantla de Baz; ubicadas en: 
Avenida Convento de Santa Mónica, esquina con Convento de San Fernando, s/n, 
Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
Código Postal: 54050. 

▪ El servicio de grupo de apoyo a personas de la diversidad sexual se brindará en un 
horario de 09:00 a 18:00 horas. 

▪ Para que se pueda brindar el servicio de consulta psicológica a personas de la 
diversidad sexual y sus familias se tendrán que entregar los siguientes requisitos: 

Personas Físicas:  
✓ Solicitar las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual de 

manera presencial en las oficinas del Departamento de Atención e Inclusión a la  
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Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, por llamada al número 55 5361 2115 ext. 252 o por 
correo electrónico: diversidad.lgbtttiq@diftlalnepantla.gob.mx.  

✓ En caso de solicitar el servicio por correo electrónico o por escrito deberá ser 
dirigido al Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual y 
contener los siguientes datos:  
1. Nombre completo de la persona solicitante. 
2. Domicilio. 
3. Número telefónico para la localización inmediata. 

✓ En caso de solicitar el servicio por vía telefónica o verbalmente en las oficinas 
que ocupa el Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, se le solicitarán los siguientes datos: 
1. Nombre completo de la persona solicitante 
2. Domicilio  
3. Número telefónico para la localización inmediata  

Instituciones públicas: 
✓ Solicitar las pláticas, talleres, capacitaciones y conferencias de diversidad sexual de 

manera presencial en las oficinas del Departamento de Atención e Inclusión a la 
Diversidad Sexual LGBTTTIQ+, por llamada al número 55 5361 2115 ext. 252 o por 
correo electrónico: diversidad.lgbtttiq@diftlalnepantla.gob.mx.  

✓ En caso de solicitar el servicio por correo electrónico o por escrito deberá ser 
dirigido al Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual y 
contener los siguientes datos:  
1. Nombre completo de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 

Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
2. Domicilio de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e Inclusión 

a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
3. Número telefónico de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 

Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
✓ En caso de solicitar el servicio por vía telefónica o verbalmente en las oficinas 

que ocupa el Departamento de Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 
LGBTTTIQ+, se le solicitarán los siguientes datos: 
1. Nombre completo de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 

Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
2. Domicilio de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e Inclusión 

a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
3. Número telefónico de la persona a la que canalizará al Departamento de Atención e 

Inclusión a la Diversidad Sexual LGBTTTIQ+. 
▪ La persona usuaria firmará un contrato terapéutico en el cual se establecerá la 

información del desarrollo del servicio antes y durante las sesiones, así como la 
confidencialidad de este servicio.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Interesados (as) 1 Solicitan el servicio, ya sea por llamada 

telefónica, presencial o vía correo electrónico. 

Interesados (as) 2 

Las personas interesadas tendrán que 
entregar los requisitos o datos 
correspondientes a la Jefatura de Diversidad 
Sexual LGBTTTIQ+, de acuerdo a cada 
modalidad de solicitud, para acceder al 
servicio de grupo de apoyo para personas de 
la diversidad sexual. 

Psicólogo (a) 3 Se entrevista con las personas interesadas en 
el servicio. 

Psicólogo (a) 4 Plantea los acuerdos de convivencia dentro 
del grupo de apoyo. 

Usuario (a) del servicio 5 Firma un contrato terapéutico. 

Psicólogo (a) 6 Lleva a cabo las sesiones del grupo de apoyo 
en el día y horario establecido. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del procedimiento: Grupo de Apoyo a Personas de la Diversidad 

Sexual. 
Personas interesadas 

en tomar sesión dentro 
del grupo de apoyo 

Psicóloga (o) Usuaria (o) del 
servicio 

   

  

Firma un 
contrato 

terapéutico. 

Solicitan el servicio   

Se entrevista 
con las 

personas 
interesadas en 

el servicio. Plantea los 
acuerdos de 
convivencia 
dentro del 
grupo de 
apoyo. 

Lleva a cabo 
las sesiones 
en el día y 

horario 
establecido. 

INICIO 

FIN 

1 

3 

4 
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6 

Entregan los 
requisitos o datos 
correspondientes  
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➢ FORMATOS 

 
▪ Acuerdo de Convivencia del Grupo de Apoyo para Personas LGBTTTIQ+  
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3.4.  JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO PARA 

LA FAMILIA Y LA MUJER 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN Y DESARROLLO PARA LA 
FAMILIA Y LA MUJER 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO CURSOS, TALLERES Y PLÁTICAS (INFAM-
SAMEM) 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DPYDF/DAyDFM/001 

ÍNDICE 
 
 
➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 

 
Brindar atención integral a la familia y la mujer, a través de talleres preventivo-educativos 
que les ofrezcan herramientas tendientes a mejorar su calidad de vida, en los ámbitos 
personal, de pareja y de grupo familiar; promoviendo su desarrollo y la prevención de 
trastornos emocionales, así como motivar un cambio de actitudes y conductas relacionadas 
a la equidad de género, a través de información, capacitación, orientación y técnicas psico-
educativas, para mujeres y hombres. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer; así como a la población 
que sea beneficiaria con este servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, deberá: 
Supervisar la correcta ejecución de los Cursos, Talleres y Pláticas, así como tomar acciones 
orientadas a fortalecer la prevención para la familia, el bienestar social y la integración 
familiar que ejecuta la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar a través de la Jefatura 
de Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer. 
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Titular de la Jefatura de Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la 
Mujer, deberá: 
Diseñar, planear, evaluar y ejecutar Cursos, Talleres y Pláticas dirigidos a la integración 
familiar de la población del municipio; gestionar la vinculación entre Instituciones públicas, 
privadas y sociales, así como del orden municipal, estatal y federal. 
 
Brindar atención integral a las familias, infancias y adolescencias del municipio, mediante 
acciones preventivo-educativas, que les ofrezcan herramientas tendientes a mejorar la 
calidad de vida en los ámbitos personal, de pareja y de grupo familiar, proporcionando 
estrategias que coadyuven en los vínculos afectivos familiares. 
 
Organizar, coordinar y ejecutar actividades lúdico-recreativas dirigidas a las familias, brindar 
orientaciones y canalizar a servicios psicológicos y jurídicos a personas que lo requieran; 
así como las demás que establezca la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, en el 
ámbito de sus atribuciones, o que señale la normatividad aplicable. 
 
Psicóloga (o), deberá: 
Realizar acciones preventivo-educativas que les brinden a las familias, infancias y 
adolescencias herramientas tendientes a mejorar la calidad de vida en las esferas personal, 
de pareja y familiar, proporcionando estrategias que coadyuven en los vínculos afectivos 
familiares. 
 
Participar activamente en la difusión de los servicios entre Instituciones públicas, privadas 
y sociales; realizar Cursos, Talleres y Pláticas dirigidos a las familias del municipio; y 
elaborar los materiales y demás recursos para impartir los cursos, talleres y pláticas. 
 
Ejecutar actividades recreativas, artísticas, culturales y deportivas; apoyar en la realización 
de eventos que fortalezcan la integración familiar; identificar escuelas o espacios públicos 
donde puede realizarse el curso, taller o plática; llevar el control de los registros y formatos 
de cada curso, taller o plática; así como reportar periódicamente las acciones y resultados 
alcanzados a la persona titular de la Jefatura de Departamento de Atención y Desarrollo 
para la Familia y la Mujer. 
 
Personas Interesadas, deberán: 
Solicitar información de los servicios que brinda la Jefatura de Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y la Mujer, de manera presencial o telefónica. 
 
Personas Participantes deberán: 
Acudir al Curso, Taller o Plática solicitada; y, al finalizar, pueden solicitar orientación 
psicológica o atención de algún servicio que brinda el SMDIF, de manera personalizada. 
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➢ GLOSARIO 

 
▪ Curso: Modalidad de enseñanza-aprendizaje caracterizada por la interrelación entre la 

teoría y la práctica, además presenta el ambiente idóneo para el vínculo entre la 
conceptualización y la implementación, a través de las técnicas lúdicas efectuadas y la 
oportuna retroalimentación. 

▪ Familia: Conjunto de ascendientes, descendientes y demás personas relacionadas 
entre sí por parentesco de sangre o legal. Es el núcleo básico de la sociedad, el cual se 
encuentra en constante cambio y proceso de adaptación. 

▪ Personas Interesadas: Aspirantes que tienen interés de inscribirse en algún curso, 
taller y/o tomar alguna plática en colonias, escuelas y comunidades impartido por el 
Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer. 

▪ Plática: Se refiere a la acción que designa una conversación, diálogo o charla, se 
presenta de manera formal con un grupo de personas en la cual impera la 
retroalimentación. 

▪ Taller: Metodología de enseñanza que combina la teoría y la práctica. Estrategia lúdico-
educativa para abordar un tema en particular. 

▪ Talleres Preventivo-Educativos: Talleres adaptados especialmente a grupos en 
situación de vulnerabilidad, buscando estrategias que brinden la posibilidad de analizar 
los factores sociales, que influyan en su vida diaria. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ INFAM: Programa “Integración Familiar”. 
▪ SAMEM: Programa “Salud Mental de la Mujer”. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Utilitarios de difusión. 
▪ Espacio físico para Cursos, Talleres y Pláticas. 
▪ Material didáctico. 
▪ Listas para Cursos, Talleres y Pláticas. 
▪ Formato de visitas. 
▪ Formato de registro de asesorías. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Aportar una red de apoyo a las personas, con la finalidad de crear confianza y capacidad 
de adquirir herramientas que les sirvan en su vida diaria. 
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➢ POLÍTICAS 

 
▪ La Jefatura de Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer, 

brindará pláticas y talleres a instituciones y a población abierta sobre prevención de la 
violencia familiar, trastornos emocionales, y desarrollo integral de la mujer y el hombre; 
así como cursos para formación de la pareja, mediante los programas: 
✓ Integración Familiar (INFAM). 
✓ Salud Mental de la Mujer (SAMEM). 

Del Programa INFAM: 
▪ Todos los Cursos, Talleres y Pláticas impartidas por el programa de INFAM son 

totalmente gratuitas. 
▪ Los Cursos, Talleres y Pláticas para la integración familiar son de temáticas diversas, 

tales como: 
✓ Escuela de orientación para padres. 
✓ Taller de buen trato o talleres preventivo-educativos. 

▪ Para brindar el Curso, Taller o Plática es necesario conformar grupos de 15 a 30 
personas preferentemente; requiriéndose los siguientes datos personales: nombre, 
edad, sexo, domicilio, así como un espacio físico adecuado para el trabajo de grupo 
(estar ventilado, iluminado, amplio y con sillas). En caso de una contingencia sanitaria, 
desastre natural o de fuerza mayor que impida realizar las actividades de manera 
presencial, se podrá optar por una modalidad en línea. 

▪ Es fundamental respetar los horarios de trabajo acordados. 
▪ Los horarios de atención son de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas en las oficinas 

de la Jefatura de Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer, 
ubicadas en: Av. Santa Mónica, esquina Convento de San Fernando s/n., Col. Fracc. 
Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

Del Programa SAMEM: 
▪ Los Cursos, Talleres y las Pláticas que ofrece el Programa de Salud Mental de la Mujer, 

son totalmente gratuitas. 
▪ Las actividades para la salud mental de la mujer son de temáticas diversas, tales como: 

✓ Prevención de trastornos emocionales. 
✓ Capacitación para el trabajo. 
✓ Taller de género masculino o taller preventivo de depresión. 

▪ Se deben conformar grupos con un mínimo de 15 personas y un máximo que depende 
de las instalaciones en donde se impartan éstos. A pesar de que los Cursos, Talleres y 
Pláticas están dirigidas a mujeres, no se restringe la entrada a hombres a ninguno de 
ellas. 

▪ Las acciones están encaminadas a formar grupos con personas de edades entre los 19 
y 59 años de edad. 

▪ Las acciones están dirigidas a la población de Tlalnepantla de Baz, sin embargo, se 
atiende también a personas de otros municipios que están interesadas en asistir. 
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▪ Es necesario que cada institución haga la petición y requerimiento de los Cursos, 

Talleres y Pláticas con anticipación, así como contar con las condiciones, dentro de sus 
instalaciones, para la impartición de las actividades. Esto, a través de un formato 
llamado “ACUERDOS” en el cual se específica que Curso, Taller o Plática se impartirá, 
así como cuántas sesiones y datos de la Institución interesada, tales como: nombre, 
firma, fecha de inicio, fecha de término, dirección, teléfono y correo electrónico. 

▪ Todas las acciones se llevan a cabo en un marco de confidencialidad, respeto y reglas 
básicas, las cuales se dan a conocer a las personas participantes antes de comenzar 
los Cursos, Talleres y Pláticas. 

▪ Es fundamental respetar los horarios de trabajo acordados, con el fin de dar atención 
eficaz a las personas usuarias. En caso de requerirse, se canalizará a los diferentes 
servicios que brinda el SMDIF, en todos sus centros. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
Dependencia, unidad 

administrativa o puesto 
responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Interesadas (os) 1 

Se comunican solicitando información de los 
servicios que brinda la Jefatura Departamento de 
Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer; de 
manera presencial o telefónica. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y 

la Mujer 

2 
Se entrevista con los responsables de la escuela o 
del centro de trabajo para definir y programar 
actividades. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y 

la Mujer 

3 Se firma un acuerdo para impartir los Cursos, 
Talleres y Pláticas. 

Psicóloga (o) 4 
Lleva a cabo el Curso, Taller o Plática realizando 
diferentes evaluaciones a las personas participantes 
para percibir el impacto del trabajo. 

Personas Participantes 5 Acuden al Curso, Taller o Plática. 

Personas Participantes 6 

Al finalizar el Curso, Taller o Plática, las personas 
participantes pueden solicitar orientación 
psicológica o atención del SMDIF, de manera 
personalizada. 

Psicóloga (o) 7 Brinda la atención o canaliza a la persona 
participante a los servicios del SMDIF. 

Titular de la Dirección de 
Prevención y Desarrollo 

Familiar 
8 

Supervisa la correcta ejecución de los programas y 
acciones orientadas a fortalecer la prevención para 
la familia, el bienestar social y la integración. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y 

la Mujer 

9 Informa a la Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar, sobre las actividades realizadas. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Cursos, Talleres y Pláticas (INFAM-SAMEM). 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Lista de Asistencia a Cursos, Pláticas y Talleres-INFAM 
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▪ Formato de Visitas a Escuelas o Espacios Públicos-INFAM 
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▪ Formato de Asesorías-INFAM 
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▪ Listas de Asistencia Buen Trato-INFAM 
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▪ Lista de Asistencia para Taller o Plática-SAMEM 
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▪ Registro de Asesoría a Mujeres con problemática que afecte su bienestar 
emocional-SAMEM 
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▪ Formato de Visitas a Escuelas o espacios públicos-SAMEM 
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UNIDAD ADMNISTRATIVA 
JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN Y DESARROLLO PARA LA 
FAMILIA Y LA MUJER 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 
TALLER DE CAPACITACIÓN DE LA 

POBLACIÓN EN EL OFICIO DE 
PANADERÍA 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/ST/DPYDF/DAyDFM/002 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Realizar talleres para capacitar a la población abierta en el oficio de la panadería, que les 
permita generar herramientas para el autoempleo, a fin de crear condiciones favorables al 
interior del núcleo familiar y erradicar la vulnerabilidad social. 
 

➢ ALCANCE 
 
Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer; así como a las personas 
usuarias del servicio. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley de Asistencia Social. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado libre y Soberano de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, deberá: 
Supervisar la venta y elaboración de pan. 
 
Titular del Departamento de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer, deberá: 
Planear y coordinar las actividades de la panadería; solicitar los insumos necesarios a la 
Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar; resguardar documentación de ventas; así 
como realizar el traslado de las piezas de pan y ser el responsable para garantizar su 
distribución y venta. 
 
Persona encargada de Panadería, deberá: 
Planificar la producción; administrar los recursos; recibir los insumos; llenar documentos de 
producción; vender la producción de pan; elaborar inventarios; así como realizar el corte de 
caja e inventarios. 
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Panadero (a), deberá: 
Elaborar la producción de pan; así como entregar la producción a la encargada(o) de 
panadería. 
 
Jefatura de Departamento de Recursos Materiales, deberá: 
Recibir requisiciones y entregar insumos solicitados. 
 
Jefatura Departamento de Recursos Financieros y Control Presupuestario: 
Realizar y firmar la suficiencia presupuestaria, a fin de garantizar la compra de insumos. 
 
Jefatura de Departamento de Ingresos, deberá: 
Resguardar el recurso financiero generado de la venta de pan. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Insumo: Bien de cualquier clase, empleado en la producción de otros bienes. 
▪ Taller: Metodología de enseñanza que combina la teoría y la práctica. Estrategia lúdico-

educativa para abordar un tema en particular. 
▪ Taller para la capacitación de la población en el oficio: Metodología de enseñanza 

que combina la teoría y la práctica en talleres que benefician a los participantes con una 
forma de autoempleo. 

▪ Requisición: Control de alimentos y otros recursos. 
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 
INSUMOS 
 
▪ Espacio físico para taller. 
▪ Lista de asistencia a los talleres. 
▪ Formato de inventario de insumos. 
▪ Formato corte de caja. 
▪ Formato de control de salida de producción. 
▪ Formato de control de producción. 
▪ Formato de requisición de insumos. 
▪ Formato de solicitud de artículos en almacén.  
▪ Instrumentos para la aplicación de talleres. 
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➢ RESULTADOS 

 
Brindar herramientas a la población participante, para generar el autoempleo, a través de 
la capacitación en el oficio de panadería. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Los talleres para la capacitación de la población en el oficio de panadería, tendrán un 
costo de acuerdo a lo establecido en el “Catálogo de cuotas de los Servicios brindados 
en el SMDIF”, vigente. 

▪ Los talleres se realizan los días martes, miércoles y viernes. 
▪ Para la inscripción al taller, se requiere presentar en copia simple del comprobante de 

domicilio e identificación oficial con fotografía. 
▪ Los talleres se llevan a cabo en las instalaciones de la “Casita del Panadero”, ubicada 

en la calle de Chiapas s/n, Col. Constitución de 1917. 
▪ La producción y venta de pan se realizará de lunes a viernes en un horario de 05:30 a 

14:30 horas, en las instalaciones de la "Casita del Pandero", pertenecientes al SMDIF 
de Tlalnepantla de Baz. 

▪ Las ventas especiales de pan se realizarán de lunes a viernes y/o en días festivos, en 
caso de que aplique, en los espacios determinados por la Dirección de Prevención y 
Desarrollo Familiar.  

▪ La realización de pasteles o bocadillos para eventos especiales, será solo mediante 
oficio, el cual debe estar dirigido al titular de la Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar, para que sea remitido a la Jefatura de Departamento de Atención y Desarrollo 
para la Familia y la Mujer, con 10 días hábiles antes del evento. 

▪ Las personas asistentes al taller de panadería tendrán que acudir en el horario que 
establezca la o el profesor de panadería, cumpliendo el Reglamento Interno. 

▪ La requisición de insumos se realizará a la Jefatura de Departamento de Recursos 
Materiales, los días jueves y viernes en un horario de 11:00 a 14:00 horas, excepto en 
eventos especiales indicados y autorizados por la Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar. 

▪ Los encargados de la panadería entregarán los ingresos a la Jefatura de Departamento 
de Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer, posteriormente, se llevará a la 
Jefatura de Departamento de Ingresos y este realizará una validación de los ingresos 
para entregar en Caja General. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 
INICIO 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y la 

Mujer 

1 Planifica los talleres de panadería. 

Encargada (o) de Panadería 2 
Elabora la lista de insumos para producción y difunde 
la información de los talleres para que la población 
solicite informes y se inscriba. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y la 

Mujer 

3 Solicita la lista de insumos en el formato de 
requisición. 

Titular de la Dirección de 
Prevención y Desarrollo Familiar 4 Revisa y firma con visto bueno la solicitud de insumos. 

Jefatura de Departamento de 
Recursos Materiales 5 Revisa y autoriza la solicitud de insumos. 

Jefatura de Departamento de 
Recursos Financieros y Control 

Presupuestario 
6 Realiza y firma la suficiencia presupuestaria a fin de 

garantizar la compra de insumos.  

Jefatura de Departamento de 
Recursos Materiales 7 Surte y envía los insumos solicitados. 

Encargada (o) de Panadería 8 Monitorea, recibe y firma la entrega de insumos. 

Panaderos (as) 9 
Imparten los talleres de panadería o repostería con el 
fin de brindarle a la población una forma de 
autoempleo. 

Panaderos (as) 10 Se encargan de la venta en la “Casita del Panadero” 
así como de la distribución de pan. 

Titular del Departamento de 
Atención y Desarrollo para la 

Familia y la Mujer 
11 Solicita el traslado de las piezas de pan para ventas 

externas a la “Casita del Panadero” 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y la 

Mujer/Encargado(a) de panadería 

12 

Solicitan al personal encargado de panadería la venta 
del pan fuera de la “Casita del Panadero”, y entrega lo 
recaudado a la Jefatura de Departamento de 
Ingresos. 

Jefatura de Departamento de 
Ingresos 13 Resguarda el ingreso y genera factura de venta. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Atención y 
Desarrollo para la Familia y la 

Mujer 

14 Resguarda las facturas por venta de pan. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Talleres para la Capacitación de la Población, en el oficio de la Panadería. 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Hoja de Requisición de Insumos 
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▪ Formato de Solicitud de Artículos en Almacén  
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▪ Formato de Control de Producción 
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▪ Formato de Control de Salida de Producción 
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▪ Formato Corte de Caja 
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▪ Formato de Inventario de Insumos 
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3.5. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
PSICOLOGÍA 

 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

IMPARTIR PLÁTICAS, TALLERES, 
CURSOS, CONFERENCIAS, 

CAPACITACIONES Y JORNADA DE SALUD 
MENTAL 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DPYDF/DP/001 
 

ÍNDICE 
 
 

➢ OBJETIVO 

➢ ALCANCE 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 

➢ RESPONSABILIDADES 

➢ GLOSARIO 

➢ ACRÓNIMOS 

➢ INSUMOS 

➢ RESULTADOS 

➢ POLÍTICAS 

➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

➢ FORMATOS 
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➢ OBJETIVO 
 
Sensibilizar y difundir la importancia de la salud mental de la población de Tlalnepantla de 
Baz; y proporcionar herramientas necesarias para atender situaciones psicológicas, 
emocionales y conductuales. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento de Psicología; así como a la población que solicite el servicio.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO  
 
Federal: 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 NOM-004-SSSA3-2012. Del expediente clínico. 
 NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF Tlalnepantla de Baz.  
 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Psicología, deberá: 
Planear, organizar y ejecutar acciones para brindar pláticas, talleres y conferencias; 
organizar las actividades de las pláticas, conferencias y eventos; y autorizar su contenido. 
Establecer los mecanismos para el control, supervisión y evaluación de la eficiencia y 
eficacia de la calidad de la impartición de pláticas, talleres y conferencias.  
 
Psicólogas (os), deberán: 
Llevar a cabo la difusión de las pláticas, talleres y conferencias; realizar las pláticas, talleres 
y conferencias; así como entregar y reportar informes mensuales y semanales de las 
mismas. 
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Personas Usuarias, deberán: 
Asistir puntualmente para recibir las pláticas, talleres, cursos, orientaciones, capacitaciones, 
conferencias y jornadas de salud mental. 
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Conferencia: Disertación o exposición en público sobre un tema o un asunto. 
▪ Cursos: Proceso o serie de estados por los que pasa una acción, un asunto, etc. 
▪ Capacitaciones: Consisten en una serie de actividades planeadas y basadas en las 

necesidades de la empresa que se orientan hacia un cambio en los conocimientos, 
habilidades y aptitudes de los empleados que les permitan desarrollar sus actividades 
de manera eficiente. 

▪ Jornadas de Salud Mental: Permiten compartir, transmitir y visibilizar la importancia de 
que las personas gocen de un pleno desarrollo, que les permita desarrollar la capacidad 
de resiliencia, tener un impacto directo y positivo en su forma de pensar, de sentir y de 
actuar. 

▪ Persona Usuaria: Persona que pide informes para conocer los servicios y en su caso, 
es atendido por un psicólogo (a) o trabajador (a) social. 

▪ Plática: Conferencia que da una persona sobre un tema. 
▪ Psicóloga (o): Profesional de la Psicología, disciplina compleja que reagrupa distintas 

corrientes teóricas y prácticas, en específico: psicología clínica, cognitiva, conductual, 
del desarrollo, social, del trabajo, animal, diferencial, experimental. Estos diferentes 
campos de aplicación se asemejan en relación con el estudio de hechos psíquicos que 
es la Psicología. 

▪ Taller: Curso, generalmente breve, en el que se enseña una determinada actividad 
práctica o artística. 

 
➢ ACRÓNIMOS 

 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Papelería. 
▪ Utilitarios de difusión. 
▪ Material didáctico. 
▪ Listas de asistencia. 
▪ Lugar o espacio para brindar los servicios. 
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➢ RESULTADOS  
 

Brindar apoyo psicológico mediante la realización de cursos, pláticas, talleres, conferencias 
y/o jornadas a la población, con la finalidad de dotar de herramientas que conduzcan a una 
mejor calidad de vida y así lograr un sano ambiente biopsicosocial.  
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Las pláticas, talleres, cursos, orientaciones, capacitaciones, conferencia y la jornada de 
salud son impartidas de manera gratuita y se dan a grupos no mayores de 30 personas. 

▪ Las personas usuarias deberán presentarse el día y hora programados para recibir las 
pláticas, talleres, cursos, orientaciones, capacitaciones, conferencia y jornadas de salud 
mental. 

▪ Las instituciones públicas y/o educativas son las que podrán ingresar un oficio de 
solicitud dirigido a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar con atención al 
Departamento de Psicología, el cual deberá contener los datos del solicitante como: 
nombre de la institución, número telefónico, domicilio, así como plática, curso, taller o 
capacitación requerida. 

▪ Las orientaciones se realizan de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 17:00 horas, 
esto a petición de las personas, para despejar sus dudas referentes a los programas, 
se puede recibir la orientación vía telefónica al número 55 53 61 21 15 ext. 297 o 
directamente en la oficina de la Jefatura de Departamento de Psicología, ubicada en 
calle convento de San Fernando s/n, Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, 
Tlalnepantla de Baz.  

▪ El solicitante recibirá respuesta por parte del Departamento en un plazo de 5 días para 
agendar su servicio. 

▪ La duración de las pláticas, talleres, cursos, orientaciones, capacitaciones, conferencia 
y jornadas de salud, son las siguientes: 
✓ Las pláticas se llevan a cabo en una sola sesión con duración de 1 a 2 horas. 
✓ Los talleres se llevan a cabo de 4 a 5 sesiones, una vez por semana, con duración 

de 2 horas por sesión, en los diferentes centros periféricos dentro del municipio de 
Tlalnepantla de Baz.  

✓ Los cursos están sujetos a disponibilidad y convocatoria. 
✓ La jornada de Salud Mental consiste en una conferencia anual y se le otorga una 

constancia al ponente. 
▪ Se entregará constancia de participación en los talleres por parte del SMDIF y/o de la 

Institución correspondiente a los asistentes que acrediten las diversas actividades; así 
como al capacitador (a). 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Titular de la Jefatura de 

Departamento de Psicología 
 
1 

Identifica la plática, taller, curso, conferencia, 
jornada o petición de la ciudadana que se 
requiere, según la demanda. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 2 Realiza la planeación y programación. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 

y/o Psicólogas (os) 
3 Realizan la difusión de la actividad. 

Personas Usuarias 4 Asisten el día acordado a la plática, taller, 
curso, conferencia o jornada. 

Personas Usuarias 5 Se registran en una lista de asistencia por 
sesión.  

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 

y/o Psicólogas (os) 
6 Brindan la plática, taller, curso, conferencia, o 

jornada. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 

y/o Psicólogas (os) 
7 Elaboran una evaluación de la plática, taller, 

curso, conferencia o jornada. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 

y/o Psicólogas (os) 
8 En caso de que la persona usuaria lo solicite, 

brindan la orientación para dar continuidad. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 

y/o Psicólogas (os) 
9 

Elaboran mensualmente un control de las listas 
de asistencia, hojas de evaluación y evidencia 
de las actividades. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Diagrama de Flujo del Procedimiento: Brindar Pláticas, Talleres, Cursos, 
Conferencias, Capacitaciones y Jornadas de Salud Mental. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 

Psicólogas 
(os) Usuaria (o)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

FIN 

Realizan la difusión de 
la actividad.  

Asiste el día 
acordado a la 
plática, taller, 

curso, conferencia 
o jornada.  

Se registran a los 
usuarios(as) en 

una lista de 
asistencia por 

sesión. 

Brindan el servicio. 

En caso del que el 
usuario(a) lo solicite, 
brindan la orientación 
para dar continuidad.  

Elaboran mensualmente 
un control de las listas 
de asistencia, hojas de 
evaluación y evidencia 

de las actividades. 

3 4 

5 
6 

Elaboran una 
evaluación de 

actividad. 

INICIO 

Identifica la 
plática, taller, etc. 
que se requiera. 

Realiza la 
planeación y 

programación. 

1 

2 

7 

8 

9 
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➢ FORMATOS 
 

▪ Lista de asistencia  
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▪ Hoja de Evaluación 
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➢ VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 

Elaboró Revisó Aprobó 
 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

C. Nayeli Navarro 
Montiel 

Lic. Erika Natalia 
Sánchez Barquera 

C. María Teresa 
Bautista Cebada 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de 

Psicología  

Titular de la Dirección 
de Prevención y 

Desarrollo Familiar  
Titular de la Dirección 

General 
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➢ OBJETIVO 
 

Brindar apoyo Psicológico a bajo costo a la población en situación de vulnerabilidad, para 
proporcionar herramientas que conduzcan hacia una mejor calidad de vida, logrando un sano 
ambiente biopsicosocial.  
 

➢ ALCANCE  
 

Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento de Psicología, así como a las personas usuarias que soliciten el servicio.  
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 NOM-004-SSSA3-2012. Del expediente clínico 
 NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
 Código Ético del Psicólogo (COEP), que emite la Sociedad Mexicana de Psicología A.C. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

Municipal:  
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Titular de la Jefatura de Departamento de Psicología, deberá: 
 
Planear, organizar, instrumentar y ejecutar un programa de atención; así como generar 
acciones para la salud mental para las personas del municipio. 
 
Establecer los mecanismos para el control, supervisión y evaluación de la eficiencia y 
eficacia de la calidad de la atención psicológica que se brinda a las personas usuarias; 
asimismo administrar, supervisar y organizar las actividades y horarios de las 
psicólogas(os) y del personal encargado de los centros, quienes son los responsables  
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directos de la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos de dichos centros. 
 
Personal administrativo, deberá: 
Auxiliar en la supervisión de los consultorios periféricos y en los casos de las personas 
usuarias. 
 
Realizar orientaciones a la población que lo solicite; canalizar a las personas usuarias a la 
unidad periférica más cercana a su domicilio o trabajo agendar citas de las personas 
usuarias; así como realizar contenciones emocionales a las personas usuarias que lo 
soliciten. 
 
Encargados de los Centros (Psicopedagógico y Psicoeducativo), deberán: 
Coordinar, realizar y supervisar las actividades del Centro Psicoeducativo y Centro 
Psicopedagógico y supervisar la correcta integración de los expedientes referentes a los 
casos de pacientes de psicología de su Centro. 
 
Informar al Departamento de Psicología sobre la identificación de riesgos y problemas en 
sus pacientes para su debida gestión y en su caso, atención jurídica necesaria, en apego a 
las disposiciones aplicables; así como asistir cuando así se le requiera a supervisión de 
caso. 
 
Realizar y atender llamadas telefónicas para agendar las citas de las personas usuarias, 
con los psicólogos del Centro donde laboran; brindar contenciones y orientaciones cuando 
sea necesario.  
 
Realizar e ingresar el cobro al área de ingresos de la recaudación obtenida por cuotas del 
servicio de atención psicológica de su centro. 
 
Psicólogas (os) Centrales y Periféricos, deberán: 
Brindar atención psicológica a personas que requieran o soliciten el servicio; realizar un 
plan y tratamiento psicológico, de acuerdo a sus necesidades; asimismo dar seguimiento, 
custodiar e integrar los expedientes referentes a los casos de pacientes de psicología a su 
cargo. 
 
Realizar e ingresar el cobro al área de finanzas la recaudación de ingresos obtenidos, por 
cuotas de recuperación por servicio de atención Psicológica, en los que en su caso no 
cuentan con cajera (o) o encargada en su centro periférico. 
 
Asistir cuando se le requiera a supervisión de caso, dar contenciones y orientaciones, 
cuando sea necesario; así como realizar, reportar y entregar informes de actividades de 
manera diaria, semanal y mensual a la Jefatura de Departamento de Psicología. 
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Personal habilitado para cobro, deberá: 
Realizar el cobro y entregar recibo de la cuota de recuperación. 
 
Paciente, deberá: 
Solicitar o requerir el servicio de psicología y asistir a sus citas en la hora y lugar agendado. 
 

➢ GLOSARIO  
 

▪ Atención Psicológica: Consultas, a través de las cuales se brinda tratamiento a los 
pacientes respecto a sus procesos mentales, sus sensaciones, sus percepciones y su 
comportamiento, con el objeto de mejorar su relación con el medio ambiente físico y 
social que lo rodea. 

▪ Biopsicosocial: Conceptualización que integra cuestiones biológicas, psicológicas y 
sociales de un ser humano. 

▪ Centro Psicoeducativo: Lugar para niños y adolescentes, donde se brinda apoyo 
psicológico, evaluaciones, diagnósticos y terapias, dependiendo de la necesidad del 
paciente. 

▪ Centro Psicopedagógico: Organismo donde tratan a niños, jóvenes y adultos, en el 
campo de la salud y la educación.  

▪ Cuota de recuperación: Cantidad que debe cubrir la persona usuaria por la prestación 
del servicio médico o médico especializado brindado por personal del SMDIF. 

▪ Diagnóstico: Análisis mediante el cual se recaban datos para realizar la interpretación 
de una cierta condición.  

▪ Encargadas (os) de los Centros Psicopedagógico y Psicoeducativo: Profesionistas 
adscritos vía nómina a la Jefatura de Departamento de Psicología, que se encargan de 
coordinar, realizar y supervisar las actividades de su Centro. 

▪ Estudio Socioeconómico: Aplicación de cuestionario para detectar las posibilidades 
económicas del paciente para pagar el servicio.   

▪ Evaluación Psicológica: Herramienta que se utiliza para realizar el diagnóstico del 
paciente, mediante, test, cuestionarios y otros instrumentos. 

▪ Historia Clínica: Documento en el cual se recaban los antecedentes familiares, de 
pareja, así como padecimientos físicos del paciente.  

▪ Psicólogas (os) Centrales y Periféricos: Profesionistas de la Psicología adscritos vía 
nómina o por prestación de servicios a la Jefatura de Departamento de Psicología, que 
otorgan sus servicios profesionales en el SMDIF Tlalnepantla de Baz o en Centros 
Periféricos.  

▪ Personal administrativo: Profesionista adscrito vía nómina a la Jefatura de 
Departamento de Psicología, que se encarga de realizar actividades administrativas, así 
como realizar orientaciones y contenciones a los usuarios que lo soliciten. 

▪ Personal habilitado para cobro: Servidor (a) Público (a) que se encarga de realizar el 
cobro de la terapia, mediante un recibo. 

▪ Paciente: La persona que es atendida por la Psicóloga (o).  
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▪ Trastorno: Alteración en el funcionamiento de un organismo o de una parte de él, o en 

el equilibrio psíquico o mental de una persona.   
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 

 
➢ INSUMOS 

 
▪ Volantes. 
▪ Folletos. 
▪ Papelería. 
▪ Formatos de expedientes. 
▪ Contrato de comodato de psicólogos. 
▪ Pruebas psicológicas. 
▪ Consultorios. 
 

➢ RESULTADOS 
 
Brindar atención psicológica a bajo costo a la población en situación de vulnerabilidad 
emocional, con la finalidad de proporcionar herramientas que conduzcan a una mejor calidad 
de vida, logrando un sano ambiente biopsicosocial. 
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ La persona usuaria se presenta a la oficina del Departamento de Psicología o a los 
distintos consultorios periféricos adscritos al Departamento de Psicología para solicitar 
el servicio, de no contar con espacios de consultas disponibles en ese momento, se le 
anotará en una lista de espera, se le solicitará algunos datos personales, tales como: 
nombre completo, edad, domicilio y número telefónico; para posteriormente informarle 
vía telefónica, cuando haya una cita disponible. 

▪ La persona usuaria debe realizar el pago correspondiente, en la caja del SMDIF o en 
algunos casos directamente con las psicólogas (os), siempre y cuando no se cuente 
con personal de cobro en su Centro correspondiente. 

▪ Cada sesión tendrá una cuota de recuperación de conformidad con el “Catálogo de 
Cuotas de los Servicios Brindados por el SMDIF”, vigente. 

▪ La Terapia Psicológica se brindará en los diferentes consultorios de la Jefatura de 
Departamento de Psicología ubicados en zona poniente y zona oriente del municipio de 
Tlalnepantla de Baz, un horario de lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas. 

▪ La atención Psicológica está sujeta a disponibilidad de espacios. 
▪ Al inicio del proceso terapéutico se suscribe un contrato terapéutico, entre las partes 

involucradas. 
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▪ Se establecen las medidas de confidencialidad dentro del proceso terapéutico, 

mediante el contrato terapéutico firmado por ambas partes. 
▪ La cita tendrá una duración de cincuenta minutos a una hora, con una tolerancia de diez 

minutos de retardo para la persona usuaria, después de los cuales se generará un 
retardo. Tres retardos serán equivalentes a una falta y dos faltas ocasionarán baja del 
servicio.  

▪ Las evaluaciones solicitadas (en caso de niños, niñas y/o adolescentes), serán 
otorgadas cumpliendo un mínimo de tres a cinco sesiones con duración de cincuenta 
minutos cada una.  

▪ A petición de alguna autoridad, por medio escrito, se puede realizar la exención del pago 
de la persona usuaria, considerando a los pacientes más vulnerables.  

▪ No se emite ningún reporte de asistencia o reporte de avance terapéutico, a menos que 
sea solicitado por alguna autoridad o institución vía oficio con visto bueno de la persona 
usuaria. 

▪ No se realizará cobro extra por la realización de evaluaciones. 
▪ Los Encargados de los Centros y los Psicólogas (os), tendrán que informar a la Jefatura 

de Departamento de Psicología, sobre la identificación de riesgos y problemas en sus 
pacientes, para su debida gestión y atención jurídica necesaria, en apego a las 
disposiciones aplicables.  

▪ La Jefatura de Departamento de Ingresos, es responsable de realizar la conciliación de 
los recursos propios recaudados, a través del servicio de otorgamiento de Terapia 
Psicológica. 

▪ La persona titular de la Jefatura de Departamento de Psicología, será responsable de 
coadyuvar con la Dirección Jurídica en lo referente a contratos por comodato con 
Psicólogas (os); para así brindar un mejor servicio y tener una mayor cobertura. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Usuaria (o) 

 
1 

Solicitan o requieren del servicio de 
otorgamiento de Terapia Psicológica.  

Personal administrativo 
/Psicólogas (os) Centrales y 

Periféricos 

 
2 

Realiza la orientación a la persona usuaria 
que lo solicite. 

Personal administrativo 
/Psicólogas (os) Centrales y 

Periféricos 

 
3 

Canaliza a la persona usuaria a la unidad 
periférica más cercana a su domicilio o 
trabajo y agenda cita para la persona 
usuaria. 

Personal habilitado para 
cobro  4 Realiza el cobro y entrega recibo de pago. 

Paciente 5 
Asiste a la primera cita en la hora y lugar 
agendado. 

Psicólogas (os) Centrales y 
Periféricos 6 

Suscribe y entrega contrato terapéutico y se 
elabora entrevista inicial como hoja frontal 
para iniciar el proceso terapéutico. 

Psicólogas (os) Centrales y 
Periféricos 7 

Realiza la segunda cita donde se abre 
expediente, elaborando la historia clínica del 
paciente. 

Psicólogas (os) Centrales y 
Periféricos 8 

Desarrolla el proceso terapéutico y la 
descripción de los avances que el paciente 
tiene por sesión, mediante la hoja de 
evolución. 

Psicólogas (os) Centrales y 
Periféricos 9 

Valora la evolución del paciente para 
determinar su alta del tratamiento 
terapéutico. 

Psicólogas (os) Centrales y 
Periféricos 10 

Da de alta al paciente por la problemática 
inicial. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

Diagrama de flujo del Procedimiento: Otorgamiento de Terapia Psicológica. 

Usuaria (o) 
Personal 

Administrativo/ 
Psicóloga (o) 

Personal 
habilitado para 

cobro 
Paciente Psicólogas (os) Centrales 

y Periféricos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

INICIO 

Solicita o 
requiere el 
servicio. Realiza la 

orientación a la 
persona usuaria 
que lo solicite. 
Canaliza a la 

persona usuaria a 
la unidad 

periférica más 
cercana a su 

domicilio o trabajo 
y agenda cita 

para la persona 
usuaria. 

Realiza 
cobro y 
entrega 

recibo de 
pago. 

Asiste a la 
primera 

cita. 

1 

2 

4 

5 

Realiza la segunda 
cita donde se abre 

expediente, 
elaborando la historia 
clínica del paciente. 

Desarrolla el proceso 
terapéutico y la 

descripción de los 
avances que el 
paciente tiene. 

Valora la evolución 
del paciente para 
determinar su alta 
del tratamiento. 

Da de alta al 
paciente por la 

problemática inicial. 

FIN 

6 

7 

10 

8 

9 

Suscribe y entrega 
contrato terapéutico y 

elabora entrevista 
inicial, para iniciar el 
proceso terapéutico. 

3 
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➢ FORMATOS

▪ Contrato Terapéutico 
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▪ Hoja de entrevista inicial 
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▪ Hoja Frontal 
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▪ Historia Clínica 
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▪ Historia Clínica (continuación) 
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▪ Historia Clínica (continuación) 
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▪ Historia Clínica (continuación) 
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▪ Hoja de Evolución 
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▪ Hoja de Referencia  
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➢ OBJETIVO 
 

Brindar apoyo Psicológico a personas canalizadas por la Dirección Jurídica o por la 
Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, que presenten 
situaciones jurídicas determinadas por la autoridad competente, con el objeto de proporcionar 
herramientas que conduzcan hacia una mejor calidad de vida logrando un sano ambiente 
biopsicosocial. 
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura de 
Departamento de Psicología, a la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, a la Dirección Jurídica, así como a las personas usuarias de este procedimiento. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
Federal: 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 NOM-004-SSSA3-2012. Del expediente clínico. 
 NOM-005-SSA3-2018, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes ambulatorios. 
 Código Ético del Psicólogo (COEP), que emite la Sociedad Mexicana de Psicología A.C. 
Estatal: 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios.  
 Ley que crea a los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 

Carácter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”.  

Municipal: 
▪ Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
 

➢ RESPONSABILIDADES 
 
Dirección Jurídica, deberá / Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, deberán:  
Canalizar a las personas usuarias que requieran atención Psicológica, derivado de 
procesos judiciales o por orden de autoridades competentes; enviar el informe remitido por 
la Jefatura de Departamento de Psicología a la autoridad competente, así como el avance 
de la persona usuaria. 
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Titular de la Jefatura de Departamento de Psicología, deberá: 
Planear, organizar, instrumentar y ejecutar un programa de atención; asimismo generar 
acciones para la salud mental de las personas usuarias del servicio, 
Establecer los mecanismos para el control, supervisión y evaluación de la eficiencia y 
eficacia de la calidad de la atención Psicológica, que se brinda a las personas usuarias; así 
como administrar, supervisar y organizar las actividades y horarios de las Psicólogas(os) y 
del personal encargado de los centros, quienes son los responsables directos de la 
administración de los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos de dichos 
centros. 
 
Personal Administrativo, deberá:  
Agendar citas de las personas usuarias en el SMDIF, referidos de la Dirección Jurídica y de 
la Procuraduría Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del SMDIF 
Tlalnepantla de Baz. 
  
Realizar orientaciones sobre el servicio que brinda el Departamento de Psicología, con 
relación al otorgamiento de terapia psicológica por procesos judiciales. 
 
Revisar los informes psicológicos de los casos jurídicos, realizados por las psicólogas (os) 
a cargo, para posteriormente referirlo a la Dirección Jurídica y/o a la Procuraduría Municipal 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del SMDIF Tlalnepantla de Baz. 
 
Encargados de los Centros (Psicopedagógico y Psicoeducativo), deberán: 
Coordinar, realizar y supervisar las actividades del Centro Psicoeducativo y Centro 
Psicopedagógico. 
 
Supervisar la correcta integración de los expedientes referentes a los casos de pacientes 
de psicología de su Centro; Informar al Departamento de Psicología sobre la identificación 
de riesgos y problemas en sus pacientes para su debida gestión y en su caso, atención 
jurídica necesaria, en apego a las disposiciones aplicables; y asistir cuando así se le 
requiera a supervisión de caso. 
 
Brindar contenciones y orientaciones cuando sea necesario; así como realizar e ingresar el 
cobro al área de ingresos de la recaudación obtenidos por cuotas del servicio de atención 
psicológica de su centro. 
 
Psicólogas (os), Centrales y Periféricos deberán:  
Brindar consultas de primera vez y subsecuentes a pacientes referidos por la Dirección 
Jurídica y/o la Procuraduría Municipal de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del 
SMDIF Tlalnepantla de Baz, durante su horario laboral y en apego a la normatividad vigente. 
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Dar seguimiento, custodiar e integrar los expedientes referentes a los casos de pacientes 
de psicología a su cargo; y elaborar los informes que solicite la Jefatura de Departamento 
de Psicología, para referir posteriormente a la Dirección Jurídica y/o a la Procuraduría 
Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del SMDIF Tlalnepantla de Baz.   
 
Realizar e ingresar el cobro al área de ingresos de la recaudación de las cuotas de 
recuperación obtenidas por servicio de atención Psicológica, en los casos que no se cuente 
con cajera (o) o encargada en su Centro. 
 
Personal habilitado para cobro, deberá: 
Realizar el cobro y entregar recibo de pago. 
 
Pacientes, deberán: 
Acudir a agendar su cita en el lugar y horario establecido y presentarse a su cita en el lugar 
y horario establecido. 
 

➢ GLOSARIO  
 

▪ Atención Psicológica: Consultas, a través de las cuales se brinda tratamiento a los 
pacientes respecto a sus procesos mentales, sus sensaciones, sus percepciones y su 
comportamiento, con el objeto de mejorar su relación con el medio ambiente físico y 
social que lo rodea. 

▪ Biopsicosocial: Conceptualización que integra cuestiones biológicas, psicológicas y 
sociales de un ser humano. 

▪ Cuota de Recuperación: Cantidad que debe cubrir por la persona usuaria, por la 
prestación del servicio médico o médico especializado brindado por personal del 
SMDIF. 

▪ Diagnóstico: Análisis mediante recabar datos que se realiza para la interpretación de 
una cierta condición.  

▪ Encargadas (os) de los Centros (Psicopedagógico y Psicoeducativo: Profesionistas 
adscritos vía nómina a la Jefatura de Departamento de Psicología, que se encarga de 
coordinar, realizar y supervisar las actividades de su Centro. 

▪ Evaluación Psicológica: Herramienta que se utiliza para realizar el diagnosticó del 
paciente, mediante, test, cuestionarios y otros instrumentos. 

▪ Historia Clínica: Documento en el cual se recaban los antecedentes familiares, de 
pareja, así como padecimientos físicos del paciente.  

▪ Reporte de Asistencia o reporte de Avance Terapéutico: Es un documento escrito, 
elaborado y firmado por la Psicóloga (o), en el cual se presentan los resultados de una 
evaluación, con la finalidad de transmitir las conclusiones y un pronóstico sobre la 
persona evaluada. 

▪ Psicólogas (os) Centrales y Periféricos: Profesionistas adscritos vía nómina o por 
prestación de servicios a la Jefatura de Departamento de Psicología, que otorgan sus 
servicios profesionales en el SMDIF Tlalnepantla de Baz o en Centros Periféricos. 
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▪ Personal administrativo: Profesionista adscrito vía nómina a la Jefatura de 

Departamento de Psicología, que se encarga de realizar actividades administrativas, así 
como realizar orientaciones y contenciones a los usuarios que lo soliciten. 

▪ Personal habilitado para cobro: Servidor (a) público que se encarga de realizar el cobro 
de la terapia, mediante un recibo. 

▪ Paciente: La persona que es atendida por un Psicóloga (o). 
▪ Trastorno: Alteración en el funcionamiento de un organismo o de una parte de él, o en el 

equilibrio psíquico o mental de una persona.   
 

➢ ACRÓNIMOS 
 

▪ INE: Instituto Nacional Electoral. 
▪ NNA: Niñas, Niños y Adolescentes. 
▪ PMPNNA: Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 

▪ Formatos de expedientes. 
▪ Contrato de prestación de servicios, de psicólogos. 
▪ Pruebas psicológicas. 
▪ Consultorios. 

 
➢ RESULTADOS 

 
Brindar atención Psicológica a la población en situación de vulnerabilidad emocional que es 
canalizada a la Jefatura de Departamento de Psicología; para proporcionar herramientas que 
conduzcan a una mejor calidad de vida, logrando un sano ambiente biopsicosocial.  
 

➢ POLÍTICAS 
 

▪ Se brindará el servicio de atención Psicológica, a personas que sean canalizadas, a 
través de la Dirección Jurídica y/o la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Sistema Municipal DIF de Tlalnepantla de Baz. 

▪ Al inicio del proceso terapéutico se suscribe un contrato terapéutico entre las partes 
involucradas. 

▪ Cada sesión tendrá una cuota de recuperación de acuerdo al “Catálogo de Cuotas de 
los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 

▪ La atención Psicológica se brinda en los diferentes consultorios que se encuentran en 
zona poniente y zona oriente del municipio de Tlalnepantla de Baz. 

▪ La cita tendrá una duración de cincuenta minutos a una hora, con una tolerancia de 
quince minutos para la persona usuaria, después de los cuales se generará un retardo. 
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Tres retardos para tomar la sesión correspondiente, será equivalentes a una falta y dos 
faltas ocasionarán baja del servicio. 

▪ Las evaluaciones solicitadas (en caso de niños, niñas y/o adolescentes), serán 
otorgadas cumpliendo un mínimo de tres a cinco sesiones con duración de cincuenta 
minutos cada una.  

▪ A petición de alguna autoridad, por medio escrito, se puede realizar la exención del pago 
de la persona usuaria, considerando a los pacientes más vulnerables. 

▪ No se emite ningún reporte de asistencia o reporte de avance terapéutico, a menos que 
sea solicitado por alguna autoridad o institución, vía oficio con visto bueno de la persona 
usuaria. 

▪ No se realizará cobro extra por la realización de evaluaciones. 
▪ Se establecen las medidas de confidencialidad, dentro del proceso terapéutico, 

mediante el contrato terapéutico firmado por ambas partes. 
▪ Cuando las encargadas (os) de los Centros y/o Psicólogas (os) Centrales y Periféricos, 

identifiquen riesgos o problemas en pacientes de Psicología, tendrán que informarle a 
la persona titular de la Jefatura de Departamento de Psicología para la canalización al 
área correspondiente. 

▪ La persona titular de la Jefatura de Departamento de Psicología, será responsable de 
coadyuvar con la Dirección Jurídica, en lo referente a contratos por comodato con 
psicólogo(as), para así brindar un mejor servicio y tener una mayor cobertura. 

▪ La atención Psicológica está sujeta a disponibilidad de espacios. 
▪ La Jefatura de Departamento de Ingresos, es el encargado de realizar la conciliación de 

los recursos propios recaudados del servicio de Psicología. 
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES  

 
 
 
 
 
 
 
  

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Dirección Jurídica y/o la 

Procuraduría Municipal de 
Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes 

1 Canaliza mediante oficio a las personas usuarias. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología  2 

Informa a la Dirección Jurídica y/o a la 
Procuraduría Municipal de Protección de NNA, el 
día y hora en que las personas usuarias deben 
presentarse a la Jefatura de Departamento de 
Psicología a agendar su cita. 

Procuraduría Municipal de 
Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes 
3 

Informa a la autoridad competente, sobre el día y 
hora en que la persona usuaria debe presentarse 
a la programación de su cita, para notificarlo a la 
Jefatura de Departamento de Psicología. 

Usuarios (as) 4 Acude a agendar su cita en el lugar y horario 
establecido. 

Personal habilitado para 
cobro  

5 Realiza el cobro y entrega recibo de pago. 

Pacientes  6 Se presenta a su cita en el lugar y horario 
establecido. 

Psicólogas (os) Centrales y 
Periféricos  7 Inicia y desarrolla proceso terapéutico, hasta dar 

de alta a la persona usuaria. 
Psicólogas (os) Centrales y 

Periféricos 8 Elabora el informe sobre la evolución de las 
terapias psicológicas. 

Titular de la Jefatura de 
Departamento de Psicología 9 

Informa a la Dirección Jurídica y/o a la 
Procuraduría Municipal de Protección de NNA, 
sobre la evolución de las Terapias Psicológicas. 

Procuraduría Municipal de 
Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes 
10 Envía a al juzgado el informe de evolución de las 

Terapias Psicológicas. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO  

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Otorgamiento de Terapia Psicológica en casos Jurídicos y Reinserción 

Social 
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INICIO 

Canaliza mediante 
oficio las personas 

usuarias. 
Informa a la 

Dirección Jurídica 
y/o a la PMPNNA 
el día y hora en 

que las personas 
usuarias deben 
presentarse a 

agendar su cita. 
Acude a agendar 
su cita en el lugar 

y horario 
establecido. 

Se presenta a su 
cita en el lugar y 

horario 
establecido. 

Inicia y 
desarrolla 
proceso 

terapéutico. 

Elabora el 
informe sobre la 
evolución de las 

terapias. Informa a la 
Dirección 

Jurídica y/o la 
PMPNNA sobre 
la evolución de 

las terapias 
psicológicas. 

Envía a la 
autoridad 

competente el 
informe de 
evolución 

psicológica. 

FIN 
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pago. 
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10 
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➢ FORMATOS  
 

▪ Oficio de Solicitud de Cita 
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▪ Oficio de Respuesta 
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▪ Contrato Terapéutico  
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▪ Hoja de Entrevista Inicial 
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▪ Hoja Frontal 
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▪ Historia Clínica 
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▪ Historia Clínica (continuación)  
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▪ Historia Clínica (continuación)  
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▪ Historia Clínica (continuación)  
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▪ Hoja de Evolución 
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▪ Solicitud de Informe de Evolución de la Terapia Psicológica 
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3.6. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A 
LAS ADICCIONES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LAS ADICCIONES 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO TERAPIA PSICOLÓGICA ENFOCADA AL 
TRATAMIENTO DE ADICCIONES 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO SMDIF/2024/MP/DPYDF/DPYAA/001 
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➢ OBJETIVO 
 

Brindar Terapia Psicológica en adicciones para atender y prevenir el consumo, abuso o 
dependencia de sustancias psicoactivas de las personas usuaria del Programa Terapéutico, 
propiciando la identificación de factores y causas de la adicción. En cuanto a la familia, el 
objetivo de la atención es brindar la orientación y enseñanza de herramientas, necesarias 
para afrontar la adicción de un miembro de la familia en este contexto.  
 

➢ ALCANCE 
 

Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones, así como a las personas usuarias 
que son referidas al SMDIF, para orientación en materia de adicciones. 
 

➢ FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley de Asistencia Social. 
 Ley General Para el Control de Tabaco. 
 Ley Federal del Trabajo. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, Para la prevención, tratamiento y 

control de las adicciones. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico. 
 Norma Oficial Mexicana: NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las 

mujeres. Criterios para la prevención y atención. 
 Norma Oficial Mexicana: NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la Salud Escolar. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de 
la Familia”. 

 Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 
 Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios. 
Municipal: 
 Bando Municipal de Tlalnepantla de Baz. 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz. 
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➢ RESPONSABILIDADES 
 

DIFEM “Dirección de Prevención y Bienestar Familiar”, deberá: 
Supervisar que los expedientes psicológicos de la Jefatura del Departamento de Prevención 
y Atención a las Adicciones estén completos y con los formatos requeridos. 
 
Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, deberá 
Supervisar que el personal de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las 
Adicciones otorgue Terapia Psicológica enfocada al tratamiento de adicciones a la 
población de Tlalnepantla de Baz, que lo requiera.  
 
Titular de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones, 
deberá: 
Planear, organizar y ejecutar acciones para la atención y prevención de adicciones; así 
como establecer los mecanismos para el control, supervisión y evaluación de la eficiencia 
y eficacia del servicio de Psicología en Adicciones que se brinda a las personas usuarias.  
 
Coordinar y supervisar que los Psicólogos (as) adscritos a la Jefatura del Departamento de 
Prevención y Atención a las Adicciones, otorguen Terapia Psicológica enfocada al 
tratamiento de adicciones a la población de Tlalnepantla de Baz; así como organizar 
actividades y horarios.  
 
Verificar que los expedientes sean elaborados, así como el resguardados correctamente. 
 
Auxiliar Administrativo, deberá: 
Apoyar en la planeación, organización y ejecución de acciones para la atención y 
prevención de adicciones; así como en la supervisión de expedientes psicológicos 
resguardo de los mismos. 
 
Agendar citas y canalizar a las personas usuarias que requieran una atención más 
especializada de acuerdo con sus necesidades; elaborando reportes mensuales de las 
actividades de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones. 
 
Psicólogas (os), deberán: 
Brindar información a las personas usuarias sobre la atención psicológica; agendar citas 
para otorgar el servicio; abrir expediente a las personas usuarias al realizar la orientación; 
y realizar/resguardar el expediente psicológico de las personas usuarias que sean 
atendidos. 
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Brindar Terapia Psicológica en Adicciones, tanto a las personas usuarias consumidores 
como a sus familias; canalizar a las personas usuarias que requieran una atención más 
especializada en materia de adicciones de acuerdo con sus necesidades; así como elaborar 
reportes mensuales del servicio de consultas psicológicas especializadas en adicciones. 
 
Realizar reporte el directamente a la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención 
a las Adicciones el total de consultas agendadas y las realizadas de forma diaria. Reportar 
de forma escrita y semanalmente las actividades de tratamiento y prevención realizadas, 
asimismo las incidencias que se presenten en el desarrollo de actividades preventivas y/o 
de tratamiento.  
 
Cajera (o), deberá:  
Recaudar la cuota de recuperación; emitir y entregar el recibo de pago a la persona usuaria. 
 
Usuaria (o) y/ o familiar, deberán: 
Pedir informes u orientación en la oficina de la Jefatura del Departamento de Prevención y 
Atención a las Adicciones; elegir el horario para comenzar con el tratamiento psicológico en 
adicciones; así como acudir a Terapia Psicológica en Adicciones en la fecha y hora 
agendada. 
 

➢ GLOSARIO 
 

▪ Adicción o Dependencia: Es el estado psicofísico causado por la interacción de un 
organismo vivo con un fármaco, alcohol, tabaco u otra droga, caracterizado por 
modificación del comportamiento y otras reacciones que comprenden un impulso 
irreprimible por tomar dicha sustancia en forma continua o periódica, a fin de 
experimentar sus efectos psíquicos y a veces para evitar el malestar producido por la 
privación. 

▪ Atención psicológica: Consultas, a través de las cuales se brinda tratamiento a los 
pacientes respecto a sus procesos mentales, sus sensaciones, sus percepciones y su 
comportamiento, con el objeto de mejorar su relación con el medio ambiente físico y 
social que lo rodea. 

▪ Canalización: Proceso por el cual se envía a las personas usuarias para su atención 
de un nivel a otro, dentro del mismo nivel o de una institución a otra, con mayores 
recursos para el diagnóstico y el tratamiento.  

▪ Contención: Procedimiento terapéutico, cuyo objetivo es tranquilizar y estimular la 
confianza de una persona que se encuentra afectada por una fuerte crisis emocional. 

▪ Cuadro Clínico de Intoxicación por Drogas: Manifestaciones clínicas y psicológicas 
alteradas por el consumo de sustancias psicoactivas acompañas de ansiedad, 
agitación, confusión e inquietud, temblores musculares, pupilas dilatadas, aumento de 
frecuencia cardiaca y presión arterial.  

▪ Droga o Sustancia Psicoactiva: Se refiere a cualquier sustancia que, al ser 
consumida, altera la bioquímica y procesos fisiológicos del sistema nervioso central. 
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▪ Listas de Asistencia: Documentos donde las personas que participan en el taller y en la 

plática se registran. 
▪ Orientaciones: Práctica terapéutica breve que se hace referencia a los recursos 

personales que se han adquirido o las posibilidades para adquirirlos, de forma precisa 
y con duración de 30 min. con la finalidad de poder determinar que seguimiento o 
proceso se requiere. 

▪ Prevención: Es el conjunto de acciones dirigidas a identificar, evitar, reducir, regular o 
eliminar el consumo no terapéutico de sustancias psicoactivas, de manera oportuna, 
para evitar sus consecuencias físicas, psíquicas, económicas, familiares y sociales. 

▪ Psicóloga (o): Profesionista adscrito vía nomina al departamento de Prevención y 
Atención a las adicciones, que lleva a cabo el proceso terapéutico 

▪ Seguimiento: Se debe entender como el contacto individual a intervalos designados, 
sistemáticos y estructurados posteriores a la intervención de la capacitación. Sirve para 
evaluar los cambios en materia de conocimiento o de percepción sobre el consumo de 
alguna sustancia en las personas usuarias. 

▪ Sustancias Psicoactivas: Denominación dada a las drogas legales e ilegales.  
 
➢ ACRÓNIMOS 

▪ DIFEM: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
 

➢ INSUMOS 
 
▪ Volantes. 
▪ Folletos. 
▪ Papelería. 
▪ Material didáctico. 
▪ Carnet de citas. 
▪ Pruebas psicométricas. 
▪ Formato de consentimiento informado. 
▪ Formato de historia clínica. 
▪ Hoja de evolución. 
▪ Sello de la Jefatura de Departamento Atención a las Adicciones. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Con las Terapias Psicológicas Especializas en Adicciones brindadas a la población, se dan 
las herramientas para afrontar los problemas de una adicción, con la finalidad de buscar 
que la persona usuaria tenga un bienestar físico, psicológico y social para un mejor 
funcionamiento dentro de la sociedad donde se desenvuelve. 
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➢ POLÍTICAS 

 
▪ El servicio de consulta psicológica, enfocada en el tratamiento de adicciones, se 

brindará por la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones, 
con ubicación en dos sedes:  

1. Av. Convento de Sta. Mónica s/n, Hab. Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla 
de Baz; y 

2. Av. San José s/n Lote 18 y 19, San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de Baz. 
▪ Todas las consultas, serán brindadas a las personas usuarias, de 08:00 a 18:00 horas, 

de lunes a viernes. 
▪ El servicio tiene una cuota de recuperación por sesión, de acuerdo con el “Catálogo de 

Cuotas de los Servicios brindados en el SMDIF”, vigente. 
▪ Toda persona usuaria, será atendida sólo con previa cita en el horario agendado.  
▪ El cobro se realizará el día que se programa la cita, en caso de no acudir no existirá 

rembolso. 
▪ Una vez asignado el horario; solo se podrá modificar sí, la o el terapeuta cuenta con 

disponibilidad para realizar el cambio.  
▪ Si la persona usuaria agenda cita de primera vez y no se presenta, se le dará 

automáticamente de baja del servicio solicitado. En caso de que vuelva a solicitar la 
atención se iniciará de nuevo el proceso, con cobro incluido, y si existe lista de espera 
tendrá que estar al pendiente de su turno.  

▪ Las sesiones tienen una duración de 50 minutos. Sí la persona usuaria llega tarde, se 
le descontará sobre el tiempo total de la sesión, 15 minutos después de la hora de 
sesión, se cancelará la consulta.  

▪ Se abrirá expediente desde la primera sesión de orientación y aplicación de tamizaje 
estándar. 

▪ Las sesiones a las que la persona usuaria falte, sin justificación y sin aviso previo, no 
serán repuestas por parte de la o el terapeuta. 

▪ Después de dos faltas se dará de baja del servicio, una vez que sea dado de baja no 
se le atenderá sin una cita previa.  

▪ Los casos que estén fuera de la atención de la Jefatura del Departamento de Prevención 
y Atención a las Adicciones serán canalizados a donde corresponda. 

▪ Se les brindará a las personas usuarias el material didáctico para uso en sesiones; así 
como folletos y/o volantes con información que requieran. 

▪ Los padres o tutores de las personas usuarias se deberán comprometer a las 
sugerencias del Terapeuta, aun cuando se realicen fuera del horario de terapia y cuando 
exista un costo adicional. 

▪ La persona usuaria deberá presentarse en adecuadas condiciones de higiene; y no bajo 
el consumo de alguna sustancia nociva (alcohol o drogas); asimismo deberán de 
conducirse con respeto de ambas partes, si llegase a ocurrir algún tipo de agresión 
física y/o verbal en ese momento se cancela la sesión y se tomarán las medidas 
pertinentes. 

 

Gaceta Municipal Número Treinta y ocho (Séptima Sección)

259



 
▪ Ningún tipo de informe se podrá entregar por escrito, sin un oficio de la Institución que 

lo solicite, sin trasgredir la confidencialidad dentro de la sesión. 
▪ Los informes se entregarán después de ocho sesiones seriadas.  
▪ Las personas usuarias que asistan al servicio de consulta psicológica en adicciones 

deberán observar en todo momento los protocolos de sanidad establecidos para el 
SARS COVID-19.  

▪ Los requisitos para que se pueda acceder al servicio son los siguientes: 
 

REQUISITOS ORIGINAL COPIA 

Personas Físicas: 

-CURP  NO 1 
-Identificación Oficial (INE o Credencial 
Escolar). NO 1 

-Pago de servicio en la caja del Sistema 
Municipal DIF (según sea el caso). SI 0 

Personas Jurídico-
Colectivas: 

-Oficio y/o hoja de referencia al servicio 
(según corresponda). NO 1 

 -Pago de servicio en la caja del Sistema 
Municipal DIF (según sea el caso). SI 0 

Instituciones Públicas: 

-Oficio y/o hoja de referencia al servicio 
(según corresponda) SI 1 

-CURP  NO 1 
-Identificación Oficial (INE o Credencial 
Escolar) SI 1 

 
▪ Al realizar el llenado del formato de “Orientación y Consejería Breve” se solicitará que 

las y los usuarios proporcionen sus datos generales:  
✓ Nombre; 
✓ Edad; 
✓ Domicilio; y  
✓ Teléfonos de contacto.
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
 

Dependencia, unidad 
administrativa o puesto 

responsable 

ACTIVIDAD 

NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Persona (s) Usuaria (s) 1 
Se acerca a la oficina de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y Atención a las 
Adicciones en busca de orientación. 

Psicólogas (os) de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y 

Atención a las Adicciones 
2 

Brindan información a la persona usuaria o 
familiar, sobre la Terapia Psicológica en 
Adicciones. 

Psicólogas (os) de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y 

Atención a las Adicciones 
3 

Mencionan los horarios disponibles a la 
persona usuaria o familiar, para que comience 
a asistir a Terapia Psicológica en Adiciones. 

Persona (s) Usuaria (s) 4 
Elige horario para comenzar con el tratamiento 
psicológico en adicciones. 

Psicólogas (os) de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y 

Atención a las Adicciones 
5 

Solicitan los siguientes datos: nombre, edad, 
domicilio y teléfono; para agendar cita en hora 
y fecha elegida por la persona usuaria. 

Usuario(a) o familiar 6 Acude a caja para realizar el pago de su cita. 

Cajero(a) 7 Realiza cobro, emite y entrega de recibo de 
pago a la persona usuaria. 

Persona (s) Usuaria (s) 8 Acude a Terapia Psicológica en Adicciones en 
la fecha y hora agendada. 

Persona (s) Usuaria (s) 9 
En caso de no acudir a Terapia Psicológica en 
Adicciones, se cancela la cita y se debe iniciar 
el procedimiento desde la actividad 1. 

Psicólogas (os) de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y 

Atención a las Adicciones 
10 

Otorgan Terapia Psicológica en Adicciones a la 
persona usuaria y/o familiar y recaba 
información para llenado de expediente. 
(entrevista inicial). 

Psicólogas (os) de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y 

Atención a las Adicciones 
11 

Integran información proporcionada por la 
persona usuaria y/o familiar en el expediente 
psicológico (documentos requeridos) 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y 

Atención a las Adicciones 
12 Supervisa que los expedientes psicológicos 

estén elaborados adecuadamente. 

DIFEM 
Dirección de Prevención y 

Bienestar Familiar 
13 

Supervisa que los expedientes psicológicos de 
la Jefatura del Departamento de Prevención y 
Atención a las Adicciones estén completos y 
con los formatos requeridos. 

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO 

 
Diagrama de flujo del Procedimiento: Terapia Psicológica enfocada al Tratamiento 

de Adicciones 

Persona (s) Usuaria (s) 

Psicólogas (os) de la 
Jefatura del Departamento 
de Prevención y Atención 

a las Adicciones 

Cajero(a)

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
  

INICIO 

 Brinda orientación y llena 
formatos. 

  

Elige un horario. 

2 
1 

4 

5 

6 

3 

Proporciona horarios 
disponibles.  

A 

Solicita: nombre, edad, 
domicilio y teléfono para 

agendar cita. 

Realiza pago en la 
caja del SMDIF. 

7 

Realiza cobro, 
emite y entrega 
recibo de pago. 

8 

Solicita orientación 
e informes del servicio. 

¿Acude a terapia 
psicológica? 

 
Se cancela la 

cita. 

9 

NO  SÍ  
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Diagrama de flujo del Procedimiento: Terapia Psicológica enfocada al Tratamiento de 

Adicciones. 

DIFEM 
Dirección de 
Prevención y 

Bienestar Familiar 

Titular de la 
Jefatura del 

Departamento de 
Prevención y 
Atención a las 

Adicciones 

Psicólogas (os) de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y Atención a 

las Adicciones

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

FIN 

10 

Recaba 
 información.  

A 

Se abrirá expediente 
cuando el usuario 

tenga dos citas 
consecutivas. 

11 

Integra la 
información en 
el expediente 
psicológico.  

12 

Supervisa que 
los expedientes 

estén 
completos y con 

los formatos 
requeridos.  

13 

Contrato 
terapéutico. 

.  
Hoja de 

entrevista 
inicial. 

Hoja frontal. 

Historia 
clínica. 

Supervisa que 
los expedientes 

estén 
elaborados 

correctamente.  
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➢ FORMATOS 
 
 

▪ Formato para Agendar Cita 
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▪ Reglamento Terapéutico 
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▪ Nota Evolutiva  
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▪ Hoja de Referencia 
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▪ Entrevista Clínica  
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▪ Historia Clínica (continuación 1) 
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▪ Historia Clínica (continuación 2) 
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▪ Hoja Frontal 
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▪ Formato de Orientación y Consejería Breve 
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▪ Control de Usuarios: Recuperación de Usuarios 
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• Solicitud de Interconsulta Médica 
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• Formato de Incidencias: Área de Tratamiento 
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➢ OBJETIVO 

Brindar información preventiva, a través de pláticas y/o talleres, sobre el consumo de drogas 
legales e ilegales, sus efectos a nivel físico, psicológico y social (biopsicosocial), con la 
finalidad de prevenir la ingesta de sustancias psicoactivas en edades tempranas. Asimismo, 
con el taller psicoeducativo, se busca proporcionar información y herramientas a la población 
Tlalnepantlense, con la intención de que adquieran habilidades socioemocionales para evitar 
el abuso o adicción a sustancias psicoactivas.  
 

➢ ALCANCE 

Aplica a la Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, a través de la Jefatura del 
Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones del SMDIF Tlalnepantla de Baz, a 
las autoridades de las escuelas públicas y privadas en las que se brindan los talleres y pláticas; 
así como a las personas usuarias que soliciten este servicio. 

 

➢ FUNDAMENTO LEGAL 
 
Federal: 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 Ley General de Salud. 
 Ley General de Asistencia Social. 
 Norma Oficial Mexicana NOM-028-SSA2-2009, para la prevención, tratamiento y control 

de las adicciones. 
 Norma Oficial Mexicana: NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las 

mujeres. Criterios para la prevención y atención. 
 Norma Oficial Mexicana: NOM-009-SSA2-2013, Promoción de la Salud Escolar. 
Estatal: 
 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 Ley General de Asistencia Social del estado de México y Municipios. 
 Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 

carácter municipal, denominados “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia”.  

 Reglas de Operación de Programa Terapéutico especializado en Adicciones. 
Municipal: 
 Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tlalnepantla de Baz, México. 
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➢ RESPONSABILIDADES 

DIFEM “Dirección de Prevención y Bienestar Familiar”, deberá: 
Supervisar que las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y talleres 
psicoeducativos, que lleva a cabo la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención 
a las Adicciones del SMDIF; y verificar que se integre la carpeta con la información 
requerida. 
 
Dirección de Prevención y Desarrollo Familiar, deberá: 
-Supervisar que el personal de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a 
las Adicciones otorgue las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y 
taller psicoeducativo a la población del municipio de Tlalnepantla de Baz.  
-Gestionar los oficios de solicitud dirigidos a las autoridades educativas de las escuelas 
públicas y/o privadas del municipio, a efecto de promocionar las pláticas y talleres 
enfocados a la prevención de adicciones; y supervisar la entrega de los oficios de solicitud 
dirigidos a las autoridades educativas. 
-Supervisar que el personal de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a 
las Adicciones otorgue las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y 
taller psicoeducativo a las niñas, niños y adolescentes en escuelas públicas y/o privadas 
del municipio; y a la población en general que lo requiera.  
 
Titular de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones, 
deberá: -Gestionar el acuerdo entre las autoridades educativas de las escuelas públicas 
y/o privadas del municipio y el SMDIF, para la realización de las pláticas y talleres enfocados 
a la prevención de adicciones y taller psicoeducativo. 
-Supervisar la logística para la realización de las pláticas enfocadas a la prevención de 
adicciones y taller psicoeducativo; realizar y firmar los acuerdos con escuelas del sector 
público y privado. 
-Autorizar y evaluar los materiales a utilizarse en pláticas enfocadas a la prevención de 
adicciones; y del taller psicoeducativo, para que estos sean implementados por las y los 
Psicólogas (os) adscritos a la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las 
Adicciones; y gestionar, a través de los medios de comunicación oficiales del SMDIF, la 
promoción de las pláticas enfocadas a la prevención de adicciones y del taller 
psicoeducativo. 
 
Auxiliar administrativo, deberá: 
Recopilar las evidencias obtenidas de las pláticas enfocadas a la prevención de 
adicciones y talleres psicoeducativos: listas de asistencia y evidencias fotográficas para 
la integración de la carpeta de evidencias. 
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Psicólogas (os), deberán: 
-Diseñar pláticas enfocadas a la prevención de adicciones y de talleres psicoeducativos; y 
gestionar los insumos necesarios para su correcta realización. 
-Asistir en tiempo y forma a las Instituciones Educativas públicas y/o privadas, donde se 
haya acordado realizar alguna plática o taller; así como realizar la entrega de evidencias, 
listas de asistencia debidamente requisitados y evidencia fotográfica al Auxiliar 
Administrativo del Departamento para la integración de la carpeta de evidencias y 
elaboración de informes. 
 
Autoridades Escolares, deberán: 
Proporcionar fecha, horario, grupos y temáticas a desarrollar; así como facilitar listas de 
asistencia y/o sello de la Institución como medio comprobatorio de la actividad.  
 

➢ GLOSARIO 
 
▪ Adicción o Dependencia: Es el estado psicofísico causado por la interacción de un 

organismo vivo con un fármaco, alcohol, tabaco u otra droga, caracterizado por 
modificación del comportamiento y otras reacciones que comprenden un impulso 
irreprimible por tomar dicha sustancia en forma continua o periódica, a fin de 
experimentar sus efectos psíquicos y a veces para evitar el malestar producido por la 
privación. 

▪ Biopsicosocial: Medio ambiente, características psicológicas y situación biológica del 
individuo. 

▪ Listas de asistencia: documentos donde las personas que participan en el taller y en 
la plática se anotan. 

▪ Prevención: Es el conjunto de acciones dirigidas a identificar, evitar, reducir, regular o 
eliminar el consumo no terapéutico de sustancias psicoactivas, de manera oportuna, 
para evitar sus consecuencias físicas, psíquicas, económicas, familiares y sociales.  

▪ Psicoeducativo: Intervenciones psicológicas también incluyen el apoyo emocional, la 
resolución de problemas y otras técnicas  

▪ Psicólogo(a): Profesionista adscrito, vía nómina, a la Jefatura del Departamento de 
Prevención y Atención a las Adicciones, que lleva a cabo el proceso terapéutico. 

▪ Talleres y pláticas enfocados en la prevención de adicciones: Conjunto de 
información brindada por un psicólogo (a), a fin de que los receptores tengan 
herramientas suficientes para no consumir sustancias psicoactivas  

 
➢ ACRÓNIMOS 

▪ CURP: Clave Única de Registro de Población.  
▪ CONASAMA: Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones. 
▪ DIFEM: Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México. 
▪ SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 

Baz. 
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➢ INSUMOS 

 
▪ Volantes. 
▪ Folletos. 
▪ Papelería. 
▪ Material didáctico. 
▪ Listas de asistencia. 
▪ Sello de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones. 
▪ Vehículo. 
▪ USB. 
▪ Computadora. 
▪ Papel rotafolio. 
 

➢ RESULTADOS 
 

Con las pláticas enfocadas a la prevención de adicciones y los talleres psicoeducativos, la 
Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones; promoverá conductas 
para prevenir el consumo de cualquier sustancia psicoactiva; asimismo, se tiene la finalidad 
que la población en general conozca y se informe del efecto de las sustancias; y adquiera las 
herramientas para una toma de decisiones correcta. 
 

➢ POLÍTICAS 
 
▪ Las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y taller psicoeducativo son 

un servicio que brinda el SMDIF, en instituciones públicas como privadas y a la población 
que lo solicite. 

▪ Las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones, así como el taller 
psicoeducativo son servicios gratuitos. 

▪ Las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y taller psicoeducativo se 
realizan de forma presencial o digital (vía plataforma digital). 

▪ La Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones, gestiona 
mediante un acuerdo con las Instituciones educativa públicas o privadas, la planificación 
para establecer la fecha y hora para llevar a cabo la plática y/o taller.  

▪ Se requerirá a los participantes de las pláticas y talleres enfocados a la prevención de 
adicciones y taller psicoeducativo: 

▪ La población en general puede solicitar el servicio, mediante un oficio: 
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REQUISITOS ORIGINAL COPIA 

Personas Físicas: 

-Solicitud: Mediante un Oficio dirigido a la 
Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar, marcando copia al Departamento de 
Atención de Prevención y Atención a las 
Adicciones, especificando temática, 
modalidad (presencial o digital), fecha y hora 
en la que desea recibir la plática o taller.  
-CURP. 

SI 1 

Personas Jurídico-
Colectivas: 

-Solicitud: Mediante un Oficio dirigido a la 
Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar, y marcando copia al Departamento 
de Atención de Prevención y Atención a las 
Adicciones, especificando temática, 
modalidad (presencial o digital), fecha y hora 
en la que desea recibir la plática o taller.  
-CURP. 

SI 1 

Instituciones Públicas: 

-Solicitud: Mediante un Oficio dirigido a la 
Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar, y marcando copia al Departamento 
de Atención de Prevención y Atención a las 
Adicciones, especificando temática, 
modalidad (presencial o digital), fecha y hora 
en la que desea recibir la plática o taller.  
-CURP. 

SI 1 

 
▪ Las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y taller psicoeducativo 

están sujetas a disponibilidad de agenda. 
▪ Las pláticas y talleres enfocados a la prevención de adicciones y taller psicoeducativo 

deben de ser impartidos por personal capacitado perteneciente a la Jefatura del 
Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones, el cual, debe acreditarse como 
tal mostrando su credencial institucional en todo momento. 

▪ Los datos personales recabados en las listas de asistencia de las pláticas y talleres 
enfocados a la prevención de adicciones y taller psicoeducativo están sujetos al aviso 
de privacidad de la Jefatura del Departamento de Prevención y Atención a las Adicciones.  

▪ Las personas usuarias que asistan al servicio pláticas y talleres enfocados a la 
prevención de adicciones y taller psicoeducativo deberán salvaguardar las medidas 
sanitarias preventivas por el SARS COVID-19.  
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➢ DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 

Unidad administrativa o 
Puesto 

ACTIVIDAD 
NÚMERO DESCRIPCIÓN 

INICIO 
Psicólogas (os)/Titular de la 
Jefatura del Departamento 
de Prevención y Atención a 

las Adicciones 

1 
Diseñan pláticas y talleres preventivos de 
adicciones de acuerdo con las edades de la 
población a la que serán impartidas.  

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Prevención y Atención a las 
Adicciones 

2 
Valida el material de las pláticas y talleres 
preventivos de adicciones. 

Psicólogas (os)/Titular de la 
Jefatura del Departamento 
de Prevención y Atención a 

las Adicciones 

3 
Ubican las Instituciones Educativas públicas y/o 
privadas para otorgar el servicio.  

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Prevención y Atención a las 
Adicciones 

4 
Visita o contacta Instituciones públicas y 
privadas con el fin de gestionar un acuerdo para 
realizar plática y/o taller.  

Psicólogas (os)/Titular de la 
Jefatura del Departamento 
de Prevención y Atención a 

las Adicciones 

5 

Acuden a la institución en el día y hora acordado 
para implementar el taller o plática, en caso de 
ser modalidad digital, comparten la liga de acceso 
digital.  

Psicólogas (os)/Titular de la 
Jefatura del Departamento 
de Prevención y Atención a 

las Adicciones 

6 
Recaban los nombres de los participantes en las 
listas de asistencia. / Toman evidencia gráfica de 
las y los asistentes a la plática o taller. 

Autoridades Escolares 7 Firman y sellan las listas de asistencia.  
Titular de la Jefatura del 

Departamento de 
Prevención y Atención a las 

Adicciones 

8 Supervisa que los talleres y pláticas sean 
realizados.  

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Prevención y Atención a las 
Adicciones 

9 

Informa a la Dirección de Prevención y Desarrollo 
Familiar, los avances de las actividades de la 
Jefatura del Departamento de Prevención y 
Atención a las Adicciones. 

Psicólogas (os) 10 

Entregan al auxiliar administrativo del 
Departamento las evidencias de las actividades 
realizadas: listas de asistencia debidamente 
requisitados y evidencias fotográficas.  

DIFEM 
Dirección de Prevención y 

Bienestar Familiar 
 

11 

Supervisa que la Jefatura del Departamento de 
Prevención y Atención a las Adicciones integre la 
carpeta de evidencias con la información 
requerida.  

FIN 
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➢ DIAGRAMA DE FLUJO  

Diagrama de flujo del Procedimiento: Platicas y Talleres enfocados a la Prevención de 
Adicciones y Taller Psicoeducativo. 

Autoridades Escolares 

 Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Prevención y Atención a 
las Adicciones 

Psicólogas(os)/Titular de la 
Jefatura del Departamento 
de Prevención y Atención a 

las Adicciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

INICIO 

1 

Diseñan pláticas y 
talleres enfocados a la 

prevención de adicciones 
y talleres psicoeducativos 

de acuerdo con las 
edades de la población a 
la que serán impartidas. 

2 

Valida el material de 
las pláticas y talleres 

enfocados a la 
prevención de 

adicciones y talleres 
psicoeducativo. 

Ubican las 
Instituciones 

Educativas públicas 
y/o privadas para 
otorgar el servicio. 

Visita o contacta 
Instituciones públicas o 
privadas con el fin de 

gestionar un acuerdo para 
brindar pláticas y talleres 

enfocados a la prevención 
de adicciones y taller 

psicoeducativo. 

Acuden a la Institución en 
el día y hora acordado 
para implementar las 

pláticas y talleres 
enfocados a la 

prevención de adicciones 
y taller psicoeducativo. 
Comparten la liga de 

acceso digital. 

Recaban los nombres de 
los/las participantes en las 

listas de asistencia. 
 Toman evidencia gráfica de 

los y las asistentes. 

6 

4 

3 

5 

A 
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Diagrama de flujo del Procedimiento:  Platicas y Talleres enfocados a la Prevención de 
Adicciones y Taller Psicoeducativo. 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Prevención y Atención a las 
Adicciones 

  
Autoridades Escolares 

Psicólogas (os)/Titular de la 
Jefatura del Departamento 
de Prevención y Atención a 

las Adicciones 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Informa a la Dirección 
de Prevención y 
Atención a las 

Adicciones los avances 
de las actividades de la 

Jefatura de 
Departamento. 

A 

Firman y sellan las 
listas de asistencia. 

(Presencial) 

Supervisan que las pláticas y 
talleres enfocados a la 

prevención de adicciones y 
talleres psicoeducativos se 

realicen. 

Entregan al auxiliar 
administrativo del 
Departamento las 
evidencias de las 

actividades realizadas 
listas de asistencia. 

.debidamente requisitados 

 
Supervisa que el 
Departamento de 

Prevención y Atención a 
las Adicciones integre la 

carpeta de evidencias con 
la información requerida. 

 

7 

8 

9 

10 

11 

FIN 
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➢ FORMATOS 

 
▪ Listas de Asistencia: Plática Preventiva 
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▪ Lista de Asistencia: Taller Preventivo 
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▪ Lista de Asistencia Taller Psicoeducativo 
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5. DIRECTORIO 
 

JUNTA DE GOBIERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

ADMINISTRACIÓN 2022 – 2024 

C. María Gómez Martínez 

Titular de la Presidencia de la Junta de 
Gobierno y de la Presidencia Honoraria 

del Sistema Municipal DIF 

 

 

C. Víctor Manuel Pérez Ramírez 

Titular de la Primera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Quinta regiduría del H. 

Ayuntamiento 

C. María Teresa Bautista Cebada 
Titular de la Secretaría de la Junta de 

Gobierno y de la Dirección General del 
Sistema Municipal DIF 

 

 

C.P. Ricardo Contreras Velázquez 

Titular de la Segunda Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Tesorería del H. 

Ayuntamiento 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán 

Titular de la Tesorería de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de 

Administración y Finanzas del Sistema 
Municipal DIF 

 

 

Mtro. José Cruz Segura 

Titular de la Tercera Vocalía de la Junta 
de Gobierno y de la Dirección de 

Administración del H. Ayuntamiento 

Dr. Benjamín González Pozos 

Titular de la Quinta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y de la Dirección de Jurídico del 

Sistema Municipal DIF 

C. María Lourdes Curiel Rocha 

Titular de la Cuarta Vocalía de la Junta de 
Gobierno y Novena regidora del H. 

Ayuntamiento 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ 

 
C. María Gómez Martínez 

Presidenta Honoraria 

 

C. María Teresa Bautista Cebada 

Titular de la Dirección General  

 

M.C. Liliana Zamora Benítez  
Titular de la Dirección de Salud 

L.C. Leobardo Sinuhé Alanís Urbán  
Titular de la Dirección de Administración y 

Finanzas 

 

Dr. Benjamín González Pozos 
Titular de la Dirección de Jurídico 

 

Lic. Erika Natalia Sánchez Barquera 
Titular de la Dirección de Prevención y 

Desarrollo Familiar 

Lic. Vianey Méndez Nieto 
Titular de la Procuraduría Municipal de 

Protección a Niñas, Niños y Adolescentes 

 

Lic. Librado Estanislao Vázquez 
García 

Titular del Órgano Interno de Control 

 

L.C. Fernando Granados Rivera 
 

Titular de la Secretaría Técnica 

 

Lic. Minerva Roa Palomino 
Titular de la Coordinación del Adulto 

Mayor 

 

Mtra. Rosario Ramos Valdés 
Titular de la Dirección del CEDEIM 

Lic. María Berenice Arredondo 
Juárez 

Titular de la Coordinación de Subsistemas 

Lic. Liliana Barrera Hernández 
Titular de la Coordinación de Procuración 

de Fondos y Asistencia Social 

 

C. Laura Beatriz Ortiz Fuentes 
Titular de la Coordinación de 

Transparencia 

M.V.Z. David Luna Crisanto 
Titular de la Coordinación de Control, 

Atención y Bienestar Animal 
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DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y DESARROLLO FAMILAIR DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 

TLALNEPANTLA DE BAZ 
 
 

Lic. Erika Natalia Sánchez Barquera 
Titular de la Dirección de  

Prevención y Desarrollo Familiar  
 
 
 

Lic. Gabriela Bernardo Ávila 
Titular de la Jefatura del Departamento de 

Nutrición 
 
 
 

Lic. Andrea Sofía Pérez Sánchez  
Titular de la Jefatura del Departamento de 

Estancias Infantiles 

Lic. Jazmín Patlán Marcelo 
Titular de la Jefatura del Departamento de 
Atención e Inclusión a la Diversidad Sexual 

(LGBTTTIQ+) 
 

 
 

Mtra. Ana Laura Hernández Rodríguez 
Titular de la Jefatura del Departamento de 

Atención y Desarrollo para la Familia y la Mujer 
 

Lic. Nayeli Navarro Montiel 
Titular de la Jefatura del Departamento  

de Psicología 
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Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México 2022-2024

C. Marco Antonio Rodríguez Hurtado
Presidente Municipal Constitucional

C. Ivette Yadira Campos Padilla
Primera Síndica

C. Samuel Ugalde Chávez
Primer Regidor

C. Rafel Johnvanny Rivera López
Tercer Regidor

C. Victor Manuel Pérez Ramírez
Quinto Regidor

C. Christian Alejandro Quintana Muñoz
Séptimo Regidor

C. María de Lourdes Curiel Rocha  
Novena Regidora

C. Marisela Blanquet Torres
Décima Primera Regidora

C. Blanca Isabel Padilla Luna 
Segunda Síndica

C. Teresa Garduño Suárez
Segunda Regidora

C. Nadya de Jesús Cruz Serrano 
Cuarta Regidora

C. Verónica Liliana Rocha Vélez 
Sexta Regidora

C. Iván Moisés Gatica López  
Octavo Regidor

C. Mauricio Ontiveros Salgado
Décimo Regidor

C. Carlos Alberto Cruz Jiménez
Décimo Segundo Regidor

C. Edmundo Rafael Ranero Barrera
Secretario del Ayuntamiento



www.tlalnepantla.gob.mx


